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De las excepciones de mérito formuladas por el demandado 

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ (documentos 24, 25, 

26, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 37 del CuadernoPrincipal), se 

mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de la 

parte demandante, por el término legal de TRES (3) DIAS 

conforme lo dispone el artículo 391 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 19 DE MARZO 

DE 2021, en lista No _003 __ y el término corre entre el 23 

DE MARZO DE 2021 al 25 DE MARZO DE 2021. 

 

Bucaramanga, 18 DE MARZO DE 2021 
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Señora
JUEZ VEINTISEIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D. 

REF. SE ALLEGA OPORTUNA CONTESTACIÓN Y EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

Atento saludo

A través de la presente Me permito adjuntar el archivo PDF que contiene la contestación de la
demanda de la referencia Y de igual manera la excepción de mérito propuesta 

Lo Anterior para los fines procesales pertinentes

Cordialmente

Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 
Asesor Jurídico 
(57) 322 372 6722 
abogadonietocol@gmail.com

mailto:abogadonietocol@gmail.com


Señor 

JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Dr(a). Doris Angelica Parada Sierra 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, Santander 

E. S. D. 

 

 

Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA 

RADICADO:  68001400302620200030800 

PROCESO:  Restitución 

DEMANDANTES: Arrendamientos Díaz - Rep. L. Wilson Diaz Tello  

DEMANDADOS:  Genny Aydee Serrano Sánchez 

 

El suscrito Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ, ciudadano mayor y vecino 

de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.874.657 

expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional Número 159.292 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico abogadonietocol@gmail.com, actuando en 

nombre, representación y en mi condición de apoderado de la señora: GENNY 

AYDEE SERRANO SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

63.331.745; correo electrónico: jennyserrano1967@gmail.com; conforme al 

poder conferido por aquella, muy respetuosamente, por medio del presente 

escrito me permito presentar a su despacho la CONTESTACION A LA 

DEMANDA arriba referenciada, promovida por ARRENDAMIENTOS DÍAZ - 

REP. L. WILSON DIAZ TELLO en contra de mi prohijada, frente a la cual me 

pronuncio en los siguientes términos, así: 

 

PRONUNCIAMIENTO A LA DEMANDA  

 

Conforme a las circunstancias fácticas y jurídicas expuestas por mi mandante 

y que más adelante expondré, respetuosamente manifiesto a su despacho 

que, me opongo a los siguientes hechos y pretensiones de la parte actora, 

como sigue.:  

 

A LAS PRETENSIONES_____________________________________ 

 

A LA PRETENSIÓN 1.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El contrato 

de arrendamiento de fecha 1 de octubre de 2015 fue liquidado 

aproximadamente en el mes de septiembre de 2018, en consecuencia, no 

existe incumplimiento del contrato. 

 

A LA PRETENSIÓN 2.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El contrato 

de arrendamiento de fecha 1 de octubre de 2015 fue liquidado 

aproximadamente en el mes de septiembre de 2018, en consecuencia, no se 

puede declarar terminado por cuanto ya se encuentra liquidado el contrato. 

 

A LA PRETENSIÓN 3.: El contrato de arrendamiento de fecha 1 de octubre 

de 2015 fue liquidado aproximadamente en el mes de septiembre de 2018, 

en consecuencia, no existe obligación alguna derivada del mismo.  
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A LA PRETENSION 4.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El contrato 

de arrendamiento de fecha 1 de octubre de 2015 fue liquidado 

aproximadamente en el mes de septiembre de 2018, en consecuencia, no 

existe obligación alguna derivada del mismo.  

 

A LA PRETENSION 5.: SE RECHAZA y se solicita al señor Juez, condénese 

a la parte actora al pago de las costas. 

 

A LA PRETENSION 6.: SE ADMITE. 

 

 

A LOS HECHOS___________________________________________ 

  

AL HECHO 1.: SE ADMITE. 

 

AL HECHO 2.: SE ADMITE. 

 

AL HECHO 3.: SE NIEGA. El canon de arrendamiento inicialmente pactado 

en el contrato de arrendamiento de local comercial fue de tres millones 

quinientos mil pesos m/cte., ($ 3.500.000) junto con los incrementos de ley; 

asimismo, se informa que dicho contrato fue liquidado aproximadamente, en 

el mes de septiembre de 2018. 

 

AL HECHO 4.: SE NIEGA. El contrato de arrendamiento de fecha 18 de 

septiembre de 2015 fue liquidado en el mes de septiembre de 2018, en 

consecuencia, no existe obligación legalmente exigible que se pueda reclamar 

en el presente proceso. 

 

AL HECHO 5.: SE NIEGA. El contrato de arrendamiento de fecha 1 de octubre 

de 2015 fue liquidado aproximadamente en el mes de septiembre de 2018. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

PRETENSIONES 

 

1. Solicito al señor Juez, aplíquese la excepción a la regla contenida en el 

inciso 1 del artículo 384 del C.G.P., esto es, escúchese a mi mandante la 

señora Genny Aydee Serrano Sánchez en su calidad de demandada, toda 

vez que, se está cuestionando la vigencia del contrato de arrendamiento. 

C. Constitucional, T-118 de 2012; T-150 de 2007; T-067 de 2010; T-340 

de 2015; T-107 de 2014 y T-482 de 2020 y demás jurisprudencia 

concordante. 

 

2. Solicito al señor Juez, declare que el contrato de arrendamiento de local 

comercial fue resuelto por las partes y, en consecuencia, el mismo quedo 

liquidado a paz y salvo y sin obligaciones a cargo. 

 



3. Solicito al señor juez que, como consecuencia de la declaratoria solicitada 

en el numeral primero de las pretensiones de esta contestación, desestime 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda ejecutiva. 

 

4. Solicito al señor Juez, condénese en costas al demandante. 

 

5. Solicito al señor Juez, se reconozca personería jurídica para actuar en la 

presente causa al suscrito profesional del derecho Dr. Juan Pablo Nieto 

Rodríguez. 

 

EXCEPCION DE FONDO O MÉRITO 

 

Al señor Juez, me permito proponer en defensa de los derechos e intereses 

de mi poderdante, la siguiente excepción de fondo o mérito.:  

 

- Liquidación (solución) del contrato 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 

 

1. La señora GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y la inmobiliaria 

ARRENDAMIENTOS DÍAZ - REP. L. WILSON DIAZ TELLO, celebraron 

el 1 de octubre de 2015 contrato de arrendamiento de local comercial sobre 

el predio ubicado en la Cr 31 N 52ª – 56 Y 52 – 58 Barrio Antiguo Campestre 

de Bucaramanga. 

 

2. La señora GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y la inmobiliaria 

ARRENDAMIENTOS DÍAZ - REP. L. WILSON DIAZ TELLO, resolvieron 

de común acuerdo el contrato de fecha 1 de octubre de 2015 y, en 

consecuencia, procedieron a su liquidación y paz y salvo. 

 

3. A la liquidación y paz y salvo se llegó como consecuencia de trámite 

procesal que se adelantó a instancia del JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Radicado No. 

68001400300420180020800, el cual tuvo como pretensión el cobro de 

las obligaciones que se derivaron del contrato de fecha 1 de octubre de 

2015 ya extinto y liquidado 

 

4. La solución y liquidación de dicho contrato surgió como acto inter partes 

de manera verbal y posterior a la terminación de dicho proceso por pago 

total de la obligación demandada en dicha sede judicial. 

 

5. El contrato de arrendamiento de local comercial de fecha 1 de octubre de 

2015 se encuentra resuelto como consecuencia de la liquidación.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho las siguientes disposiciones, a saber.:  

 



En primer lugar, sobre la contestación de la demanda, el artículo 96 del 

C.G.P. 

 

En segundo lugar, sobre la excepción de fondo o mérito, denominada 

“liquidación del contrato”, el artículo 1625 del C.C. establece que, los modos 

de extinguirse las obligaciones y contratos “numeral 1” es, por la solución o 

pago.  

 

De conformidad con la precitada normativa y en concordancia con los 

postulados expuestos anteriormente, se fundamenta la facultad con la que 

cuentan las personas para que una vez se hayan obligado a través de la 

formación de un negocio jurídico, puedan disolver tal vinculo negocial y 

apartarse de la ejecución de las obligaciones siempre que medie el mutuo 

consentimiento, de tal manera que emerge allí la figura jurídica del mutuo 

disenso de que se ocupa este texto. 

 

Ahora bien, este mutuo consentimiento dirigido a disolver un contrato 

previamente celebrado y que se encuentre vigente, ha recibido entre otras las 

siguientes denominaciones: mutuo disenso, distracto contractual y contrarius 

consensus, que para los fines de este aparte se toman como sinónimos. Desde 

sus orígenes en Roma, el “contrarius consensus” o mutuo disenso “hacía 

referencia a un pacto: simple acuerdo de las partes dirigido a extinguir las 

obligaciones que nacen de los contratos consensuales” Chinchilla (2015, p. 

83) fundamentado no en el principio de la autonomía de la Voluntad privada, 

sino en la doctrina romana que concebía la simetría que debía existir entre la 

fórmula que da origen a un acto jurídico y la fórmula que lo extingue, 

entendido así: “En la experiencia jurídica romana era claro y estaba 

interiorizado por los juristas que, así como se generaba un vínculo jurídico 

entre las partes, del mismo modo debía ser disuelto” (Chinchilla, 2015, p. 85). 

 

En tercer lugar, sobre la excepción constitucional a la regla contenida 

en el artículo 384 del C.G.P., para ser escuchado al demandado en el 

juicio, aplíquese la sentencia T-482 de 2020: “Como se indicó en el acápite 

anterior (supra 8) la regla jurisprudencial que exime al demandado de pagar los 

cánones que se dicen adeudados en la demanda, en los eventos en que hay serias 

dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico, 

fue referida al derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil. Sin 

embargo, dada la equivalencia sustancial en los supuestos de hecho y las 

consecuencias jurídicas del contenido normativo descrito con el hoy vigente 

artículo 384 del Código General del Proceso, resulta imperativo extender 

dicha regla a los procesos de restitución de inmueble arrendado que se 

tramitan bajo el CGP. 

  

10.5. En ese orden, siguiendo la misma secuencia argumentativa que plantea el 

precedente jurisprudencial (supra 8), las cargas probatorias contenidas en el numeral 

4 del artículo 384 del Código General del Proceso no son exigibles al demandado en 

un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se aportan elementos de 

convicción que generan serias dudas sobre la existencia del contrato de 

arrendamiento. Este supuesto de hecho debe haber sido alegado oportunamente por 

el demandado o constatado directamente por el juez luego de presentada la oposición 



a la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente pueden 

controvertir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico”. 

 

DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito al señor Juez, sean decretadas y valoradas como pruebas, las que 

pasan a solicitarse.: 

 

DOCUMENTALES_________________________________________ 

 

1. Acta de liquidación del contrato de arrendamiento de local comercial 

suscrito el 18 de septiembre de 2015. 

 

Al señor Juez se solicita, distribuir la carga de la prueba y, en consecuencia, 

exíjasele al demandante Wilson Díaz Tello, aporte el acta de liquidación del 

contrato de arrendamiento de local comercial de fecha 18 de septiembre de 

2018.  

 

Lo anterior, como quiera que, es el señor Wilson Díaz Tello quien se encuentra 

en una mejor situación para esclarecer los hechos controvertidos; pues, es 

aquel quien intervino directamente en la ejecución y liquidación del contrato 

de arrendamiento de fecha 18 de septiembre de 2015; contrato que no se 

postergó más allá de septiembre de 2.018. 

 

INTERROGATORIO A LA PARTE______________________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, permitirme realizar el 

interrogatorio de parte de las personas que pasa a enunciarse.: 

 

1. WILSON DIAZ TELLO, ciudadano mayor y vecino de Bucaramanga, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 13.813.665 expedida en 

Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 31 N 53-

09 del barrio Antiguo Campestre de la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

6479101; Correo electrónico arrendiaz12@hotmail.com, proporcionado por 

la inmobiliaria y ha sido el canal electrónico de comunicaciones desde el 

inicio de la relación contractual. 

 

Interrogatorio en el cual se le formularan una serie de preguntas acerca de 

los hechos y circunstancias aquí debatidas y sobre las cuales se fundan las 

excepciones planteadas. 

 

INTERROGATORIO O DECLARACIÓN DE PARTE _________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, permitirme realizar el 

interrogatorio a mis poderdantes que pasan a enunciarse.: 

 

1. GENNY AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.331.745 

expedida en Bucaramanga, a quien podrá ubicar en la siguiente dirección: 
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Cra 35 # 13-29 Garaje # 7 Apto 503 Edificio Quinta Isabel en el Barrio Los 

Pinos de la ciudad de Bucaramanga; número celular 3134283167; correo 

electrónico jennyserrano1967@gmail.com. 

 

Interrogatorio por medio del cual se le dará claridad al señor Juez, de los 

pormenores que rodearon la liquidación del contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 18 de septiembre de 2015. Aspectos sobre los 

cuales se referirá mi representada en el momento en que absuelva ante 

usted el interrogatorio que para tales fines se solicitará, pues su versión 

sobre este tópico resulta de innegable trascendencia para demostrar que 

el contrato al cual hace mención el demandante ya no está vigente 

 

TESTIMONIALES _________________________________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, practicar la recepción del 

testimonio de las personas que pasa a enunciarse.:  

  

1. SANDRA YAMILE SERRANO SÁNCHEZ, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.368.175 

expedida en Bucaramanga, a quien podrá ubicar en la siguiente dirección: 

la Cr 20 N 112-51 Conjunto Residencial San Lorenzo 1 Apto 304 del Barrio 

Provenza de la ciudad de Bucaramanga; número celular 3177614309; 

correo electrónico sajhangi2@hotmail.com.   

 

Interrogatorio por medio del cual se le dará claridad al señor Juez, de los 

pormenores que rodearon la liquidación del contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 18 de septiembre de 2015.  

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos expuestos; es 

decir, podrá dar fe acerca de la liquidación verbal del contrato de 

arrendamiento de fecha 1 de octubre de 2015. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la reunión y 

el contenido de la conversación efectuada en la misma, pues estuvo 

presente en las varias reuniones dadas entre las partes, presenciando de 

manera directa y personal los temas objeto de conversación y, logrando 

percibir de forma directa todo el acontecer de dichos encuentros, en 

consecuencia, es útil para el esclarecimiento de los hechos propuestos y 

que son objeto de prueba en el presente proceso, pues, servirá al juez a 

obtener la convicción de los hechos presentados. 

 

PROCEDIMIENTO 
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Al señor Juez, se solicita para el trámite y procedimiento, aplicación de los 

artículos 368, 372 y 373 y s.s. y artículo 384 del C.G.P., en consecuencia, se 

aplique el proceso verbal en razón a la naturaleza de las excepciones de fondo 

o mérito propuestas. 

ANEXOS 

 

Sírvase señor Juez, tener como anexos además de los enunciados en el 

acápite de pruebas, los siguientes.: 

 

1. Poder para actuar en el presente proceso.  

 

NOTIFICACIONES 

 

APODERADO ____________________________________________ 

 

- El suscrito apoderado, JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ, las recibirá en 

la secretaria de su despacho o en la Cl 35 N 18-75 Oficina 304S6 Edificio 

Rosedal barrio Centro de Bucaramanga; celular 3223726722; correo 

electrónico abogadonietocol@gmail.com. 

 

Del señor Juez, Atte., 

 

__________________________ 

JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 

C.C. N°13.874.657 de Bucaramanga 

T.P. N° 159.292 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandados  
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OTORGAMIENTO DE PODER CON PLENAS FACULTADES PROCESO
DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO RAD. 2020-00308 
2 mensajes

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
<abogadonietocol@gmail.com>

lun., 8 feb. 2021 a la hora 11:50 a.
m.

Para: anegretedulcey@gmail.com, jennyserrano1967@gmail.com

Distinguida señora

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ 

A través del presente mensaje de correo electrónico le envío PODER
que usted debe conferirnos para poder representar sus intereses, para
lo cual usted debe devolvernos este mismo mensaje así tal cual le llegó
pero debe adicionar la manifestación de que desea DESIGNARNOS
COMO SUS APODERADOS JUDICIALES Y QUE CONFIRMA Y SE
RATIFICA en el contenido del poder que le estamos enviando el día de
hoy 

Señor:

JUEZ VEINTISEIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Ciudad.

 

Proceso Restitución

Demandante: ARRENDAMIENTOS DIAZ

Demandados: GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y otros

RAD: 2020-00308-00

 

Ref. OTORGAMIENTO DE PODER

  



La suscrita Sra.  GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ  identificada con
cédula de ciudadanía #  63.331.745, em@il:  jennyserrano1967@gmail.
com  Obrando  en calidad de  DEMANDADA  dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito confiero  PODER ESPECIAL
AMPLIO Y SUFICIENTE  en favor del abogado Dr.  JUAN PABLO NIETO
RODRIGUEZ,  mayor de edad, vecino de Bucaramanga, e identificado con
Cédula De Ciudadanía No. 13.874.657 Expedida en Bucaramanga, Abogado
en ejercicio, portador de la TP. No.  159.292  Expedida por el Consejo
Superior De La Judicatura, abogadonietocol@gmail.com y del Dr. ANDRÉS
DAVID NEGRETE DULCEY CC  1.098.695.435 Expedida en Bucaramanga,
portador de la T.P. 261.641 Expedida por el Consejo Superior De La
Judicatura. anegretedulcey@gmail.com  para que actuando en mi nombre y
representación  INTERVENGAN VALIDAMENTE DENTRO DEL PROCESO DE
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE LA REFERENCIA RAD. 2020-
308, y en tal virtud proceda a CONTESTAR  LA DEMANDA Y PROPONGAN
LAS EXCEPCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES  y demás gestiones
propias del mandado conferido.

Mis apoderados quedan, en uso y ejercicio de las facultades inherentes,
para el ejercicio del presente poder, en especial las de tramitar, recibir
documentos y dinero, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente,
nombrar abogado suplente, sustituir, reasumir, ejercer el derecho
fundamental de petición ante las   diferentes autoridades judiciales y
administrativas, Y ante entidades privadas, consultar el expediente, solicitar
medidas cautelares; además de las consagradas en el artículo 77 de la ley
1564 de 2012 código general del proceso, y todas aquellas necesarias para
el buen funcionamiento y cumplimiento de la gestión encomendada en el
presente mandato.

Sírvanse en consecuencia Señor juez, reconocer su personería jurídica en
los términos y para los fines del presente mandato.

Del Señor(a) Juez, Respetuosamente me suscribo

 

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ

cedula de ciudadanía # 63.331.745,
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 em@il: jennyserrano1967@gmail.com 

Aceptamos 

Dr.  JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
CC. 13.874.657 Expedida en Bucaramanga

T.P. 159.292 Expedida por el Consejo Superior De La Judicatura.
abogadonietocol@gmail.com 

Dr. ANDRÉS DAVID NEGRETE DULCEY
CC. 1.098.695.435 Expedida en Bucaramanga

T.P. 261.641 Expedida por el Consejo Superior De La Judicatura.
anegretedulcey@gmail.com  

jenny serrano <jennyserrano1967@gmail.com> lun., 8 feb. 2021 a la hora 12:35 p. m.
Para: JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>

Buena tarde, el presente correo es para DESIGNAR COMO MIS
APODERADOS JUDICIALES Y CONFIRMAR Y RATIFICAR EL PODER
ENTREGADO POR MI. 
Cordialmente,

Genny Serrano
[Texto citado oculto]
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RESPETADA SEÑORA JUEZ
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Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 
Asesor Jurídico 
(57) 322 372 6722 
abogadonietocol@gmail.com
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Señor 

JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Dr(a). Doris Angelica Parada Sierra 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, Santander 

E. S. D. 

 

 

Ref.: CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA 

RADICADO:  68001400302620200030800 

PROCESO:  Restitución 

DEMANDANTES: Arrendamientos Díaz - Rep. L. Wilson Diaz Tello  

DEMANDADOS:  Genny Aydee Serrano Sánchez 

 

El suscrito Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ, ciudadano mayor y vecino 

de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.874.657 

expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional Número 159.292 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico abogadonietocol@gmail.com, actuando en 

nombre, representación y en mi condición de apoderado de la señora: GENNY 

AYDEE SERRANO SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

63.331.745; correo electrónico: jennyserrano1967@gmail.com; conforme al 

poder conferido por aquella, muy respetuosamente, por medio del presente 

escrito me permito presentar a su despacho la CONTESTACION A REFORMA 

LA DEMANDA arriba referenciada, promovida por ARRENDAMIENTOS 

DÍAZ - REP. L. WILSON DIAZ TELLO en contra de mi prohijada, frente a la 

cual me pronuncio en los siguientes términos, así: 

 

PRONUNCIAMIENTO A LA REFORMA DE LA DEMANDA  

 

Conforme a las circunstancias fácticas y jurídicas expuestas por mi mandante 

y que más adelante expondré, respetuosamente manifiesto a su despacho 

que, me opongo a los siguientes hechos y pretensiones de la parte actora, 

como sigue.: 

 

A LAS PRETENSIONES_____________________________________ 

 

A LA PRETENSIÓN 1.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El contrato 

de arrendamiento de local comercial de fecha 1 de octubre de 2018 fue cedido 

por la señora Genny Aydee Serrano Sánchez al señor Jhan Branco Gómez 

Serrano el día 24 de febrero de 2020. 

 

A LA PRETENSIÓN 2.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El contrato 

de arrendamiento de local comercial de fecha 1 de octubre de 2018 fue cedido 

por la señora Genny Aydee Serrano Sánchez al señor Jhan Branco Gómez 

Serrano el día 24 de febrero de 2020. 

 

A LA PRETENSIÓN 3.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El señor 

Jhan Branco Gómez Serrano a través de su señora madre Sandra Yamile 

Serrano Sánchez presento mediante correo electrónico a la inmobiliaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadonietocol@gmail.com
mailto:jennyserrano1967@gmail.com


Arrendamientos Díaz, la terminación del contrato y la entrega del inmueble 

el día 9, 30 de junio y 7, 9 y 10 de julio de 2020, derivado de la difícil situación 

económica ocasionada por la cuarentena, la baja en las ventas por encontrarse 

cerrado el establecimiento de comercio. 

 

A LA PRETENSION 4.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El señor 

Jhan Branco Gómez Serrano ha solicitado se reciba el inmueble en varias 

ocasiones, en consecuencia, se solicita al señor Juez ordene la entrega 

provisional en manos del demandante. 

 

A LA PRETENSION 5.: SE RECHAZA y se solicita al señor Juez, condénese 

a la parte actora al pago de las costas. 

 

A LA PRETENSION 6.: SE ADMITE. 

 

 

A LOS HECHOS___________________________________________ 

  

AL HECHO 1.: SE ADMITE. 

 

AL HECHO 2.: SE ADMITE. 

 

AL HECHO 3.: SE NIEGA. 

 

AL HECHO 4.: SE NIEGA. El contrato de arrendamiento de local comercial 

de fecha 1 de octubre de 2018 fue cedido por la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez al señor Jhan Branco Gómez Serrano el día 24 de 

febrero de 2020 e informado a la Inmobiliaria Arrendamientos Diaz el día 30 

de marzo de 2020 a través de la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez. 

 

CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

PRETENSIONES 

 

1. Solicito al señor Juez, aplíquese la excepción a la regla contenida en el 

inciso 1 del artículo 384 del C.G.P., esto es, escúchese a mi mandante la 

señora Genny Aydee Serrano Sánchez en su calidad de demandada, toda 

vez que, se está cuestionando la eficacia del contrato de arrendamiento de 

local comercial. C. Constitucional, T-118 de 2012; T-150 de 2007; T-067 

de 2010; T-340 de 2015; T-107 de 2014 y T-482 de 2020 y demás 

jurisprudencia concordante. 

 

Principales: Cesión, terminación y entrega a nombre de Jhan Branco 

Gómez Serrano 

 

2. Solicito al señor Juez, declárese la cesión del contrato de arrendamiento 

consignado en el documento suscrito el día 1 de octubre del año 2018 entre 

los señores Jhan Branco Gómez Serrano cesionario de la señora Genny 

Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. 



Wilson Díaz Tello, respecto del inmueble ubicado en la Cr 31 # 52a-56 Y 

52a-58 del edificio mantilla ubicado en el barrio Antiguo Campestre en la 

ciudad de Bucaramanga, fecha de inicio a partir del 24 de febrero de 2020. 

 

3. Solicito, al señor Juez, declárese terminado el contrato de arrendamiento 

consignado en el documento suscrito el día 1 de octubre del año 2018 entre 

los señores Jhan Branco Gómez Serrano cesionario de la señora Genny 

Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello, respecto del inmueble ubicado en la Cr 31 # 52a-56 Y 

52a-58 del edificio mantilla ubicado en el barrio Antiguo Campestre en la 

ciudad de Bucaramanga, a partir del 30 de junio de 2020. 

 

4. Solicito, al señor Juez, aplíquese el numeral 5 del artículo 24 de la ley 820 

de 2003, en consecuencia, declárese fundada la terminación del contrato 

de arrendamiento por parte del arrendatario Jhan Branco Gómez 

Serrano cesionario de la señora Genny Aydee Serrano Sánchez, sin 

indemnización alguna al arrendador por encontrarse en termino, a partir 

del 30 de junio de 2020. 

 

5. Solicito, al señor Juez que, como consecuencia de las anteriores 

declaraciones, se ordene al arrendador Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello a: “recibir de manera definitiva el inmueble referido”. 

 

6. Solicito, al señor Juez qué, de no efectuarse el recibido del inmueble dentro 

de la ejecutoria de la sentencia se comisione al funcionario 

correspondiente, “secuestre”, para que practique la diligencia de entrega o 

recibo. 

 

7. Solicito, al señor Juez, declárese a la Inmobiliaria Arrendamientos Díaz, 

renuente a recibir el inmueble y, en consecuencia, ordénese al arrendador 

que reciba el inmueble y condénese en costas. (Inc., 7 Numeral 4 del 

Artículo 384 del C.G.P.  

 

Subsidiarias: Terminación y entrega a nombre de Genny Aydee 

Serrano Sánchez 

 

8. Solicito, al señor Juez, de manera subsidiaria y en caso de no declararse la 

cesión del contrato, declárese terminado el contrato de arrendamiento 

consignado en el documento suscrito el día 1 de octubre del año 2018 entre 

los señores Genny Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello, respecto del inmueble 

ubicado en la Cr 31 # 52a-56 Y 52a-58 del edificio mantilla ubicado en el 

barrio Antiguo Campestre en la ciudad de Bucaramanga, a partir del 30 de 

junio de 2020. 

 

9. Solicito, al señor Juez, de manera subsidiaria y en caso de no declararse la 

cesión del contrato, aplíquese el numeral 5 del artículo 24 de la ley 820 de 

2003, en consecuencia, declárese fundada la terminación del contrato de 

arrendamiento por parte de la arrendataria señora Genny Aydee Serrano 



Sánchez, sin indemnización alguna al arrendador por encontrarse en 

término, a partir del 30 de junio de 2020. 

 

10. Solicito, al señor Juez que, como consecuencia de las anteriores 

declaraciones, se ordene al arrendador Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello a: “recibir de manera definitiva el inmueble referido”. 

 

11. Solicito, al señor Juez qué, de no efectuarse el recibido del inmueble 

dentro de la ejecutoria de la sentencia se comisione al funcionario 

correspondiente, “secuestre”, para que practique la diligencia de entrega o 

recibo. 

 

12. Solicito, al señor Juez, declárese a la Inmobiliaria Arrendamientos Díaz, 

renuente a recibir el inmueble y, en consecuencia, ordénese al arrendador 

que reciba el inmueble y condénese en costas. (Inc., 7 Numeral 4 del 

Artículo 384 del C.G.P.  

 

13. Solicito al señor juez que, como consecuencia de las declaratorias 

solicitadas en los numerales anteriores, desestime todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda. 

 

14. Solicito al señor Juez, se reconozca personería jurídica para actuar en la 

presente causa al suscrito profesional del derecho Dr. Juan Pablo Nieto 

Rodríguez. 

 

DEL DERECHO AL REEMBOLSO POR CONCEPTO DE MEJORAS________ 

 

Pretensiones Principales 

 

15. Solicito, al señor Juez, de manera principal, declárese a favor de mi 

mandante, Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano 

Sánchez, el reconocimiento del derecho al reembolso o pago por concepto 

de mejoras útiles, conforme a la ley, por parte de la señora Carmen Sofia 

Osorio de Mantilla quien actuó y ratifico las mejoras a través su hijo 

Jaime Mantilla Osorio y la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello. 

 

16. Solicito, al señor Juez, de manera principal que, como consecuencia 

de la declaratoria de reconocimiento de mejoras, condénese a la señora 

Carmen Sofia Osorio De Mantilla quien actuó y ratifico las mejoras a 

través de su hijo Jaime Mantilla Osorio y la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello al pago de la siguiente 

suma que a continuación se describe: ciento cuarenta y cinco millones 

ciento ochenta y nueve mil trescientos cuarenta y cuatro pesos m/cte., ($ 

145.189.344). 

 

Pretensiones subsidiarias 

 



17. Solicito, al señor Juez, subsidiariamente, declárese a favor de mi 

mandante, Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano 

Sánchez, el reconocimiento del derecho a la indemnización prescritas a 

favor de los poseedores de buena fe, art. 739 C.C., a cargo de la señora 

Carmen Sofia Osorio de Mantilla quien actuó y ratifico las mejoras a 

través la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello. 

 

18. Solicito, al señor Juez, subsidiariamente que, como consecuencia de 

la declaratoria del reconocimiento a la indemnización, condénese a la 

señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla quien actuó y ratifico las 

mejoras a través la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz 

Tello al pago de la indemnización que a continuación se describe: sesenta 

y seis millones ochocientos seis mil novecientos veinte dos pesos m/cte., 

($ 66.806.922). 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO 

 

Al señor Juez, me permito proponer en defensa de los derechos e intereses 

de mi poderdante, las siguientes excepciones de fondo o mérito.: a) Renuencia 

a recibir por parte del arrendador “Inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello” y b) Mejoras y su reembolso. 

 

A. Renuencia a recibir por parte del arrendador “Inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello”. 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 

 

Al despacho procedo a exponer los hechos que dan fundamento a la excepción 

de fondo o mérito de mi poderdante: 

 

DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_________ 

 

1. Entre los señores Genny Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello, se celebró un contrato de 

arrendamiento de bien inmueble “local comercial”, el cual está ubicado en 

la Cr 31 # 52a-56 Y 52a-58 del edificio mantilla del barrio antiguo 

campestre en la ciudad de Bucaramanga, el cual tuvo inicio en el 26 de 

septiembre del año 2015. 

 

2. Bien inmueble que está comprendido dentro de los linderos consignados en 

la escritura pública número 664 del 23 de febrero de 2005 otorgado en la 

notaria séptima de Bucaramanga, anexa a la presente demanda. 

 

3. Este contrato se prorrogo desde el 2015 hasta septiembre de 2018 donde 

tuvo su liquidación. 

 

4. El día 1 de octubre del año 2018 mediante documento privado, suscrito 

entre los señores Genny Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello, se celebró un contrato de 



arrendamiento de bien inmueble “local comercial”, el cual está ubicado en 

la Cr 31 # 52a-56 Y 52a-58 del edificio mantilla del barrio antiguo 

campestre en la ciudad de Bucaramanga, con inicio a partir del día 1 de 

octubre de 2018. 

 

5. Sobre el inmueble no se realizó inventario del estado general del mismo al 

momento de la entrega. 

 

6. En consecuencia, la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz 

Tello, entregó a título de tenencia en arrendamiento a la señora Genny 

Aydee Serrano Sánchez el bien inmueble “local comercial”, alinderado 

de conforme lo expuesto en la escritura pública número 664 del 23 de 

febrero de 2005 otorgado en la notaria séptima de Bucaramanga, el día 26 

de agosto de 2018. 

 

7. Dicho contrato se renovó en los mismos términos y condiciones en los años 

2019 y 2020. 

 

8. El bien inmueble fue arrendado con destino y uso de local comercial, para 

el establecimiento comercial “La Frijolada de Mao”, matricula 271017 del 

17 de julio de 2013. 

 

DE LA CESIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_____________ 

  

9. La señora Genny Aydee Serrano Sánchez desarrollo 

mancomunadamente con la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez las 

diferentes actividades propias del objeto social del establecimiento de 

comercio “La Frijolada de Mao”, durante los años 2018, 2019 y principios 

de 2020. 

 

10. El 4 de julio de 2018, las señoras Genny Aydee Serrano Sánchez y 

Sandra Serrano Sánchez, celebraron un contrato de compraventa sobre 

el Establecimiento Comercial “La Frijolada de Mao”. 

 

11. El contrato de compraventa del establecimiento comercial “La Frijolada 

de Mao”, no se perfecciono al no llevarse a la cámara de comercio de 

Bucaramanga en aras de transferir la propiedad. 

 

12. El día 24 de febrero del año 2020 mediante documento privado, suscrito 

entre los señores Jhan Branco Gómez Serrano y la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez, se realizó la compraventa de establecimiento de 

comercio “La Frijolada de Mao”. 

 

13. Dicho contrato se inscribió en la cámara de comercio de Bucaramanga. 

 

14. El señor Jhan Branco Gómez Serrano, es actualmente el propietario 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, matrícula 05-

453914-01 del 24 de febrero de 2020; correo electrónico 

sajhangi2@hotmail.com. 
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15. Las actividades propias del objeto social del establecimiento de comercio 

“La Frijolada de Mao”, las realizaban mancomunadamente los señores 

Jhan Branco Gómez Serrano y su progenitora la señora Sandra 

Yamile Serrano Sánchez. 

 

16. El día 25 del mes febrero del año 2020 mediante comunicación verbal en 

las instalaciones de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano acompañado de la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez y la señora Sandra Serrano Sánchez le 

comunicaron a la inmobiliaria el cambio de propietario del 

establecimiento de comercio. 

 

17. El día 25 del mes de febrero del año 2020 mediante comunicación verbal 

en las instalaciones de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano acompañado de la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez y la señora Sandra Serrano Sánchez le 

comunicaron a la inmobiliaria la cesión del contrato de arrendamiento del 

local comercial. 

 

18. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz, les manifestó a los señores Jhan 

Branco Gómez Serrano, Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra 

Yamile Serrano Sánchez que, no obstante estar enterados de la cesión 

y la compraventa del establecimiento de comercio, lo relacionado con las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento se siguieran 

desarrollando con normalidad y que la comunicación con la inmobiliaria 

se haría con la señora Genny Aydee Serrano Sánchez. 

 

19. Las comunicaciones en el año 2020 entre el arrendador “inmobiliaria 

Arrendamiento Díaz” y el arrendatario Jhan Branco Gómez Serrano, 

se realizaban a través de los correos electrónicos 

arrendiaz12@hotmail.com y sajhangi2@hotmail.com. 

 

20. Desde el correo electrónico sajhangi2@hotmail.com el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano por intermedio de su progenitora la señora 

Sandra Yamile Serrano Sánchez enviaba correos a la inmobiliaria 

Arrendamiento Díaz”. 

 

21. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz, acepto y estuvo siempre de 

acuerdo y enterada que el arrendatario del inmueble a partir del 25 de 

febrero de 2020 era el señor Jhan Branco Gómez Serrano. 

 

22. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz, dispuso que las comunicaciones 

por parte del arrendatario, se hiciera con nombre de Genny Aydee 

Serrano Sánchez, a sabiendas que ésta había cedido el contrato de 

arrendamiento al señor Jhan Branco Gómez Serrano. 

 

23. La señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, fue siempre la persona 

que actuó y sirvió como intermediaria entre la inmobiliaria y el 
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arrendatario Jhan Branco Gómez Serrano, a partir del 25 de febrero 

del año 2020.  

 

DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y ENTREGA________________ 

 

24. El mundo atraviesa una situación crítica como producto de la pandemia 

(Covid-19), pero, especialmente la situación que afronta Colombia y la 

ciudad de Bucaramanga hizo que el gobierno nacional mediante decreto 

417 del 17 de marzo de 2020, declarara el estado de emergencia 

económica, social y ecológica. 

 

25. Como consecuencia del estado de emergencia económica, social y 

ecológica, el gobierno nacional mediante decretos: 402 del 13 de marzo 

de 2020; Decreto 412 del 16 de marzo de 2020; Decreto 418 del 18 de 

marzo 2020; Decreto 457 del 22 de marzo de 2020; Decreto 531 del 8 

de abril de 2020; Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020; Decreto 

593 del 24 de abril de 2020; Decreto 636 del6 de mayo de 2020; Decreto 

749 del 28 de mayo de 2020; Decretos 847 del 14 de junio de 2020; 

decreto 878 del 25 de junio de 2020; y, por último, mediante decreto 

1076 del 28 de julio de 2020, ordeno el aislamiento preventivo y el cierre 

de la económica del país, conocido como: “cuarentena”, esta última 

norma lo extendió hasta el 31 de agosto de 2020. 

 

26. Debido al aislamiento preventivo decretado por el gobierno nacional y las 

medidas de cierre de la económica colombiana, el establecimiento de 

comercio “La frijolada de Mao”, se vio abocado a cesar en sus actividades 

productivas y, en consecuencia, se vio compelido a cerrar las puertas de 

local sin atención al público. 

 

27. El cierre del local comercial y la cesación en las actividades productivas y 

comerciales del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, hizo 

que las ventas cayeran en un cien por ciento. 

 

28. Al mes de junio de 2020 no se logró reaperturar las actividades 

productivas y comerciales del establecimiento de comercio “La Frijolada 

de Mao”. 

 

29. La pandemia y el decreto del aislamiento social obligatorio fueron 

situaciones imprevistas, irresistibles y ajenas a la voluntad del señor, 

Jhan Branco Gómez Serrano y Sandra Serrano Sánchez, en 

consecuencia, generaron una situación de fuerza mayor o caso fortuito, 

que obligaron al cese y cierre de las actividades productivas y económicas 

en el establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”. 

 

30. Estas razones llevaron al arrendatario Jhan Branco Gómez Serrano, 

informar mediante correo electrónico a la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz, la terminación del contrato y la entrega del inmueble el día 30 de 

junio de 2020, derivado de la difícil situación económica ocasionada por 



la cuarentena, la baja en las ventas por encontrarse cerrado el 

establecimiento de comercio. 

 

31. Debido a las circunstancias de orden social y económica, el 30 de marzo 

de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez en nombre del 

señor Jhan Branco Gómez Serrano envió a través del correo 

electrónico (sajhangi2@hotmail.com) que está registrado en el 

certificado de cámara de comercio Bucaramanga a la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz (arrendiaz12@hotmail.com), solicitud con el fin de 

obtener la condonación del canon del mes de abril de 2020 debido a las 

circunstancias del covid-19, sin obtener respuesta. Comunicación que es 

firmada con el nombre de Genny Aydee Serrano Sánchez. 

 

32. El 9 de junio de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, en 

nombre de Jhan Branco Gómez Serrano envió oficio a la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz, solicitando la reducción del pago total del canon de 

arrendamiento a un 20% durante el periodo que se encuentre vigente las 

medidas del gobierno de cuarentena. (Recibido Radicado interno 497 por 

Juliana Ordoñez Carvajal), sin obtener respuesta. Comunicación que es 

firmada con el nombre de Genny Aydee Serrano Sánchez. 

 

33. El día 30 de junio de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano envío a través del correo 

electrónico (sajhangi2@hotmail.com) a la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz (arrendiaz12@hotmail.com), oficio informando acerca de la 

terminación del contrato y entrega del bien inmueble antes mencionado. 

Comunicación que es firmada con el nombre de Genny Aydee Serrano 

Sánchez. 

 

34. El 7 de julio del año 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano, previa autorización verbal 

de la señora Juliana Ordoñez Carvajal trabajadora de la inmobiliaria, 

desocupo completamente el inmueble sustrayendo todos los enseres 

propios de su actividad comercial y productiva.  

 

35. El 9 de julio del año 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano, informo de manera verbal 

a la señora Juliana Ordoñez Carvajal trabajadora de la inmobiliaria que 

se encontraba desocupado el inmueble para afectos de la entrega. 

 

36. El 10 de julio del año 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano, envía nuevamente correo 

electrónico a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com), solicitando a la inmobiliaria que recibiera el 

inmueble.  

 

37. El 10 de julio del año 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano, envío a través de 

apoderado Dr. Juan Pablo Nieto Rodríguez mediante correo certificado a 
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la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, las llaves del inmueble y facturas al día de los servicios 

públicos domiciliarios y 2 CD con fotos del estado del inmueble antes y a 

la fecha de la entrega. 

 

38. La inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, se negó a recibir las llaves y los recibos de servicios 

públicos al día. 

 

39. La inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, envió el día 15 de julio de 2020 un funcionario de la 

inmobiliaria para revisar el estado del inmueble. 

 

DE LA RENUENCIA A RECBIR________________________________ 

 

40. El día 16 de julio de 2020, la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 

13.813.665-4 - Rep. L. Wilson Diaz Tello, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda civil de restitución de inmueble arrendado, 

sometiéndola a reparto a través del envío de mensaje de datos al correo 

institucional ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo 

electrónico de Genny Aydee Serrano Sánchez 

jennyserrano1967@gmail.com, correspondiendo por reparto al juzgado 

26 civil municipal de Bucaramanga bajo el radicado 2020-308. 

 

41. El día 30 de julio del año 2020, la inmobiliaria Arrendamientos Díaz, da 

respuesta al correo electrónico de fecha 30 de junio de 2020, enviado por 

Sandra Yamile Serrano Sánchez, en nombre de Jhan Branco Gómez 

Serrano, pero lo envía a nombre de la señora, Genny Aydee Serrano 

Sánchez, indicando como referencia: “Aceptación no renovación”. 

 

42. En oficio del 30 de julio del año 2020 emitido por la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz, indica ésta que el recibido del inmueble lo 

realizará el día 30 de septiembre de 2020, imponiendo condiciones no 

contempladas por la ley ni el contrato. Esto es, solicitando revisión sobre: 

(1) aspecto estructural y arquitectónico. (2) diseñó red eléctrica interna 

modificada. (3) acondicionamientos arreglos que se deben hacer. 

 

43. A pesar de habérsele informado en retiradas ocasiones en los días 30 de 

junio y 7, 9 y 10 de julio de 2020, la terminación del contrato, la 

desocupación y entrega del inmueble, la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz, ha sido renuente a recibir el inmueble. 

 

44. El día 9 de septiembre de 2020, la inmobiliaria Arrendamientos Díaz, 

envía nuevo oficio a la señora Genny Aydee Serrano Sánchez, 

indicando que el recordatorio de no renovación del contrato y la entrega 

del inmueble el 30 de septiembre de 2020 caso contrario se renovara el 

contrato. 
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B. De las Mejoras y su reembolso 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 

 

Al despacho procedo a exponer los hechos que dan fundamento a la excepción 

de fondo o mérito de mi poderdante: 

 

1. El señor Jaime Mantilla Osorio se presentó en el mes de julio del año 

2015 inicialmente y, posteriormente en el mes de septiembre del año 2018, 

inicios, en el inmueble objeto del contrato de arrendamiento ante la que en 

su momento iba hacer la futura arrendataria Genny Aydee Serrano 

Sánchez y la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez manifestado que 

él era el dueño del inmueble. 

 

2. El inmueble objeto del contrato de arrendamiento no se encontraba 

acondicionado físicamente en el año 2015 y 2018 para las actividades 

comerciales a desarrollar por el establecimiento de comercio “La Frijolada 

de Mao”. 

 

3. En el mes de septiembre del año 2018, inicios, previo a la suscripción del 

contrato de arrendamiento del local comercial las señoras Sandra Yamile 

Serrano Sánchez y Genny Aydee Serrano Sánchez reunidas con el 

señor Jaime Mantilla Osorio en el inmueble objeto del contrato de 

arrendamiento le manifestaron de viva voz que para tomar el inmueble en 

arrendamiento debían autorizarse con compromiso de abono unas 

reformas y mejoras al inmueble a efectos de poder adecuarlo para los fines 

propios del objeto social del establecimiento de comercio “La Frijolada de 

Mao”. 

 

4. El señor Jaime Mantilla Osorio en el mes de septiembre del año 2018, 

inicios, reunido con la arrendataria Genny Aydee Serrano Sánchez y la 

señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, autorizo y se comprometió 

abonar las mejoras útiles que se hicieran en el inmueble. 

 

5. Sobre el inmueble objeto de arrendamiento “local comercial”, la señora 

Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez 

realizaron las mejoras útiles qué pasa a describirse, previa autorización y 

compromiso de abono por parte del señor Jaime Mantilla Osorio, así.: 

 

a. DE LAS MEJORAS 

 

PRESUPUESTO GENERAL 

   

 

    

 

CR 31 # 52A - 58 APARTAMENTOS 101 EDIFICIO 
MANTILLA  

    

      
ITEM ACTIVIDAD UND CANTIDAD UNITARIO PARCIAL 

1 PRELIMINARES         

1,1 
Demolición de mampostería y muros, incluye 
acarreo interno de material 

M2 29,04 $ 3.168,00  $ 91.998,72  



1,2 
Demolición de piso en concreto esp. 7 cm incluye 
plantilla 

M2 176,30 $ 9.503,00  $ 1.675.378,90  

2 MAMPOSTERIA, PAÑETES Y ACABADOS         

2,1 Muro en ladrillo H:10 M2 3,54 $ 334.687,00  $ 1.184.791,98  

2,2 
Pañete liso para muro 1:4 e=1.5 cms. Alt.Max. 3,00 
mts 

M2 401,80 $ 12.848,00  $ 5.162.326,40  

2,3 Estuco plástico M2 401,80 $ 7.000,00  $ 2.812.600,00  

2,4 Pintura sobre Muro M2 401,80 $ 6.806,00  $ 2.734.650,80  

3 CUBIERTA         

3,1 Cubierta en lámina policarnonato  M2 26,13 $ 45.857,00  $ 1.198.243,41  

3,2 Caballete cubierta lámina ondulada termoacustica ML 66,69 $ 55.901,00  $ 3.728.037,69  

3,3 Tubo rectangular 3x1 1/2 cal. 18 ML 80,00 $ 10.000,00  $ 800.000,00  

3,4 Canal en pvc ML 3,20 $ 30.000,00  $ 96.000,00  

3,5 Cielo raso en dry wall M2 66,69 $ 28.000,00  $ 1.867.320,00  

3,6 Cielo raso en lámina plana  M2 66,69 $ 18.000,00  $ 1.200.420,00  

4 CARPINTERIA METALICA         

4,1 
Puerta de 1.00x2.60 mts calibre 18 con cerradura 
acceso baño entrada 

UND 1,00 $ 500.000,00  $ 500.000,00  

4,2 
Puerta de 60*1,90 mts calibre 18 con cerradura 
acceso principal Baños de atrás  

UND 2,00 $ 250.000,00  $ 500.000,00  

4,3 
Puerta 2,90*270  mts y 3,40*2,70 mts de aluminio 
de corredera para labores  

UND 2,00 $ 3.500.000,00  $ 7.000.000,00  

4,4 Porton de garaje acceso 1,50 x 2,50 mts UND 1,00 $ 850.000,00  $ 850.000,00  

4,5 Porton de garaje acceso 2,20 x 2,50 mts UND 1,00 $ 1.300.000,00  $ 1.300.000,00  

4,6 Porton garaje 2,30x2,50 mts UND 1,00 $ 1.300.000,00  $ 1.300.000,00  

5 CARPINTERIA DE MADERA         

5,1 Lampara cielo razo  UND 19,00 $ 39.900,00  $ 758.100,00  

5,2 Cocina tradiocinal Piso 1 UND 3,00 $ 643.900,00  $ 1.931.700,00  

6 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS         

6,1 Punto hidraulico pvc de 1/2" PTO 3,00 $ 19.718,00  $ 59.154,00  

6,2 Llave terminal de 1/2" UND 3,00 $ 28.098,00  $ 84.294,00  

6,3 Red hidráulica en pvc de 3/4" ML 90,00 $ 10.501,00  $ 945.090,00  

6,4 Punto Sanitario en pvc de 2" PTO 3,00 $ 32.013,00  $ 96.039,00  

6,5 Punto Sanitario en pvc de 3" PTO 3,00 $ 45.610,00  $ 136.830,00  

6,6 Punto Sanitario en pvc de 4" PTO 3,00 $ 67.345,00  $ 202.035,00  

6,7 Red sanitaria en pvc de 4" ML 40,00 $ 23.303,00  $ 932.120,00  

6,8 Red Aguas lluvias en pvc de 4" ML 45,00 $ 23.303,00  $ 1.048.635,00  

6,90 Bajante de Aguas lluvias pvc de 4" ML 19,00 $ 23.303,00  $ 442.757,00  

6,1 Bajante de Aguas negras en pvc de 4" ML 28,00 $ 23.303,00  $ 652.484,00  

6,11 Rejilla de 3" UND 3,00 $ 4.000,00  $ 12.000,00  

6,12 Lavaderos prefabricados UND 2,00 $ 150.000,00  $ 300.000,00  

6,13 Caja de inspección de 0,60x0,60 UND 1,00 $ 250.000,00  $ 250.000,00  

7 PISOS Y ENCHAPES         

701 Plantilla en concreto de 2500 psi e= 7 cm M2 163,39 $ 28.666,00  $ 4.683.737,74  

7,2 Piso en cerámica para patio de labores M2 176,30 $ 43.300,00  $ 7.633.790,00  

7,3 Guardaescoba cerámica para patio de labores ML 95,72 $ 8.203,00  $ 785.191,16  

7,4 Piso en porcelanato M2 113,00 $ 65.048,00  $ 7.350.424,00  

7,5 Guardaescoba porcelanato ML 116,00 $ 10.735,00  $ 1.245.260,00  

7,6 Piso baños M2 20,00 $ 62.032,00  $ 1.240.640,00  

7,7 Enchape baños y cocina M2 3,57 $ 51.218,00  $ 182.848,26  

8 APARATOS SANITARIOS         



8,1 Combo sanitario baño piso 1 POR DOS BATERIAS  UND 2,00 $ 295.625,00  $ 591.250,00  

8,2 Combo sanitario otros baños UND 1,00 $ 295.625,00  $ 295.625,00  

9 OTROS         

9,1 Retiro de escombros  M3 30,00 $ 25.000,00  $ 750.000,00  

9,2 Aseo y limpieza en general GL 1,00 $ 195.150,00  $ 195.150,00  

    COSTO DIRECTO   $ 66.806.922,06  

   ADMINISTRACION 20% $ 13.361.384,41  

   IMPREVISTOS  10% $ 6.680.692,21  

   UTILIDAD  5% $ 3.340.346,10  

    COSTOS INDIRECTOS   $ 23.382.422,72  

    COSTO TOTAL   $ 90.189.344,78  

 

b. DE LA MANO DE OBRA  

 

Para llevar a cabo, las mejoras y adecuaciones en el predio, de la mano 

de obra y demás conceptos esta asciende a la suma de cincuenta y cinco 

millones de pesos m/cte., ($ 55.000.000). 

 

6. La inmobiliaria Arrendamientos Díaz, envío en el mes de octubre de 2018 

dos personas quienes se identificaron como funcionarios de la inmobiliaria 

para revisar las mejoras útiles que se estaban realizando en el inmueble, 

manifestando su conformidad con las mejoras. 

 

7. El señor, Jaime Mantilla Osorio, envío a su hijo Jaime Eduardo Mantilla 

para revisar las mejoras útiles que se estaban realizando en el inmueble, 

manifestando su conformidad con las mismas.  

 

8. El día 10 del julio de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez a 

través de apoderado judicial, presento a la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz, derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago de las 

mejoras útiles realizadas al inmueble entre otras peticiones. 

 

c. DE LA VINCULACIÓN DE LA SEÑORA CARMEN SOFIA 

OSORIO DE MANTILLA 

 

9. El día 22 de julio de 2020, se solicitó certificado de Tradición y libertad del 

inmueble ya referenciado, observando que la propietaria es la señora 

Carmen Sofia Osorio de Mantilla. 

 

10. El señor Jaime Mantilla Osorio, asalto en la buena fe a las señoras 

Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez, al 

presentarse como propietario del inmueble sin serlo y dar su autorización 

y compromiso de abono de las mejoras útiles que se realizaron en el 

inmueble. 

 

11. El señor Jaime Mantilla Osorio, se presentó en pretérita oportunidad 

(2015 y 2018) como el propietario del inmueble ante la arrendataria, quien 

lo habían reconocido como tal. 

 



12. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz siempre manifestó a la arrendataria 

que el señor Jamie Mantilla Osorio era el dueño del inmueble. 

 

13. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello, autorizo 

las mejoras y su compromiso de abono por parte del propietario del 

inmueble.  

 

14. Las mejoras realizadas en el inmueble se realizaron de buena fe por 

parte de las señoras Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile 

Serrano Sánchez. 

 

15. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla suscribió contrato de 

mandato con la Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz 

Tello, para representarla en todo lo relacionado con el inmueble 

permitiéndole suscribir el referido contrato de mandato para la gestión del 

arrendamiento del local comercial con terceras personas. 

 

16. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla autorizo a la 

Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello, para 

representarla en todo lo relacionado con el inmueble dando su aprobación 

para la realización de las mejoras y su compromiso de abono para el pago 

de las mejoras realizadas. 

 

17. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla, se encuentra vinculada 

con el contrato de arrendamiento pues es ésta quien a través de la 

Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello gestiona 

el arrendamiento del inmueble. 

 

18. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla, se encuentra vinculada 

con la aprobación de las mejoras y su compromiso de abono de las mismas, 

pues, a través de la Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson 

Diaz Tello permitió la realización de las mejoras y su compromiso de 

abono. 

 

19. La señora, Carmen Sofia Osorio de Mantilla, propietaria del 

inmueble, conoció que en la propiedad se realizaron las mejoras antes 

enunciadas. 

 

20. A la fecha no se ha realizado el abono de las mejoras que se realizaron 

al inmueble en el mes de septiembre y octubre de 2018 conforme lo 

establecido en la ley. 

 

21. En consecuencia, conforme a los hechos expuestos mis mandantes se 

vieron en la obligación de iniciar el presente proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho las siguientes disposiciones, a saber.:  

 



1. Sobre la excepción a la regla contenida en el inciso 1 del artículo 384 del 

C.G.P., sentencias C. Constitucional, T-118 de 2012; T-150 de 2007; T-

067 de 2010; T-340 de 2015; T-107 de 2014 y T-482 de 2020 y demás 

jurisprudencia concordante. 

 

Sobre la excepción constitucional a la regla contenida en el artículo 

384 del C.G.P., para ser escuchado al demandado en el juicio, 

aplíquese la sentencia T-482 de 2020: “Como se indicó en el acápite anterior 

(supra 8) la regla jurisprudencial que exime al demandado de pagar los cánones 

que se dicen adeudados en la demanda, en los eventos en que hay serias dudas 

sobre la existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico, fue 

referida al derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, 

dada la equivalencia sustancial en los supuestos de hecho y las 

consecuencias jurídicas del contenido normativo descrito con el hoy 

vigente artículo 384 del Código General del Proceso, resulta imperativo 

extender dicha regla a los procesos de restitución de inmueble arrendado 

que se tramitan bajo el CGP. 

 

10.5. En ese orden, siguiendo la misma secuencia argumentativa que plantea el 

precedente jurisprudencial (supra 8), las cargas probatorias contenidas en el 

numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso no son exigibles al 

demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se 

aportan elementos de convicción que generan serias dudas sobre la existencia del 

contrato de arrendamiento. Este supuesto de hecho debe haber sido alegado 

oportunamente por el demandado o constatado directamente por el juez luego de 

presentada la oposición a la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que 

eventualmente pueden controvertir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio 

jurídico”. 

 

2. Sobre la contestación de la demanda, el artículo 96 del C.G.P. 

 

3. Sobre el contrato de arrendamiento, los artículos 1973, 1977 y s.s., del 

Código Civil. 

 

4. Sobre la cesión del contrato, Inc. 3 del artículo 523 y 524 del Código de 

Comercio. 

5. Sobre la causal de terminación del contrato, numeral 3° del artículo 24 de 

la Ley 820 de 2003, esta última en lo que le sea aplicable. 

 

6. Sobre la entrega del inmueble arrendado, artículos 2005 Inc. 3 y 2006 del 

Código Civil. 

 

7. Sobre la excepción de fondo o mérito, denominada “renuencia a recibir 

el inmueble por la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. Wilson 

Díaz Tello”, el inciso 7 del numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. 

 

8. Sobre las reparaciones, mejoras y su pago, el inc. 2 del artículo 739, inc. 

2 y 3 del artículo 966, artículos 969, 1985 y 1994 del Código Civil. 

 

 



DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito al señor Juez, sean decretadas y valoradas como pruebas, las que 

pasan a solicitarse.: 

 

DOCUMENTALES_________________________________________ 

 

1. Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre mi poderdante y la 

inmobiliaria arrendamientos Díaz, suscrito el día 26 de septiembre del año 

2018 con termino de inicio el día 1 de octubre de 2018. 

2. Certificado de Cámara de comercio del establecimiento de comercio “La 

Frijolada de Mao”. 

3. Copia contrato de compraventa del establecimiento de comercio “La 

Frijolada”, de fecha 4 de julio de 2018 suscrito por Genny Aydee Serrano 

Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez. 

4. Copia contrato de compraventa del establecimiento de comercio “La 

Frijolada”, de fecha 24 de febrero de 2020 suscrito por Genny Aydee 

Serrano Sánchez y Jhan Branco Gómez Serrano. 

5. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 30 de marzo de 2020, solicitando la 

condonación del canon de abril de 2020. 

6. Copia oficio de fecha 9 de junio de 2020 firmado por Genny Aydee Serrano 

Sánchez dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz. 

7. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 30 de junio de 2020, informando la 

entrega del inmueble. 

8. Copia del oficio y de la constancia del envió del correo electrónico dirigido 

a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz (arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 

10 de julio de 2020, informando la entrega de las llaves, copia de recibos 

públicos al día y 2 CD contentivos del estado del inmueble antes y la fecha 

de la entrega. 

9. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 10 de julio de 2020, solicitando el 

recibo y la revisión de las mejoras. 

10. Copia del correo electrónico, de fecha 16 de julio de 2020, por medio del 

cual se radico demanda de restitución de inmueble arrendado por parte de 

la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, a través de apoderado judicial, en contra de GENNY 

AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ. 

11. Copia PDF del escrito de demanda de ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 

13.813.665-4 - Rep. L. Wilson Diaz Tello, a través de apoderado judicial, 

en contra de GENNY AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ. 

12. Oficio de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz de fecha 9 de septiembre 

de 2020. 

13. Certificado de Tradición y libertad del inmueble número 300-298474. 

Pendiente Sandra. 

14. Escritura Pública número 664 del 23 de febrero de 2005 otorgado en la 

notaria séptima de Bucaramanga. Pendiente Sandra. 
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15. Copia contrato de obra civil suscrito entre Genny Aydée Serrano Sánchez 

y Sandra Yamile Serrano Sánchez con el maestro Luis Ignacio Veloza 

Aparicio. 

16. Informe pericial de las Mejoras elaborado por la arquitecta AITZIBERTH 

KATHLEEN LANDABURU. 

17. Copia del certificado de existencia y representación legal de la inmobiliaria 

Arrendamientos Diaz. 

 

PERICIALES_____________________________________________ 

 

1. Informe Avaluó Pericial de las Mejoras elaborado por la arquitecta 

AITZIBERTH KATHLEEN LANDABURU, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía numero 

1.098.634.561 expedida en Bucaramanga, Registro Abierto de Avaluadores 

Número AVAL-1.098.634.561, inscripción S.I.C. N° 10-76067; número 

celular 3105745634; correo electrónico aitziberthkathleen@hotmail.com 

proporcionado por la profesional de la arquitectura. 

 

Perito, quien expondrá a través de su Informe Pericial, las circunstancias 

de tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron el hecho 49; es decir, 

a través del informe pericial podrá dar cuenta de las diferentes mejoras y 

adecuaciones realizadas en el inmueble, como fueron: las actividades 

preliminares a la construcción; mampostería pañetes y acabados; cubierta; 

carpintería metálica y de madera; instalaciones hidrosanitarias; pisos y 

enchapes; y otros. 

 

Peritaje, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre este preciso hecho se requiere de 

conocimientos especializados de persona profesional en las materias afines 

a la construcción, asimismo, no se encuentra expresa prohibición en la ley 

para hacer uso de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, podrá a través de su conocimiento técnico informar al juzgador acerca 

de las diferentes actividades, uso de materiales y apreciación que sobre las 

mejoras se realizaron en el inmueble, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

INTERROGATORIO A LA PARTE______________________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, permitirme realizar el 

interrogatorio de parte de las personas que pasa a enunciarse.: 

 

1. WILSON DIAZ TELLO, ciudadano mayor y vecino de Bucaramanga, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 13.813.665 expedida en 

Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 31 N 53-

09 del barrio Antiguo Campestre de la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

6479101; Correo electrónico arrendiaz12@hotmail.com, proporcionado por 
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la inmobiliaria y ha sido el canal electrónico de comunicaciones desde el 

inicio de la relación contractual. 

 

Interrogatorio en el cual se le formularan una serie de preguntas acerca de 

los hechos y circunstancias aquí debatidas y sobre las cuales se fundan la 

excepción planteada. 

 

2. CARMEN SOFIA OSORIO DE MANTILLA, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 27.900.482 

expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: 

Casa 32 Conjunto Altos de Yerbabuena Ruitoque Condominio de la ciudad 

de Piedecuesta; correo electrónico reinaldo.mantilla@gmail.com; celular 

3008183156. 

 

INTERROGATORIO O DECLARACIÓN DE PARTE _________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, permitirme realizar el 

interrogatorio a mis poderdantes que pasan a enunciarse.: 

 

1. GENNY AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.331.745 

expedida en Bucaramanga, a quien podrá ubicar en la siguiente dirección: 

Cra 35 # 13-29 Garaje # 7 Apto 503 Edificio Quinta Isabel en el Barrio Los 

Pinos de la ciudad de Bucaramanga; número celular 3134283167; correo 

electrónico jennyserrano1967@gmail.com. 

 

Interrogatorio por medio del cual se le dará claridad al señor Juez, de los 

pormenores que rodearon la cesión del contrato de arrendamiento de local 

comercial suscrito el 1 de octubre de 2018 y las mejoras realizadas en el 

inmueble. Aspectos sobre los cuales se referirá mi representada en el 

momento en que absuelva ante usted el interrogatorio que para tales fines 

se solicitará, pues su versión sobre este tópico resulta de innegable 

trascendencia para demostrar los hechos de la excepción propuesta. 

 

TESTIMONIALES _________________________________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, practicar la recepción del 

testimonio de las personas que pasa a enunciarse.:  

  

1. SANDRA YAMILE SERRANO SÁNCHEZ, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.368.175 

expedida en Bucaramanga, a quien podrá ubicar en la siguiente dirección: 

la Cr 20 N 112-51 Conjunto Residencial San Lorenzo 1 Apto 304 del Barrio 

Provenza de la ciudad de Bucaramanga; número celular 3177614309; 

correo electrónico sajhangi2@hotmail.com.   

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos 9 a 22 y 26 a 

38; es decir, podrá dar testimonio acerca de los pormenores que rodearon 
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la compraventa del establecimiento de comercio, la cesión del contrato de 

arrendamiento y las innumerables solicitudes a la inmobiliaria para que 

recibiera el inmueble, asimismo, declarará sobre las mejoras realizadas, 

como quiera que esta es testigo presencial de los mismos. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la 

compraventa, la cesión, la entrega y la renuencia  a recibir el inmueble, 

pues, estuvo autorizada por el nuevo arrendatario y presente en las varias 

reuniones dadas entre las partes, presenciando de manera directa y 

personal los temas objeto de prueba y, logrando percibir de forma directa 

todo el acontecer de dichos encuentros, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

2. JULIANA ORDOÑEZ CARVAJAL, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 31 N 53-

09 Barrio Antiguo Campestre de la ciudad de Bucaramanga, teléfono 

3168752829, 3202792732, 6479101; correo electrónico 

arrendiaz12@hotmail.com correo por medio del cual se ha venido llevando 

a cabo las comunicaciones con la señora Juliana Ordoñez. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 4 a 7 y 12 a 19; es decir, podrá dar testimonio 

acerca de la cesión del contrato de arrendamiento y de la renuencia a 

recibir el inmueble, asimismo, de todos los pormenores que rodearon la 

realización de las mejoras y autorización y compromiso de abono por parte 

del propietario del inmueble a través de la inmobiliaria, como quiera que 

esta es funcionaria de la inmobiliaria y fue quien atendió todos los trámites. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano los tramites de la cesión del contrato de 

arrendamiento, pues esta por ser funcionaria de la inmobiliaria estuvo al 

frente de este negocio jurídico, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

3. MAIRA ALEJANDRA DÁVILA PUENTES, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.431.790 

mailto:arrendiaz12@hotmail.com


expedida en Floridablanca, Permiso Especial de Permanencia N° 

708841319021990, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cl 69 

N° 10c-95 del barrio Pablo VI de la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3148663831; al correo electrónico mairadavila605@gmail.com 

correo suministrado por la señora Maira Alejandra. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 a 4 y 6 a 8; es decir, podrá dar fe acerca de la 

reunión que sostuvieron Jaime Mantilla Osorio y Sandra Yamileth Serrano 

Sánchez y Genny Aidée Serrano Sánchez, en donde el primero manifestó 

a las señoras ser el propietario del predio asimismo las arrendatarias le 

manifestaron la necesidad de realizar las adecuaciones para el objeto del 

establecimiento de comercio y éste dio su autorización y se comprometió 

a abonar las mejoras. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la reunión y 

el contenido de la conversación efectuada en la misma, pues estuvo 

presente en las varias reuniones dadas entre las partes, presenciando de 

manera directa y personal los temas objeto de conversación y, logrando 

percibir de forma directa todo el acontecer de dichos encuentros, en 

consecuencia, es útil para el esclarecimiento de los hechos propuestos y 

que son objeto de prueba en el presente proceso, pues, servirá al juez a 

obtener la convicción de los hechos presentados. 

 

4. JAZMÍN CARDONA ARIAS, ciudadana mayor y vecina de Bucaramanga, 

Sder, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.905.741 

expedida en Bello, Antioquia, a quien puede ubicar en la siguiente 

dirección: Cl 109 N° 20-23 Apto 504 Edificio Ana Paula I de la ciudad de 

Bucaramanga; al teléfono celular 3017825893; al correo electrónico 

lc208678@gmail.com  

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 a 4 y 6 a 8; es decir, podrá dar fe acerca de las 

autorizaciones dadas por el señor Jaime Mantilla Osorio del conocimiento 

por parte de la inmobiliaria arrendamiento días sobre las mejoras y 

reformas que se realizaron al inmueble además podrá indicar la visita de 

dos funcionarios de la inmobiliaria a efectos de revisar el avance y estado 

de las obras en el inmueble. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 
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la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon las 

autorizaciones dadas para las adecuaciones y el conocimiento por parte de 

la inmobiliaria así como su respectiva vigilancia sobre las obras que se 

realizaron en el predio, pues esta se desempeñó como empleada en el 

establecimiento de comercio “La frijolada de Mao”, presenciando de 

manera directa y personal los hechos y, logrando percibir de forma directa 

todo el acontecer de las autorizaciones tanto del “propietario” como del 

conocimiento de la inmobiliaria, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 

el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

5. JORGE ARMANDO GUERRERO NIÑO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.098.667.309 expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la 

siguiente dirección: Cr 9b N° 65-44 del barrio Bucaramanga en la ciudad 

de Bucaramanga; al teléfono celular 3204094217; al correo electrónico 

lorenita_1397@hotmail.com correo suministrado por el señor Jorge 

Armando. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron el hecho que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, pues fue él quien 

ayudó en las mejoras aquí enunciadas. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la construcción 

de las mejoras, pues esta desempeñó dicha labor en el establecimiento de 

comercio “La frijolada de Mao”, presenciando de manera directa y personal 

los hechos y, logrando percibir de forma directa todo el acontecer de la 

construcción y adecuaciones, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 

el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

6. LUIS IGNACIO VELOZA APARICIO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.297.551 

expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: 

Cr 5 N° 67-03 del barrio Bucaramanga en la ciudad de Bucaramanga; al 

teléfono celular 3162451191; al correo electrónico 

luisvelectricos22@gmail.com correo suministrado por el señor Luis Ignacio. 
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Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, pues fue el maestro 

contratado para llevar a cabo la obra y la persona encargada de recibir las 

personas que venían a nombre de la inmobiliaria para supervisar los 

avances de las reparaciones y que se hicieran conforme las normas de 

construcción. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la construcción 

de las mejoras, pues este se desempeñó como el maestro contratado para 

realizarlas, presenciando de manera directa y personal los hechos y, 

logrando percibir de forma directa todo el acontecer de la construcción y 

adecuaciones, en consecuencia, es útil para el esclarecimiento de los 

hechos propuestos y que serán objeto de prueba en el presente proceso, 

pues, servirá al juez a obtener la convicción de los hechos presentados. 

 

7. DANIEL OSORIO PELÁEZ, ciudadano mayor y vecino de Bucaramanga, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.809.910 expedida 

en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 20 N° 

112-51 del Barrio Provenza en la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3162451191; correo electrónico danielosope@hotmail.com 

proporcionado por el señor Daniel Osorio Peláez para efectos del presente 

proceso. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, asimismo, 

informara acerca de la visita llevada a cabo por los funcionarios de la 

inmobiliaria para revisar el estado y avance de las mejoras además este 

fue ayudante en la construcción de las mismas. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce directamente las circunstancias que rodearon la construcción de las 

mejoras y las visitas realizadas por personal de la inmobiliaria y el hijo del 

señor Jaime Mantilla Osorio, logrando percibir de forma directa todo el 

acontecer de la construcción y adecuaciones, en consecuencia, es útil para 
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el esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba 

en el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

8. JUAN CARLOS FERNANDEZ VALDIVIESO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.235.492 

expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: 

Cr 31 N 32-30 Barrio Aurora en la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3152623971; correo electrónico jcfeva@gmail.com  

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 y 2; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo 

relacionado los contactos iniciales para tomar en arrendamiento el 

inmueble, la informalidad en que se dio el negocio inicialmente, la falta de 

inventario, las autorizaciones y compromiso de abono de las mejoras que 

posteriormente se realizaron para adecuar el inmueble al objeto propio del 

establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, asimismo, informara 

acerca de la visita llevada a cabo por los funcionarios de la inmobiliaria 

para revisar el estado y avance de las mejoras. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce directamente las circunstancias que rodearon los contactos iniciales 

para tomar en arriendo el inmueble; conoce de primera mano el dicho del 

señor Jaime Mantilla Osorio quien autorizara y se comprometiera abonar la 

construcción de las mejoras, logrando percibir de forma directa todo el 

acontecer de dichos acontecimientos, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 

el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Al señor Juez, se solicita para el trámite y procedimiento, aplicación de los 

artículos 368, 372 y 373 y s.s. y artículo 384 del C.G.P., en consecuencia, se 

aplique el proceso verbal en razón a la naturaleza de las excepciones de fondo 

o mérito propuestas. 

 

ANEXOS 

 

Sírvase señor Juez, tener como anexos además de los enunciados en el 

acápite de pruebas, los siguientes.: 

 

1. Los documentos anunciados como pruebas documentales. 
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NOTIFICACIONES 

 

APODERADO ____________________________________________ 

 

- El suscrito apoderado, JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ, las recibirá en 

la secretaria de su despacho o en la Cl 35 N 18-75 Oficina 304S6 Edificio 

Rosedal barrio Centro de Bucaramanga; celular 3223726722; correo 

electrónico abogadonietocol@gmail.com. 

 

Del señor Juez, Atte., 

 

__________________________ 

JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 

C.C. N°13.874.657 de Bucaramanga 

T.P. N° 159.292 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandados  
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                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2020/08/04 HORA: 11:26:37
9533075
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: F9341A0BDC
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE  VA A  ENTREGAR   EL   CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR  EL  CONTENIDO Y  CONFIABILIDAD,  INGRESANDO   A WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO  DE   VERIFICACIÓN CITADO
EN   EL ENCABEZADO.   ESTE  CERTIFICADO,   QUE  PODRÁ  SER  VALIDADO  DE  MANERA
ILIMITTADA, DURANTE  60 DIAS CALENDARIO CONTADOS   A  PARTIR DE LA   FECHA DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE   A LA IMAGEN   Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A  TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DE:
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-453914-01 DEL 2020/02/24
NOMBRE:GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO
CEDULA DE CIUDADANIA :  1098808057
NIT:  1098808057-6
 
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3168605234
TELEFONO2:  6431861
EMAIL    :  sajhangi2@hotmail.com
                                                                               
NOTIFICACION JUDICIAL                                                          
DIRECCION:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE                    
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3168605234
TELEFONO2:  6431861
EMAIL    :  sajhangi2@hotmail.com
 
ACTIVOS  :  5.500.000
 
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 5611 EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS.
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 5612 EXPENDIO POR AUTOSERVICIO DE COMIDAS PREPARADAS.
 
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified



 
 
 
                                                                      PAGINA   2
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO                                                 
 
OTRA ACTIVIDAD 1     : 5621 CATERING PARA EVENTOS.
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  271017 DEL  2013/07/17
NOMBRE:  LA FRIJOLADA DE MAO.
FECHA DE RENOVACION:  FEBRERO 11 DE 2019
------------------------------------------------------------------------------ 
|ESTE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO HA CUMPLIDO CON SU OBLIGACION DE RENOVAR.|
------------------------------------------------------------------------------ 
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO :  6431861
E-MAIL:  jennyserrano1967@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 5611 EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS.          
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 5612 EXPENDIO POR AUTOSERVICIO DE COMIDAS PREPARADAS.   
OTRA ACTIVIDAD 1     : 5621 CATERING PARA EVENTOS.                             
 
 
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MICRO EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 5611
 
                            C E R T I F I C A
PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: QUE LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA
DIRECTAMENTE DE LOS FORMULARIOS DE MATRICULA DILIGENCIADOS POR EL COMERCIANTE.
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2020/08/04 11:26:37 - REFERENCIA OPERACION 9533075
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  QUE POR INTERMEDIO DEL CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL CAE, SE HA REMITIDO A |
|  LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO DE SU ESTABLECIMIENTO,|
|  LA INFORMACIÓN RELATIVA AL MATRICULADO PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE|
|  INDUSTRIA Y COMERCIO.                                                       |
|                                                                              |
|  ASÍ MISMO SE SURTIÓ NOTIFICACIÓN DE LA APERTURA DE SU(S) ESTABLECIMIENTO(S) |
|  DE COMERCIO ANTE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO    |
|  DE SU ESTABLECIMIENTO.                                                      |
|                                                                              |
|  DE IGUAL FORMA SE COMUNICO A LAS SECRETARIAS DE SALUD, GOBIERNO DEL CITADO  |
|  ENTE TERRITORIAL Y AL CUERPO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO DE SU  |
|  ESTABLECIMIENTO.                                                            |
--------------------------------------------------------------------------------
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |



 
 
 
                                                                      PAGINA   3
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO                                                 
 
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:  LA  FIRMA DIGITAL   DEL SECRETARIO  DE LA  CAMARA DE    COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO  ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA   ENTIDAD  DE  CERTIFICACIÓN ABIERTA  AUTORIZADA   Y    VIGILADA    POR   LA
SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA Y   COMERCIO, DE CONFORMIDAD   CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN EL   CERTIFICADO    SE INCORPORAN    TANTO   LA FIRMA  MECÁNICA QUE   ES  UNA
REPRESENTACIÓN  GRÁFICA DE LA  FIRMA DEL SECRETARIO DE  LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO   LA  FIRMA DIGITAL Y  LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE   LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR  CON LA CERTEZA DE QUE  FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE  BUCARAMANGA. LA PERSONA O  ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL  CERTIFICADO    PUEDE VERIFICAR,  POR UNA SOLA   VEZ,   SU CONTENIDO
INGRESANDO A  WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN  QUE   SE  ENCUENTRA  EN  EL ENCABEZADO  DEL PRESENTE
DOCUMENTO.  EL CERTIFICADO    A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO  DEL
CERTIFICADO CREADO  EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
 
 
 
 













Calamidad

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com>
Lun 30/03/2020 5:03 PM
Para:  ARRENDAMIENTOS DIAZ <arrendiaz12@hotmail.com>

Buena tardes señores Wilson Díaz Tello y Arrendamientos Díaz espero se encuentren bien de salud, con todo respeto me dirijo a ustedes para informarles
que debido a la pandemia y al confinamiento que puso el gobierno no hemos podido trabajar en el restaurante La Frijolada de dirección carrera 31
número 52a-58 desde el día 19 de marzo del 2020 y no sabemos si podamos abrir el día 15 de abril como lo dice el gobierno. Yo acudo a su buen
corazón , a la conciencia y a la razón para que me condonen este mes de abril les agradezco me ayuden y le pido a Dios este impase lo superemos lo
más pronto posible y podamos empezar a trabajar lo más pronto posible. Atentamente : Genny Aydee Serrano Sánchez 

Obtener Outlook para iOS

https://aka.ms/o0ukef






Entrega local

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com>
Mar 30/06/2020 8:18 PM
Para:  ARRENDAMIENTOS DIAZ <arrendiaz12@hotmail.com>

Buenas noches debido a que no hubo una contestación a mis peticiones de rebaja de arriendo ante esta pandemia para el local ubicado en la carrera 31
número 52a-58 e decidido hacer entrega del inmueble antes aquí mencionado y me acojo al decreto impuesto por el gobierno Colombiano 
Atentamente Jenny Aidee Serrano  
Obtener Outlook para iOS

https://aka.ms/o0ukef








10/9/2020 Gmail - OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=ffe6a9f815&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1673685470861280647&simpl=msg-f%3A167368547086… 1/1

Andrés David Negrete Dulcey <anegretedulcey@gmail.com>

OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE
1 mensaje

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com> 30 de julio de 2020 a las 18:13
Para: anegretedulcey@gmail.com

---------- Forwarded message ---------
De: JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>
Date: vie., 10 jul. 2020, 4:48 p. m.
Subject: OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE
To: <arrendiaz12@hotmail.com>

Señor
WILSON DÍAZ TELLO 
Representante legal
ARRENDAMIENTOS DÍAZ
E.S.D.

Adjunto a la presente oficio dirigido a usted por parte de las señoras SANDRA YAMILE SERRANO SÁNCHEZ y GENNY
AYDEE SERRANO SÁNCHEZ, en donde se le informa y notifica la ENTREGA FORMAL DE INMUEBLE, para su
conocimiento y fines pertinentes

Cordialmente

Dr Juan Pablo Nieto Rodríguez
Abogado

UNIDO FORMAL ENTREGA.pdf
166K

mailto:abogadonietocol@gmail.com
mailto:arrendiaz12@hotmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=ffe6a9f815&view=att&th=173a2011746b4587&attid=0.1&disp=attd&realattid=1733ab001d7728e27d01&safe=1&zw
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Bucaramanga Julio 10 de 2.020 

 

Señor: 
WILSON DIAZ TELLO 

Representante legal de ARRENDAMIENTOS DIAZ NIT: 13.813.665 

Arrendiaz12@hotmail.com  

Ciudad 

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C.N 

 
 

El suscrito Dr. JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ, Varón, Mayor de edad, vecino y             
residente de la ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio identificado con la TP.             
159.292 del Consejo Superior de la Judicatura y cedula de ciudadanía número            
13.874.657 Expedida en Bucaramanga, Obrando en calidad de APODERADO de la           
ciudadana Sra. SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, Identificada con Cedula de          
Ciudadanía No. 63.368.175 Expedida en Bucaramanga, respetuosamente me permito         
hacer uso del DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, Reglado en la constitución           
Nacional Art. 23 y en el CPACA, a efectos de presentar a usted una serie de                
circuynstancias tal y como sigue, con la expectativa de que su análisis y ponderación              
por parte suya, permitan delinear el camino expedito hacia la mancomunada           
concertación, siendo ello presupuesto para poner fin a cualesquiera diferencias que           
pudieran existir y de ésa manera explorar lo que seria un mutuo consenso hacia la               
transacción definitiva que tenga la virtud de finiquitar y precaver todo litigio,            
agradeciendo de antemmanno la atención prestada; procedo entonces así:  
 

HECHOS RELEVANTES: 
 

1. Mi representada Sra. SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, Es tal y como           
usted y el personal que labora en su inmobiliaria lo conocen, hermana de la              
ciudadana GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ, Identificada con cedula de         
ciudadannia No. 63.331.745, Expedida en Bucaramanga, y ésta ultima         
mencionada inicialmente tomó en arriendo el inmueble comercial ubicado en la           
Carrera 31 # 52 A-56, el cual forma parte del edificio MANTILLA del barrio              
ANTIGUO CAMPESTRE en Bucarammanga. 
 

2. Igualmente se tiene noticia que en esa inicial relación contractual entre la Sra.             
GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y está inmobiliaria, se presentó una          
controversia judicial relacionada con el atraso en el pago de algunos canones,            
razón por la cual usted promovió proceso ejecutivo en su contra RAD: 68001             
4003 004 2018 00208 00, el cual terminó por pago total de la obligación tal               
y como lo acredita oficio de levantamiento de medidas que data de 6 de julio               
del 2018; a propósito de dicha situación se conoce que INMOFIANZA S.A.S,            
dejó constancia escrita en la cual advirtió que en lo sucesivo, no se celebrarán              
contratos de arrendamiento con la señora GENNY AYDEE SERRANO         
SANCHEZ. 
 

3. En razón al proceso ejecutivo suscitado, las señoras GENNY AYDEE SERRANO           
SANCHEZ. y SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ optaron por celebrar el          
dia cuatro (04) de Julio de 2.018, CONTRATO DE COMPRAVENTA, sobre el            
establecimiento de comercio denominado “LA FRIJOLADA DE MAO”, el cual          
venia funcionando desde hacia varios años al interior del inmueble ubicado en la             
Carrera 31 # 52 A-58; y frente a dicha novedad que involucraba la sustitución              
y/o subrogación de la arrendataria del inmueble en comento, mi mandante           
(compradora), afirma que de manera personal y en compañía de su hermana            
(vendedora), comparecieron a las instalaciones de la inmobiliaria        
ARRENDAMIENTOS DIAZ con la finalidad no solo de informar tal novedad,  
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sino además para presentar a la que seria a partir de ése momento, la nueva               
dueña del negocio, y ante ello ésta distinguida inmobiliaria representada por           
usted, obró con gentil aquiescencia y ausencia de objeción, e incluso a            
sabiendas de que la persona que ocuparía desde aquél momento el lugar de la              
arrendataria y nueva ocupante del inmueble de marras seria persona distinta de            
la que inicialmente tomó en arriendo el inmueble; e incluso, se convino que con              
el propósito de no dilatar la ejecución del contrato de arrendamiento del            
inmueble en razón a los dispendiosos tramites y papeleos que tendrían que            
hacerse ante las diferentes entidades encargadas de actualizar documentos a          
nombre de la nueva dueña del establecimiento de comercio, a la luz de la              
compraventa celebrada, frente a lo cual tanto la arrendataria como ésta           
inmobiliaria mancomunadamente acordaron suscribir un nuevo contrato de        
arrendamiento, a partir del dia Primero (01) de Octubre de 2.018, manteniendo            
como arrendataria a la misma señora GENNY AYDEE SERRANO SÁNCHEZ          
quien solo figuraría en el papel del documento pues plena certeza tuvo la             
inmobiliaria de que a partir de dicho momento quién estaría a cargo del             
inmueble tomaba en arriendo sería la señora, SANDRA YAMILE SERRANO          
SANCHEZ, persona que desde la fecha antes indicada ha sido quien ha obrado             
ante la inmobiliaria realizando el pago de canones y asumiendo las plenas            
funciones y prerrogativas de arrandataria, sin que nadie durante éstos últimos           
Dos (2) años se lo haya impedido; configurándose lo que en derecho se conoce              
como una EXPRESIÓN TACITA DEL CONSENTIMIENTO, en donde los actos          
externos ejecutados entre las partes son una expresión inequívoca de          
complacencia y acuerdo entre uno y otro que permiten a tales hechos tener la              
virtud de modificar el tenor literal del contrato en ejecución. 
 

4. Siguiendo con el hilo conductor circunstncial de los eventos acaecidos en           
desarrollo del ligamen contractual del que se viene tratando, mi representada           
SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, previa mención de las necesidades         
estructurales y de adecuación respecto del inmueble arrendado, para acometer          
los fines del objeto de EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS,            
realizó REMODELACIONES Y MEJORAS las cuales estima aproximadamente        
en cuantia de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTÉ ($60.000.000), pues          
notese que el inmueble arrendado no presentaba un estado optimo para           
establecer plenamente un comercio que involucra la atención al publico, tal y            
como se demuestra con video adjunto al presente petitorio, en el cual se             
observa que cuando se recibió inicialmente, las estructuras, acabados y en           
general todo el entorno del inmueble requerían con apremmio mantenimiento y           
remodelación, situación que mi poderdante realizó y que ésta inmobiliaria tuvo           
la oportunidad de conocer, pues incluso cuando las adecuaciones se estaban           
ejecutando, empleados de la casa arrendadora visitaron el lugar y evidenciaron           
que en efecto se estaban llevando a cabo; lo cierto es que frente a tales               
adecuaciones y reformas, operó el concurso tacito de voluntades, pues no existe            
cosa alguna que pruebe lo contrario, toda vez que nada ni nadie elevó             
requerimiento oponiéndose a la remodelación estructural, luego, ello convalida         
la acción desarrollada por mi prohijada y deviene como incuestionable e           
inobjetable que la inmobiliaria se mostró complaciente con aquellas mejoras, las           
cuales desde su realización VALORIZARON mucho más el desvencijado         
inmueble de otrora, modernizándolo y poniéndolo a muy buen nivel de cuidado            
y mantenimiento; tan cierto será aquello que incluso el inmueble no solo ha             
servido para el expendio a la mesa de comidas preparadas, sino además para             
realizar eventos sociales, actividad que lógicamente exige que las instalaciones          
del lugar gocen de buen ver, y eso fue precisamente lo que mi representada se               
propuso hacer con el inmueble de marras, acondicionarlo para que las           
dependencias que lo conforman fuesen restauradas con materiales de muy          
buena calidad, elegancia y confort. 
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5. Tales adecuaciones fueron: 

 
- Enchape de la pared y piso de la cocina 
- Piso del local en cerámica, aproximadamente 132 metros 
- Instalación de techo acrílico a la entrada del local 
- Adecuación de una barra en madera 
- Dos puertas divisorias en vidrio 
- Techo del patio y drywall 
- 19 lamparas de techo, entre otras que con el paso del tiempo se fueron              

requiriendo 
 

6. No obstante el esmero la dedicación y la entrega que una persona pueda poner              
en su negocio, la dinámica de los mercados suele tener por naturaleza            
momentos de inestabilidad que fluctúan en desarrollo de la oferta, la demanda y             
ante todo en la economía general del país, situaciones que en álgidos            
momentos de la vida se presentan con tanta drasticidad y contundencia que se             
tornan imprevisibles, irresistibles y agobiantes, y es eso precisamente lo que           
aconteció con la llegada del SARS COV2 o coloquialmente conocido como           
COVID-19, pandemia mundial que tocó tierra en los puertos de nuestra patria            
desde el mes de Marzo de 2.020, haciéndose necesario adoptar políticas de            
AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO o también conocida como       
CUARENTENA EXTREMA, obligando a mi amparada al igual que a muchos a            
cerrar sus establecimientos, acentuándose por dicha causa una        
SOBREVINIENTE CRISIS ECONOMICA, para la cual personas como mi         
amparada carentes de otra fuente de ingresos distinta de la de su negocio, no              
estaban en capacidad de solventar ni mucho menos aguantar, y ello se refleja             
en el hecho cierto de que a lo largo de los tres años que recientemente cumplió                
como nueva arrendataria y ocupante del inmueble, solo hasta ahora se atrazó            
en el pago de los canones, desde el mes de Abril de 2.020, época en donde                
como ya se dijo por espacio temporal amplio se prohibió el expendio de comida              
a la mesa, y luego se dio una medinana apertura a la venta a domicilio,               
exceptiva que no brindó alivio, pues la crisis y las nuevas limitaciones hacen que              
el cliente no consuma en la misma forma como habitualmente lo hacia, y ello              
ciertamente ha generado un duro impacto en las finanzas de flujo de caja,             
únicos recursos a la mano de personas como mi amparada que precisamente            
sostenían sus gastos a partir de la promesa de recibir clientela en sus             
instalaciones, viniéndose todo abajo y configurándose la FUERZA MAYOR Y EL           
CASO FORTUITO como despiadados adversarios que desplomaron las bases         
sobre las cuales mi asistida cimentó sus expectativas y esperanzas de sacar            
avante su negocio; tomese por ejeplo en consideración el hecho de que fueron             
varias y cuantiosas las reformas y mejoras efectuadas por necesidad al           
inmueble arrendado, las cuales obviamente generaron costos para los cuales mi           
mandante guiada por su ilusión en poder costearlas, decidió hacerlas          
adquiriendo líneas de credito con terceros y con la banca, las que a la postre no                
han podido ni siquiera medinammente ser saldadas y ante el embate de la             
ausencia de recursos, el panorama se ha colmado de penumbra y desazón; las             
lagrimas y el pesar se yerguen como constantes agónicas del diario vivir de mi              
asistida, pues la crisis es total y la orfandad es aun mayor, pues para nadie es                
un secreto que los alivios supuestamente ofrecidos por el gobierno nacional           
para mitigar el coletaso financiero han quedado enmarcados solo en la           
literalidad de los decretos que nunca se cumplieron. 

 
7. Ante la encrucijada de un mal mayor y frente a la imposibilidad de seguir              

aguantando ante el caótico declive en el cual nos encontramos, pues la            
situación de los restaurantes y eventos sociales no se ha solucionado y apenas             
comienza a hablarse de pilotos sin certeza de normalización de labores, mi            
representada tuvo que tomar una muy dolorosa determinación DESOCUPAR Y          
ENTREGAR EL INMUEBLE A PARTIR DEL DIA 08 DE JULIO DE 2.020, y             
frente a ello quiero puntualizar y enfatizar en el hecho de que si miramos las  
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cosas desde la óptica del justo equilibrio objetivo, no cabe duda que las             
perdidas para mi amparada son innumerables, comenzando por los tres años de            
su vida invertidos en la acreditación de un punto, que hasta antes de la              
pandemia, gozaba del respaldo de una clientela ya establecida, gran valor           
agregado que mi cliente tuvo que aceptar como una perdida que nunca            
recuperará y que en el mercado tiene un elevado costo económico, y esto se              
demuestra atendiendo al hecho de que entratandose de establecimientos de          
comercio la llamada PRIMA DE ACREDITACIÓN, generada por los clientes que lo            
frecuentan y la reputación ganada es de las cosas que se calculan siempre como              
valor adicional, y a las cuales mi cliente ha tenido que renunciar; De otro lado,               
tenemos que tomar en consideración lo referente a las mejoras de las cuales se              
trató en los hechos 3 y 4, las cuales forman parte del inmueble y contribuyen a                
valorizarlo mucho mas, y para ello solo basta con otear por algunos instantes el              
video adjunto del estado inicial en el cual se recibió tal inmueble para luego              
compararlo con su estado actual en el cual lo entrega mi mandante y fácilmente              
se concluye de tal apreciación entre el antes y el después, una muy notable              
mejora de la cual se beneficiará plenamente el propietario quien siendo un ser             
humano justo y consciente, sabrá advertir que su inmueble nada perdió, pues a             
diferencia de lo que suele suceder, la arrendataria lo restauró cuido, modernizó            
y mejoró y ello repercute necesariamente para su provecho; y a ello también             
tuvo que renunciar mi amparada, siendo claro que la inversión realizada, no fue             
poca, ni era dinero que sobraba, tales reformas fueron fruto de endeudamientos            
adquiridos con la esperanza de recuperarlos, pero esto no pasó, pues aunque            
mi amparada haya claudicado en su añoranza de sacar avante su negocio, las             
deudas derivadas de tales adecuaciones la seguirán acompañando, luego         
entonces, la pregunta seria Quien ha perdido mas?; Pero ésta inquietud al            
menos hasta el momento no ha merecido grado alguno de consideración,           
evaluación y ponderación ecuánime, pues aunado a los ya existentes problemas           
descritos en precedencia, surge ahora el cobro de los canones adeudados y            
causados durante el interregno temporal mas critico de la pandemia, canones           
que a la luz de la verdad no encuentran asidero que los justifique pues es cierto                
e incontrovertible que en su causación obraron factores que eximen de           
responsabilidad a mi amparada, si se toma en cuenta la inversión y plena             
valorización que a causa de tal inversión hoy por hoy obtiene el inmueble,             
valorización propiciada por las obras de adecuación y restauración conocidas por           
ustedes y aceptadas, sin que medie probanza alguna que lo desmienta, luego            
existió un aval de complacencia, y ello conllevaría que en principio tuvieran que             
ser tasadas, reconocidas y pagadas en favor de mi amparada, a lo cual             
plenamente tendría derecho si nos acogemos al fenómeno jurídico de la           
AQUIESCENCIA TACTICA FRENTE A LA COMPLACENCIA Y NO        
OPOSICIÓN POR PARTE DEL PROPIETARIO E INMOBILIARIA, pues el         
derecho como ciencia también regula como factor de interpretación contractual          
aquellos SILENCIOS PERMISIVOS como por ejemplo EL REFERIDO A LA          
SUBROGACIÓN DE PARTES CONTRACTUALES Y EL DE LAS REFORMAS         
Y ADECUACIONES, luego, la literalidad misma del tenor contractual         
ciertamente ha sufrido modificaciones, alteraciones y estipulaciones fundadas en         
la conducta de las partes que virtieron sobre el nexo mismo. 

 
8. Tal y como lo mencione AB INITIO de éste pronunciamiento y en haras de              

precaver litigios imnecesarios que bien pueden solventarse y definirse bajo las           
egidas de la conciencia y el equilibrio ecuánime para las partes, mi representada             
estaría en principio y sobre la base de una transacción, a renunciar a las              
muchas cosas que ya se han señalado, entre ellas la mas notable y cuantiosa,              
los valores invertidos en las adecuaciones, reformas y mejoras efectuadas al           
inmueble, siempre y cuando sobre la base de la COMPENSACIÓN se realice            
cruce de cuentas respecto de los canones adeudados y causados en tiempos de             
evidente crisis y se procedan a expedir los finiquitos y paz y salvos respectivos;              
dejando en claro que en casos SUI GENERIS como el que henos tratado aquí,              
todos son ganadores, pues la principal victoria en un acuerdo de voluntades es  

 
 



 
NIETO & CALA  

Asesoramiento Jurídico  
Calle 35 # 18-65 Ofc. 304 S6 Centro Comercial Rosedal - Bucaramanga  

 
justamente obtener la mejor solución, la menos gravosa, la mas acorde al ideal             
de lo “justo” y ante todo la que evidencie que su inmobiliaria y usted proceden               
con honor y respaldan el valor de la solidaridad tantas veces desconocido por             
aquellos que se guian por apetitos de mezquindad, pero que en su caso             
concreto estoy seguro que prevalecerá el buen nombre que usted le ha impreso             
a su inmobiliaria con su sello de honradez. 
 

P E T I T U M: 
 

(A) Sírvase examinar el documento presentado a su conocimiento al igual que la             
evidencia que lo acompaña, y sobre las bases del mutuo entendimiento proceda            
a pronunciarse de fondo frente a todos y cada uno de sus apartes, expresando              
su postura frente al mismo y en especial frente a la propuesta descrita en el               
nunmeral 7 del acápite de hechos, y en caso de que la misma sea acogida por                
usted, señale fecha y hora para suscribir contrato de transacción que ponga fin             
a la controversia que actualmente se suscita y se proceda a expedir el paz y               
salvo respectivo. 

 
A N E X O S: 

 
1. Poder conferido 
2. Comprobantes de servicios públicos cancelados 
3. Dos CDS contentivos de video sobre el estado anterior y el actual del inmueble  
 

NOTIFICACIONES: 
 
El suscrito Abogado en la Calle 35 # 18-65 Ofc. 304 S6 Centro Comercial Rosedal –                
Bucaramanga, Tel. 322 372 6722, 6547060, correo electrónico        
abogadonietocol@gmail.com  
 
Mi representada en: Carrera 20 No. 112-51, Em@il: sajhangil2@hotmail.com Telefono:          
317 761 4309 
 
 
Cordialmente; 
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Fwd: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
CONTRA SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
2 mensajes

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com> vie., 17 jul. 2020 a la hora 5:17 p. m.
Para: abogadonietocol@gmail.com <abogadonietocol@gmail.com>

Obtener Outlook para iOS

De: jenny serrano <jennyserrano1967@gmail.com>
Enviado: Friday, July 17, 2020 5:13:25 PM
Para: sajhangi2@hotmail.com <sajhangi2@hotmail.com>
Asunto: Fwd: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO CONTRA
SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
 

---------- Forwarded message ---------
De: Manuel Gómez <procesal@inmofianza.com>
Date: jue., 16 jul. 2020 a las 13:51
Subject: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO CONTRA SERRANO
SANCHEZ GENNY AYDEE
To: <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <jennyserrano1967@gmail.com>

Buenas,

De conformidad con el Decreto-Ley 806 de 2020, los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020 y CSJSAA20-24 de 16 de junio de 2020 y las
Circulares DESAJBUC20-63 de 12 de junio de 2020 y CSJSAC20-49 de 12
de junio de 2020, y DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, me permito
radicar demanda verbal de restitución de inmueble arrendado en los
términos del escrito que adjunto.

DEMANDANTE
Nombre: WILSON DIAZ TELLO
C.C.: 13.813.665

https://aka.ms/o0ukef
mailto:jennyserrano1967@gmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com
mailto:procesal@inmofianza.com
mailto:ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jennyserrano1967@gmail.com


DEMANDADO
Nombre: SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
C.C.: 63331745

ABOGADO
Nombre: MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA
C.C. 1.095.796.655
T.P. 323.533

Cordialmente,

-- 

MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA
Abogado
È+632 4402 Ext. 107
procesal@inmofianza.com 
Calle 47 No. 28-32 Sotomayor
Bucaramanga/ Colombia
www.inmofianza.com  

  img_logo
 

cid:image003.jpg@01D18B56.AA56D240

Aviso legal - Protección de datos personales[1]: “Inmofianza S.A.S dentro del marco de lo previsto por la
Constitución Política de Colombia, la Ley 1581 de 2012, Decretos Reglamentarios 1377 de 2013 y 886 de 2014,
pone bajo su conocimiento nuestra política de tratamiento de la información la cual podrá consultar  mediante la

página webwww.inmofianza.com

 

La información contenida en este mensaje, los datos personales y sus anexos son CONFIDENCIALES, para uso
exclusivo de su destinatario intencional y puede contener información legalmente protegida, motivo por el cual no

podrá ser usada por terceros no autorizados.

 

Lo invitamos a conocer nuestra política la cual establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento
para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud
frente al manejo de la información, envíe un correo electrónico a gerente@inmofianza.com, y con gusto será
atendido.”

mailto:servicioalcliente@inmofianza.com
http://www.inmofianza.com/
https://outlook.live.com/owa/?mkt=es-us&path=/mail/inbox/rp#_ftn1
http://webwww.inmofianza.com/
mailto:gerente@inmofianza.com


JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
<abogadonietocol@gmail.com>

vie., 17 jul. 2020 a la hora 9:24 p.
m.

Para: anegretedulcey@gmail.com
[Texto citado oculto]



Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO) 
E. S. D. 

 

MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA, mayor de edad, identificado con C.C. 1.095.796.655, abogado 

en ejercicio con T.P. 323.533 del C.S. de J., en mi condición de apoderado judicial de WILSON DIAZ 

TELLO, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, identificado con la cedula de ciudadania No.13.813.665 de 

Bucaramanga, en calidad de propietario del establecimiento de comercio ARRENDAMIENTOS DIAZ, según 

poder conferido, por medio del presente escrito me permito formular ante usted DEMANDA VERBAL DE 

RESTITUCION DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO del del inmueble ubicado en la CRA 31 # 52 A 

56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA - 

SANTANDER contra SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE, mayor de edad, vecino(a) y residente de 

BUCARAMANGA , identificado con CC N° 63331745, con fundamento en los siguientes : 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE, celebró en calidad de arrendatario un contrato de 

arrendamiento el 01 de octubre de 2015 con mi poderdante, sobre el inmueble ubicado en CRA 31 # 52 A 56 

Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA - SANTANDER . 

 

SEGUNDO: Los linderos generales y específicos se encuentran contenidos en la Escritura Pública, que se 

adjuntará al presente líbelo . 

 

TERCERO: El canon actual del arrendamiento mensual es de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL PESOS M/TCE ($4,741,000), los cuales debían ser pagaderos dentro del primer 

(01) día del mes, cuyos intereses moratorios se hacen exigibles a partir del día dos (02) de cada mensualidad . 

 

CUARTO: Al día de radicación de la presente acción, el arrendatario adeuda los siguientes cánones de 

arrendamiento : 
 

 

CONCEPTO  VALOR 
 

CANON ABRIL 2020   $4,741,000 
 

CANON MAYO 2020  $4,741,000 
 

CANON JUNIO 2020  $4,741,000 
 

CANON JULIO 2020  $4,741,000 
 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare que el arrendatario SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE incumplió el 

contrato de arrendamiento celebrado, por la mora en el pago del CANON ABRIL/2020, CANON 

MAYO/2020, CANON JUNIO/2020 Y CANON JULIO/2020. 

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, se declare judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE en su calidad de arrendatario y el 

arrendador ARRENDAMIENTOS DIAZ . 

 

TERCERA: Se reconozca que el arrendatario deberá seguir cumpliendo con la obligación de realizar el pago 

de los cánones de arrendamiento, cuotas de administración y servicios públicos que se causen hasta que se 

produzca la restitución efectiva del inmueble . 

 

CUARTA: Que se ordene la RESTITUCIÓN INMEDIATA DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

ubicado en la CRA 31 # 52 A 56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - 

BUCARAMANGA - SANTANDER, conforme los linderos relacionados, al demandante o al suscrito 

apoderado . 

 

QUINTA: Que de no darse cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior, y para dichos efectos, se sirva 

el señor Juez fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia de restitución . 

 

SEXTA: Sírvase señor Juez, condenar en costas procesales al demandado . 

 

SÉPTIMA: Que se me reconozca personería . 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta demanda en los Arts. 1973, 1976, y S.S. del Código Civil; Art. 368 y S.S y 390 del C.G.P.; 

Ley 820 de 2003, así como en las siguientes precisiones : 

 

TRÁMITE DEL PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
 

El Código General del Proceso, dispone en su libro tercero, sección primera, título I el trámite de los procesos 

declarativos y es así que para el caso que nos ocupa, se le dio el alcance de disposición especial al trámite del 

proceso de restitución de inmueble arrendado al quedar incluido dentro del capítulo II del título II. 

 

El profesor Hernán Fabio López Blanco al referirse de los procesos Cognoscitivos o de conocimiento, 

establece : 

 



''…Dentro de los procesos de jurisdicción contenciosa ocupa lugar preponderante el proceso cognoscitivo o 

de conocimiento, también llamado declarativo, mediante el cual se busca que el juez, una vez haya analizado 

el material probatorio en cada caso, profiera sentencia conforme a la pretensión aducida en la demanda, o 

absuelva al demandado, el que tiene como nota característica dominante el hecho de que existe falta de 

certeza acerca del derecho cuya declaración se pide y se quiere con la sentencia poner fin a la incertidumbre 

…'' (Cfr. Hernán Fabio López Blanco, “Instituciones de Derecho Procesal Civil Tomo II”, Ediciones Dupre, 

página 79.)(Negrilla fuera de texto) 

 

FALTA DE PAGO COMO FUNDAMENTO DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 
 

El numeral 4 del artículo 384 establece un límite al derecho de defensa de los arrendatarios demandados en 

los procesos de restitución de inmueble arrendado cuando la causal de incumplimiento alegada es la mora, 

esta restricción obliga al demandado a consignar lo adeudado de acuerdo con la prueba allegada con la 

demanda y las demás obligaciones que se vayan causando en el curso del proceso para ser escuchado en 

el juicio .La Corte Constitucional ha analizado el tema en varias oportunidades, encontrando en el estudio 

realizado, como destacada, la Sentencia C- 070 de 1993, en cuya oportunidad esta corporación dijo : 

 

''La causal de terminación del contrato de arrendamiento por falta de pago de los cánones de arrendamiento, 

cuando ésta es invocada por el demandante para exigir la restitución del inmueble, coloca al arrendador 

ante la imposibilidad de demostrar un hecho indefinido: el no pago. No es lógico aplicar a este evento el 

principio general del derecho probatorio según el cual ''incumbe al actor probar los hechos en los que basa 

su pretensión''. Si ello fuera así, el demandante se vería ante la necesidad de probar que el arrendatario no le 

ha pagado en ningún momento, en ningún lugar y bajo ninguna modalidad, lo cual resultaría imposible dada 

las infinitas posibilidades en que pudo verificarse el pago. Precisamente por la calidad indefinida de la 

negación -no pago-, es que se opera, por virtud de la ley, la inversión de la carga de la prueba. Al 

arrendatario le corresponde entonces desvirtuar la causal invocada por el demandante, ya que para ello le 

bastará con la simple presentación de los recibos o consignaciones correspondientes exigidas como requisito 

procesal para rendir sus descargos . 

... 

El desplazamiento de la carga probatoria hacia el demandado cuando la causal es la falta de pago del canon 

de arrendamiento es razonable atendida la finalidad buscada por el legislador. En efecto, la norma acusada 

impone un requisito a una de las partes para darle celeridad y eficacia al proceso, el cual es de fácil 

cumplimiento para el obligado de conformidad con la costumbre y la razón práctica. Según la costumbre más 

extendida, el arrendatario al realizar el pago del canon de arrendamiento exige del arrendador el recibo 

correspondiente. Esto responde a la necesidad práctica de contar con pruebas que le permitan demostrar en 

caso de duda o conflicto el cumplimiento de sus obligaciones''. 

 

En ese mismo orden de ideas y con similares argumentos, en sentencia C-256 de 1996 la Corte consideró que 

no era contrario a la Constitución exigirle al demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado 

la consignación a órdenes del juzgado de los cánones que se causaran durante el proceso so pena de no ser 

oído en el mismo aun cuando la causal invocada como incumplimiento fuera distinta al no pago, toda vez que 

la presentación de la demanda no releva ni modifica las obligaciones establecidas en el contrato a cargo del 

arrendatario, principalmente el pago del canon . 

 

En consecuencia, de lo anterior y atendiendo a lo establecido en el artículo 384 del C.G. del P. tenemos que 

para que el demandado sea oído dentro de este proceso, deberá consignar a órdenes del Juzgado o 

directamente al arrendador, los cánones que adeudados al momento de la presentación de la demanda y pagar 

de manera oportuna los demás cánones que se causen durante el proceso so pena de dejar de ser oído hasta 

cuando presente la prueba del pago de esos conceptos . 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Por razón de la naturaleza del asunto, por la ubicación del inmueble arrendado en el Municipio de 

BUCARAMANGA y por la cuantía que estimo en CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/TCE ($56,892,000), es usted competente Señor Juez para conocer de 

esta demanda . 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del procedimiento VERBAL, tal como lo prevé el artículo 384 

del Código General del Proceso . 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez que se tenga como prueba las siguientes : 

 

    1.  Copia del contrato de arrendamiento celebrado en atención a que el original se encuentra anexo como 

título en el proceso ejecutivo que contra el arrendatario y sus codeudores solidarios ha promovido la 

arrendadora . 

    2.  Certificado de existencia y representación legal de la demandante . 

    3.  Copia de la escritura contentiva de los linderos del inmueble . 

 

 

ANEXOS 
 

    1.  Poder otorgado . 



 

NOTIFICACIONES 

EL DEMANDANTE : 
 

ARRENDAMIENTOS DIAZ, y su representante legal en la CARRERA 31 # 53 - 09 - ANTIGUO 

CAMPESTRE - BUCARAMANGA , lugar de domicilio principal . 

Correo Electrónico: arrendiaz12@hotmail.com 

 

EL DEMANDADO : 
SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE en la CRA 31 # 52 A 56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO 

ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA , lugar de domicilio principal . 

Correo Electrónico:jennyserrano1967@gmail.com 

 

EL SUSCRITO, personalmente en la Secretaría de su despacho, o en mi oficina ubicada en la Calle 47 No. 

28 – 32 de la ciudad de Bucaramanga . 

Correo Electrónico: procesal@inmofianza.com 

 

 

Del Señor Juez . 

 

 

 

 
 

MANUEL FERNANDO GOMEZ BECERRA 

C.C. N° 1.095.796.655 de Floridablanca 

T.P. N° 323.533 del C.S. de J. 

 























































































































































OTORGAMIENTO DE PODER CON PLENAS FACULTADES PROCESO
DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO RAD. 2020-00308 
2 mensajes

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
<abogadonietocol@gmail.com>

lun., 8 feb. 2021 a la hora 11:50 a.
m.

Para: anegretedulcey@gmail.com, jennyserrano1967@gmail.com

Distinguida señora

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ 

A través del presente mensaje de correo electrónico le envío PODER
que usted debe conferirnos para poder representar sus intereses, para
lo cual usted debe devolvernos este mismo mensaje así tal cual le llegó
pero debe adicionar la manifestación de que desea DESIGNARNOS
COMO SUS APODERADOS JUDICIALES Y QUE CONFIRMA Y SE
RATIFICA en el contenido del poder que le estamos enviando el día de
hoy 

Señor:

JUEZ VEINTISEIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Ciudad.

 

Proceso Restitución

Demandante: ARRENDAMIENTOS DIAZ

Demandados: GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y otros

RAD: 2020-00308-00

 

Ref. OTORGAMIENTO DE PODER

  



La suscrita Sra.  GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ  identificada con
cédula de ciudadanía #  63.331.745, em@il:  jennyserrano1967@gmail.
com  Obrando  en calidad de  DEMANDADA  dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito confiero  PODER ESPECIAL
AMPLIO Y SUFICIENTE  en favor del abogado Dr.  JUAN PABLO NIETO
RODRIGUEZ,  mayor de edad, vecino de Bucaramanga, e identificado con
Cédula De Ciudadanía No. 13.874.657 Expedida en Bucaramanga, Abogado
en ejercicio, portador de la TP. No.  159.292  Expedida por el Consejo
Superior De La Judicatura, abogadonietocol@gmail.com y del Dr. ANDRÉS
DAVID NEGRETE DULCEY CC  1.098.695.435 Expedida en Bucaramanga,
portador de la T.P. 261.641 Expedida por el Consejo Superior De La
Judicatura. anegretedulcey@gmail.com  para que actuando en mi nombre y
representación  INTERVENGAN VALIDAMENTE DENTRO DEL PROCESO DE
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE LA REFERENCIA RAD. 2020-
308, y en tal virtud proceda a CONTESTAR  LA DEMANDA Y PROPONGAN
LAS EXCEPCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES  y demás gestiones
propias del mandado conferido.

Mis apoderados quedan, en uso y ejercicio de las facultades inherentes,
para el ejercicio del presente poder, en especial las de tramitar, recibir
documentos y dinero, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente,
nombrar abogado suplente, sustituir, reasumir, ejercer el derecho
fundamental de petición ante las   diferentes autoridades judiciales y
administrativas, Y ante entidades privadas, consultar el expediente, solicitar
medidas cautelares; además de las consagradas en el artículo 77 de la ley
1564 de 2012 código general del proceso, y todas aquellas necesarias para
el buen funcionamiento y cumplimiento de la gestión encomendada en el
presente mandato.

Sírvanse en consecuencia Señor juez, reconocer su personería jurídica en
los términos y para los fines del presente mandato.

Del Señor(a) Juez, Respetuosamente me suscribo

 

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ

cedula de ciudadanía # 63.331.745,

mailto:jennyserrano1967@gmail.com
mailto:abogadonietocol@gmail.com
mailto:anegretedulcey@gmail.com


 em@il: jennyserrano1967@gmail.com 

Aceptamos 

Dr.  JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
CC. 13.874.657 Expedida en Bucaramanga

T.P. 159.292 Expedida por el Consejo Superior De La Judicatura.
abogadonietocol@gmail.com 

Dr. ANDRÉS DAVID NEGRETE DULCEY
CC. 1.098.695.435 Expedida en Bucaramanga

T.P. 261.641 Expedida por el Consejo Superior De La Judicatura.
anegretedulcey@gmail.com  

jenny serrano <jennyserrano1967@gmail.com> lun., 8 feb. 2021 a la hora 12:35 p. m.
Para: JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>

Buena tarde, el presente correo es para DESIGNAR COMO MIS
APODERADOS JUDICIALES Y CONFIRMAR Y RATIFICAR EL PODER
ENTREGADO POR MI. 
Cordialmente,

Genny Serrano
[Texto citado oculto]
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4/3/2021 Correo: Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRmNzhlYzI1LTg5YmItNDlmNy1iYmYwLWQ4NDFkZGFmODQwMwAQALi5%2BPhsP45AjazNvFU6Of… 1/2

SE REITERA ENVIO DE CONTESTACION A LA REFORMA A LA DEMANDA Y SE
PROPONEN EXCEPCIONES PREVIAS / 68001400302620200030800

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>
Jue 4/03/2021 8:13 AM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrés David Negrete Dulcey <anegretedulcey@gmail.com>

4 archivos adjuntos (22 MB)
4.1. Contestacion Restitucion Reforma(1).pdf; 4.2. Excepcion Previa Legitimacion Pasiva y Litisconsorcio.pdf; comprimida-3-
126.pdf; PODER OTORGADO GENNY.pdf;

Atento saludo 

A pesar de que que OPORTUNAMENTE los días 23 y 24 de febrero de 2021 se remitió este mismo
pronunciamiento SE REENVIA NUEVAMDNTE por cuanto de conformidad con reciente auto de trámite
el despacho ordenó devolver el expediente a secretaría para que corran los términos de traslado de la
reforma a la demanda, y por tal motivo, no obstante que ya fue presentado este mismo
pronunciamiento, pues se considera oportuno volverlo a hacer para establecer salvedades y precaver
malentendidos, y por ello, nuevamente se presenta el escrito ya radicado en su ventanilla virtual, a
efectos de que todo quede claro y obre dentro del páginado digital de la causa.

Cordialmente  

Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 
Asesor Jurídico 
(57) 322 372 6722 
abogadonietocol@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com> 
Date: mar., 23 feb. 2021, 7:11 p. m. 
Subject: SE CONTESTA REFORMA A LA DEMANDA Y SE PROPONEN EXCEPCIONES PREVIAS /
68001400302620200030800 
To: <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <jennyserrano1967@gmail.com>, Sandra Yamile
Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com>, Andrés David Negrete Dulcey
<anegretedulcey@gmail.com>, ARRENDAMIENTOS DIAZ <arrendiaz12@hotmail.com> 

Señora:
JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Dr(a). Doris Angelica Parada Sierra j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Bucaramanga,Santander 
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RESPETADA SEÑORA JUEZ

A través de la presente Me permito remitir ARCHIVO ADJUNTO CONTENTIVO DE ESCRITO DE
CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA acompañado de ESCRITO CONTENTIVO DE
FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS y archivo contentivo de PRUEBAS EN LAS CUALES SE
SUSTENTA tanto la contestación de la reforma a la demanda como las excepciones propuestas. 

Lo anterior para su conocimiento, y fines procesales pertinentes 

Cordialmente

Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 
Asesor Jurídico 
(57) 322 372 6722 
abogadonietocol@gmail.com
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Señor 

JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Dr(a). Doris Angelica Parada Sierra 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, Santander 

E. S. D. 

 

 

Ref.: CONTESTACIÓN REFORMA DEMANDA 

RADICADO:  68001400302620200030800 

PROCESO:  Restitución 

DEMANDANTES: Arrendamientos Díaz - Rep. L. Wilson Diaz Tello  

DEMANDADOS:  Genny Aydee Serrano Sánchez 

 

El suscrito Dr. JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ, ciudadano mayor y vecino 

de Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.874.657 

expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional Número 159.292 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico abogadonietocol@gmail.com, actuando en 

nombre, representación y en mi condición de apoderado de la señora: GENNY 

AYDEE SERRANO SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

63.331.745; correo electrónico: jennyserrano1967@gmail.com; conforme al 

poder conferido por aquella, muy respetuosamente, por medio del presente 

escrito me permito presentar a su despacho la CONTESTACION A REFORMA 

LA DEMANDA arriba referenciada, promovida por ARRENDAMIENTOS 

DÍAZ - REP. L. WILSON DIAZ TELLO en contra de mi prohijada, frente a la 

cual me pronuncio en los siguientes términos, así: 

 

PRONUNCIAMIENTO A LA REFORMA DE LA DEMANDA  

 

Conforme a las circunstancias fácticas y jurídicas expuestas por mi mandante 

y que más adelante expondré, respetuosamente manifiesto a su despacho 

que, me opongo a los siguientes hechos y pretensiones de la parte actora, 

como sigue.: 

 

A LAS PRETENSIONES_____________________________________ 

 

A LA PRETENSIÓN 1.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El contrato 

de arrendamiento de local comercial de fecha 1 de octubre de 2018 fue cedido 

por la señora Genny Aydee Serrano Sánchez al señor Jhan Branco Gómez 

Serrano el día 24 de febrero de 2020. 

 

A LA PRETENSIÓN 2.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El contrato 

de arrendamiento de local comercial de fecha 1 de octubre de 2018 fue cedido 

por la señora Genny Aydee Serrano Sánchez al señor Jhan Branco Gómez 

Serrano el día 24 de febrero de 2020. 

 

A LA PRETENSIÓN 3.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El señor 

Jhan Branco Gómez Serrano a través de su señora madre Sandra Yamile 

Serrano Sánchez presento mediante correo electrónico a la inmobiliaria 
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Arrendamientos Díaz, la terminación del contrato y la entrega del inmueble 

el día 9, 30 de junio y 7, 9 y 10 de julio de 2020, derivado de la difícil situación 

económica ocasionada por la cuarentena, la baja en las ventas por encontrarse 

cerrado el establecimiento de comercio. 

 

A LA PRETENSION 4.: SE NIEGA Y PRESENTO OPOSICIÓN.: El señor 

Jhan Branco Gómez Serrano ha solicitado se reciba el inmueble en varias 

ocasiones, en consecuencia, se solicita al señor Juez ordene la entrega 

provisional en manos del demandante. 

 

A LA PRETENSION 5.: SE RECHAZA y se solicita al señor Juez, condénese 

a la parte actora al pago de las costas. 

 

A LA PRETENSION 6.: SE ADMITE. 

 

 

A LOS HECHOS___________________________________________ 

  

AL HECHO 1.: SE ADMITE. 

 

AL HECHO 2.: SE ADMITE. 

 

AL HECHO 3.: SE NIEGA. 

 

AL HECHO 4.: SE NIEGA. El contrato de arrendamiento de local comercial 

de fecha 1 de octubre de 2018 fue cedido por la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez al señor Jhan Branco Gómez Serrano el día 24 de 

febrero de 2020 e informado a la Inmobiliaria Arrendamientos Diaz el día 30 

de marzo de 2020 a través de la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez. 

 

CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

PRETENSIONES 

 

1. Solicito al señor Juez, aplíquese la excepción a la regla contenida en el 

inciso 1 del artículo 384 del C.G.P., esto es, escúchese a mi mandante la 

señora Genny Aydee Serrano Sánchez en su calidad de demandada, toda 

vez que, se está cuestionando la eficacia del contrato de arrendamiento de 

local comercial. C. Constitucional, T-118 de 2012; T-150 de 2007; T-067 

de 2010; T-340 de 2015; T-107 de 2014 y T-482 de 2020 y demás 

jurisprudencia concordante. 

 

Principales: Cesión, terminación y entrega a nombre de Jhan Branco 

Gómez Serrano 

 

2. Solicito al señor Juez, declárese la cesión del contrato de arrendamiento 

consignado en el documento suscrito el día 1 de octubre del año 2018 entre 

los señores Jhan Branco Gómez Serrano cesionario de la señora Genny 

Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. 



Wilson Díaz Tello, respecto del inmueble ubicado en la Cr 31 # 52a-56 Y 

52a-58 del edificio mantilla ubicado en el barrio Antiguo Campestre en la 

ciudad de Bucaramanga, fecha de inicio a partir del 24 de febrero de 2020. 

 

3. Solicito, al señor Juez, declárese terminado el contrato de arrendamiento 

consignado en el documento suscrito el día 1 de octubre del año 2018 entre 

los señores Jhan Branco Gómez Serrano cesionario de la señora Genny 

Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello, respecto del inmueble ubicado en la Cr 31 # 52a-56 Y 

52a-58 del edificio mantilla ubicado en el barrio Antiguo Campestre en la 

ciudad de Bucaramanga, a partir del 30 de junio de 2020. 

 

4. Solicito, al señor Juez, aplíquese el numeral 5 del artículo 24 de la ley 820 

de 2003, en consecuencia, declárese fundada la terminación del contrato 

de arrendamiento por parte del arrendatario Jhan Branco Gómez 

Serrano cesionario de la señora Genny Aydee Serrano Sánchez, sin 

indemnización alguna al arrendador por encontrarse en termino, a partir 

del 30 de junio de 2020. 

 

5. Solicito, al señor Juez que, como consecuencia de las anteriores 

declaraciones, se ordene al arrendador Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello a: “recibir de manera definitiva el inmueble referido”. 

 

6. Solicito, al señor Juez qué, de no efectuarse el recibido del inmueble dentro 

de la ejecutoria de la sentencia se comisione al funcionario 

correspondiente, “secuestre”, para que practique la diligencia de entrega o 

recibo. 

 

7. Solicito, al señor Juez, declárese a la Inmobiliaria Arrendamientos Díaz, 

renuente a recibir el inmueble y, en consecuencia, ordénese al arrendador 

que reciba el inmueble y condénese en costas. (Inc., 7 Numeral 4 del 

Artículo 384 del C.G.P.  

 

Subsidiarias: Terminación y entrega a nombre de Genny Aydee 

Serrano Sánchez 

 

8. Solicito, al señor Juez, de manera subsidiaria y en caso de no declararse la 

cesión del contrato, declárese terminado el contrato de arrendamiento 

consignado en el documento suscrito el día 1 de octubre del año 2018 entre 

los señores Genny Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello, respecto del inmueble 

ubicado en la Cr 31 # 52a-56 Y 52a-58 del edificio mantilla ubicado en el 

barrio Antiguo Campestre en la ciudad de Bucaramanga, a partir del 30 de 

junio de 2020. 

 

9. Solicito, al señor Juez, de manera subsidiaria y en caso de no declararse la 

cesión del contrato, aplíquese el numeral 5 del artículo 24 de la ley 820 de 

2003, en consecuencia, declárese fundada la terminación del contrato de 

arrendamiento por parte de la arrendataria señora Genny Aydee Serrano 



Sánchez, sin indemnización alguna al arrendador por encontrarse en 

término, a partir del 30 de junio de 2020. 

 

10. Solicito, al señor Juez que, como consecuencia de las anteriores 

declaraciones, se ordene al arrendador Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello a: “recibir de manera definitiva el inmueble referido”. 

 

11. Solicito, al señor Juez qué, de no efectuarse el recibido del inmueble 

dentro de la ejecutoria de la sentencia se comisione al funcionario 

correspondiente, “secuestre”, para que practique la diligencia de entrega o 

recibo. 

 

12. Solicito, al señor Juez, declárese a la Inmobiliaria Arrendamientos Díaz, 

renuente a recibir el inmueble y, en consecuencia, ordénese al arrendador 

que reciba el inmueble y condénese en costas. (Inc., 7 Numeral 4 del 

Artículo 384 del C.G.P.  

 

13. Solicito al señor juez que, como consecuencia de las declaratorias 

solicitadas en los numerales anteriores, desestime todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda. 

 

14. Solicito al señor Juez, se reconozca personería jurídica para actuar en la 

presente causa al suscrito profesional del derecho Dr. Juan Pablo Nieto 

Rodríguez. 

 

DEL DERECHO AL REEMBOLSO POR CONCEPTO DE MEJORAS________ 

 

Pretensiones Principales 

 

15. Solicito, al señor Juez, de manera principal, declárese a favor de mi 

mandante, Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano 

Sánchez, el reconocimiento del derecho al reembolso o pago por concepto 

de mejoras útiles, conforme a la ley, por parte de la señora Carmen Sofia 

Osorio de Mantilla quien actuó y ratifico las mejoras a través su hijo 

Jaime Mantilla Osorio y la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello. 

 

16. Solicito, al señor Juez, de manera principal que, como consecuencia 

de la declaratoria de reconocimiento de mejoras, condénese a la señora 

Carmen Sofia Osorio De Mantilla quien actuó y ratifico las mejoras a 

través de su hijo Jaime Mantilla Osorio y la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello al pago de la siguiente 

suma que a continuación se describe: ciento cuarenta y cinco millones 

ciento ochenta y nueve mil trescientos cuarenta y cuatro pesos m/cte., ($ 

145.189.344). 

 

Pretensiones subsidiarias 

 



17. Solicito, al señor Juez, subsidiariamente, declárese a favor de mi 

mandante, Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano 

Sánchez, el reconocimiento del derecho a la indemnización prescritas a 

favor de los poseedores de buena fe, art. 739 C.C., a cargo de la señora 

Carmen Sofia Osorio de Mantilla quien actuó y ratifico las mejoras a 

través la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello. 

 

18. Solicito, al señor Juez, subsidiariamente que, como consecuencia de 

la declaratoria del reconocimiento a la indemnización, condénese a la 

señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla quien actuó y ratifico las 

mejoras a través la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz 

Tello al pago de la indemnización que a continuación se describe: sesenta 

y seis millones ochocientos seis mil novecientos veinte dos pesos m/cte., 

($ 66.806.922). 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO 

 

Al señor Juez, me permito proponer en defensa de los derechos e intereses 

de mi poderdante, las siguientes excepciones de fondo o mérito.: a) Renuencia 

a recibir por parte del arrendador “Inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. 

Wilson Díaz Tello” y b) Mejoras y su reembolso. 

 

A. Renuencia a recibir por parte del arrendador “Inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello”. 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 

 

Al despacho procedo a exponer los hechos que dan fundamento a la excepción 

de fondo o mérito de mi poderdante: 

 

DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_________ 

 

1. Entre los señores Genny Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello, se celebró un contrato de 

arrendamiento de bien inmueble “local comercial”, el cual está ubicado en 

la Cr 31 # 52a-56 Y 52a-58 del edificio mantilla del barrio antiguo 

campestre en la ciudad de Bucaramanga, el cual tuvo inicio en el 26 de 

septiembre del año 2015. 

 

2. Bien inmueble que está comprendido dentro de los linderos consignados en 

la escritura pública número 664 del 23 de febrero de 2005 otorgado en la 

notaria séptima de Bucaramanga, anexa a la presente demanda. 

 

3. Este contrato se prorrogo desde el 2015 hasta septiembre de 2018 donde 

tuvo su liquidación. 

 

4. El día 1 de octubre del año 2018 mediante documento privado, suscrito 

entre los señores Genny Aydee Serrano Sánchez y la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz Tello, se celebró un contrato de 



arrendamiento de bien inmueble “local comercial”, el cual está ubicado en 

la Cr 31 # 52a-56 Y 52a-58 del edificio mantilla del barrio antiguo 

campestre en la ciudad de Bucaramanga, con inicio a partir del día 1 de 

octubre de 2018. 

 

5. Sobre el inmueble no se realizó inventario del estado general del mismo al 

momento de la entrega. 

 

6. En consecuencia, la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. Wilson Díaz 

Tello, entregó a título de tenencia en arrendamiento a la señora Genny 

Aydee Serrano Sánchez el bien inmueble “local comercial”, alinderado 

de conforme lo expuesto en la escritura pública número 664 del 23 de 

febrero de 2005 otorgado en la notaria séptima de Bucaramanga, el día 26 

de agosto de 2018. 

 

7. Dicho contrato se renovó en los mismos términos y condiciones en los años 

2019 y 2020. 

 

8. El bien inmueble fue arrendado con destino y uso de local comercial, para 

el establecimiento comercial “La Frijolada de Mao”, matricula 271017 del 

17 de julio de 2013. 

 

DE LA CESIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO_____________ 

  

9. La señora Genny Aydee Serrano Sánchez desarrollo 

mancomunadamente con la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez las 

diferentes actividades propias del objeto social del establecimiento de 

comercio “La Frijolada de Mao”, durante los años 2018, 2019 y principios 

de 2020. 

 

10. El 4 de julio de 2018, las señoras Genny Aydee Serrano Sánchez y 

Sandra Serrano Sánchez, celebraron un contrato de compraventa sobre 

el Establecimiento Comercial “La Frijolada de Mao”. 

 

11. El contrato de compraventa del establecimiento comercial “La Frijolada 

de Mao”, no se perfecciono al no llevarse a la cámara de comercio de 

Bucaramanga en aras de transferir la propiedad. 

 

12. El día 24 de febrero del año 2020 mediante documento privado, suscrito 

entre los señores Jhan Branco Gómez Serrano y la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez, se realizó la compraventa de establecimiento de 

comercio “La Frijolada de Mao”. 

 

13. Dicho contrato se inscribió en la cámara de comercio de Bucaramanga. 

 

14. El señor Jhan Branco Gómez Serrano, es actualmente el propietario 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, matrícula 05-

453914-01 del 24 de febrero de 2020; correo electrónico 

sajhangi2@hotmail.com. 
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15. Las actividades propias del objeto social del establecimiento de comercio 

“La Frijolada de Mao”, las realizaban mancomunadamente los señores 

Jhan Branco Gómez Serrano y su progenitora la señora Sandra 

Yamile Serrano Sánchez. 

 

16. El día 25 del mes febrero del año 2020 mediante comunicación verbal en 

las instalaciones de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano acompañado de la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez y la señora Sandra Serrano Sánchez le 

comunicaron a la inmobiliaria el cambio de propietario del 

establecimiento de comercio. 

 

17. El día 25 del mes de febrero del año 2020 mediante comunicación verbal 

en las instalaciones de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano acompañado de la señora Genny Aydee 

Serrano Sánchez y la señora Sandra Serrano Sánchez le 

comunicaron a la inmobiliaria la cesión del contrato de arrendamiento del 

local comercial. 

 

18. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz, les manifestó a los señores Jhan 

Branco Gómez Serrano, Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra 

Yamile Serrano Sánchez que, no obstante estar enterados de la cesión 

y la compraventa del establecimiento de comercio, lo relacionado con las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento se siguieran 

desarrollando con normalidad y que la comunicación con la inmobiliaria 

se haría con la señora Genny Aydee Serrano Sánchez. 

 

19. Las comunicaciones en el año 2020 entre el arrendador “inmobiliaria 

Arrendamiento Díaz” y el arrendatario Jhan Branco Gómez Serrano, 

se realizaban a través de los correos electrónicos 

arrendiaz12@hotmail.com y sajhangi2@hotmail.com. 

 

20. Desde el correo electrónico sajhangi2@hotmail.com el señor Jhan 

Branco Gómez Serrano por intermedio de su progenitora la señora 

Sandra Yamile Serrano Sánchez enviaba correos a la inmobiliaria 

Arrendamiento Díaz”. 

 

21. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz, acepto y estuvo siempre de 

acuerdo y enterada que el arrendatario del inmueble a partir del 25 de 

febrero de 2020 era el señor Jhan Branco Gómez Serrano. 

 

22. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz, dispuso que las comunicaciones 

por parte del arrendatario, se hiciera con nombre de Genny Aydee 

Serrano Sánchez, a sabiendas que ésta había cedido el contrato de 

arrendamiento al señor Jhan Branco Gómez Serrano. 

 

23. La señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, fue siempre la persona 

que actuó y sirvió como intermediaria entre la inmobiliaria y el 
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arrendatario Jhan Branco Gómez Serrano, a partir del 25 de febrero 

del año 2020.  

 

DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y ENTREGA________________ 

 

24. El mundo atraviesa una situación crítica como producto de la pandemia 

(Covid-19), pero, especialmente la situación que afronta Colombia y la 

ciudad de Bucaramanga hizo que el gobierno nacional mediante decreto 

417 del 17 de marzo de 2020, declarara el estado de emergencia 

económica, social y ecológica. 

 

25. Como consecuencia del estado de emergencia económica, social y 

ecológica, el gobierno nacional mediante decretos: 402 del 13 de marzo 

de 2020; Decreto 412 del 16 de marzo de 2020; Decreto 418 del 18 de 

marzo 2020; Decreto 457 del 22 de marzo de 2020; Decreto 531 del 8 

de abril de 2020; Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020; Decreto 

593 del 24 de abril de 2020; Decreto 636 del6 de mayo de 2020; Decreto 

749 del 28 de mayo de 2020; Decretos 847 del 14 de junio de 2020; 

decreto 878 del 25 de junio de 2020; y, por último, mediante decreto 

1076 del 28 de julio de 2020, ordeno el aislamiento preventivo y el cierre 

de la económica del país, conocido como: “cuarentena”, esta última 

norma lo extendió hasta el 31 de agosto de 2020. 

 

26. Debido al aislamiento preventivo decretado por el gobierno nacional y las 

medidas de cierre de la económica colombiana, el establecimiento de 

comercio “La frijolada de Mao”, se vio abocado a cesar en sus actividades 

productivas y, en consecuencia, se vio compelido a cerrar las puertas de 

local sin atención al público. 

 

27. El cierre del local comercial y la cesación en las actividades productivas y 

comerciales del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, hizo 

que las ventas cayeran en un cien por ciento. 

 

28. Al mes de junio de 2020 no se logró reaperturar las actividades 

productivas y comerciales del establecimiento de comercio “La Frijolada 

de Mao”. 

 

29. La pandemia y el decreto del aislamiento social obligatorio fueron 

situaciones imprevistas, irresistibles y ajenas a la voluntad del señor, 

Jhan Branco Gómez Serrano y Sandra Serrano Sánchez, en 

consecuencia, generaron una situación de fuerza mayor o caso fortuito, 

que obligaron al cese y cierre de las actividades productivas y económicas 

en el establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”. 

 

30. Estas razones llevaron al arrendatario Jhan Branco Gómez Serrano, 

informar mediante correo electrónico a la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz, la terminación del contrato y la entrega del inmueble el día 30 de 

junio de 2020, derivado de la difícil situación económica ocasionada por 



la cuarentena, la baja en las ventas por encontrarse cerrado el 

establecimiento de comercio. 

 

31. Debido a las circunstancias de orden social y económica, el 30 de marzo 

de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez en nombre del 

señor Jhan Branco Gómez Serrano envió a través del correo 

electrónico (sajhangi2@hotmail.com) que está registrado en el 

certificado de cámara de comercio Bucaramanga a la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz (arrendiaz12@hotmail.com), solicitud con el fin de 

obtener la condonación del canon del mes de abril de 2020 debido a las 

circunstancias del covid-19, sin obtener respuesta. Comunicación que es 

firmada con el nombre de Genny Aydee Serrano Sánchez. 

 

32. El 9 de junio de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, en 

nombre de Jhan Branco Gómez Serrano envió oficio a la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz, solicitando la reducción del pago total del canon de 

arrendamiento a un 20% durante el periodo que se encuentre vigente las 

medidas del gobierno de cuarentena. (Recibido Radicado interno 497 por 

Juliana Ordoñez Carvajal), sin obtener respuesta. Comunicación que es 

firmada con el nombre de Genny Aydee Serrano Sánchez. 

 

33. El día 30 de junio de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano envío a través del correo 

electrónico (sajhangi2@hotmail.com) a la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz (arrendiaz12@hotmail.com), oficio informando acerca de la 

terminación del contrato y entrega del bien inmueble antes mencionado. 

Comunicación que es firmada con el nombre de Genny Aydee Serrano 

Sánchez. 

 

34. El 7 de julio del año 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano, previa autorización verbal 

de la señora Juliana Ordoñez Carvajal trabajadora de la inmobiliaria, 

desocupo completamente el inmueble sustrayendo todos los enseres 

propios de su actividad comercial y productiva.  

 

35. El 9 de julio del año 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano, informo de manera verbal 

a la señora Juliana Ordoñez Carvajal trabajadora de la inmobiliaria que 

se encontraba desocupado el inmueble para afectos de la entrega. 

 

36. El 10 de julio del año 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano, envía nuevamente correo 

electrónico a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com), solicitando a la inmobiliaria que recibiera el 

inmueble.  

 

37. El 10 de julio del año 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, 

en nombre de Jhan Branco Gómez Serrano, envío a través de 

apoderado Dr. Juan Pablo Nieto Rodríguez mediante correo certificado a 
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la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, las llaves del inmueble y facturas al día de los servicios 

públicos domiciliarios y 2 CD con fotos del estado del inmueble antes y a 

la fecha de la entrega. 

 

38. La inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, se negó a recibir las llaves y los recibos de servicios 

públicos al día. 

 

39. La inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, envió el día 15 de julio de 2020 un funcionario de la 

inmobiliaria para revisar el estado del inmueble. 

 

DE LA RENUENCIA A RECBIR________________________________ 

 

40. El día 16 de julio de 2020, la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 

13.813.665-4 - Rep. L. Wilson Diaz Tello, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda civil de restitución de inmueble arrendado, 

sometiéndola a reparto a través del envío de mensaje de datos al correo 

institucional ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo 

electrónico de Genny Aydee Serrano Sánchez 

jennyserrano1967@gmail.com, correspondiendo por reparto al juzgado 

26 civil municipal de Bucaramanga bajo el radicado 2020-308. 

 

41. El día 30 de julio del año 2020, la inmobiliaria Arrendamientos Díaz, da 

respuesta al correo electrónico de fecha 30 de junio de 2020, enviado por 

Sandra Yamile Serrano Sánchez, en nombre de Jhan Branco Gómez 

Serrano, pero lo envía a nombre de la señora, Genny Aydee Serrano 

Sánchez, indicando como referencia: “Aceptación no renovación”. 

 

42. En oficio del 30 de julio del año 2020 emitido por la inmobiliaria 

Arrendamientos Díaz, indica ésta que el recibido del inmueble lo 

realizará el día 30 de septiembre de 2020, imponiendo condiciones no 

contempladas por la ley ni el contrato. Esto es, solicitando revisión sobre: 

(1) aspecto estructural y arquitectónico. (2) diseñó red eléctrica interna 

modificada. (3) acondicionamientos arreglos que se deben hacer. 

 

43. A pesar de habérsele informado en retiradas ocasiones en los días 30 de 

junio y 7, 9 y 10 de julio de 2020, la terminación del contrato, la 

desocupación y entrega del inmueble, la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz, ha sido renuente a recibir el inmueble. 

 

44. El día 9 de septiembre de 2020, la inmobiliaria Arrendamientos Díaz, 

envía nuevo oficio a la señora Genny Aydee Serrano Sánchez, 

indicando que el recordatorio de no renovación del contrato y la entrega 

del inmueble el 30 de septiembre de 2020 caso contrario se renovara el 

contrato. 
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B. De las Mejoras y su reembolso 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 

 

Al despacho procedo a exponer los hechos que dan fundamento a la excepción 

de fondo o mérito de mi poderdante: 

 

1. El señor Jaime Mantilla Osorio se presentó en el mes de julio del año 

2015 inicialmente y, posteriormente en el mes de septiembre del año 2018, 

inicios, en el inmueble objeto del contrato de arrendamiento ante la que en 

su momento iba hacer la futura arrendataria Genny Aydee Serrano 

Sánchez y la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez manifestado que 

él era el dueño del inmueble. 

 

2. El inmueble objeto del contrato de arrendamiento no se encontraba 

acondicionado físicamente en el año 2015 y 2018 para las actividades 

comerciales a desarrollar por el establecimiento de comercio “La Frijolada 

de Mao”. 

 

3. En el mes de septiembre del año 2018, inicios, previo a la suscripción del 

contrato de arrendamiento del local comercial las señoras Sandra Yamile 

Serrano Sánchez y Genny Aydee Serrano Sánchez reunidas con el 

señor Jaime Mantilla Osorio en el inmueble objeto del contrato de 

arrendamiento le manifestaron de viva voz que para tomar el inmueble en 

arrendamiento debían autorizarse con compromiso de abono unas 

reformas y mejoras al inmueble a efectos de poder adecuarlo para los fines 

propios del objeto social del establecimiento de comercio “La Frijolada de 

Mao”. 

 

4. El señor Jaime Mantilla Osorio en el mes de septiembre del año 2018, 

inicios, reunido con la arrendataria Genny Aydee Serrano Sánchez y la 

señora Sandra Yamile Serrano Sánchez, autorizo y se comprometió 

abonar las mejoras útiles que se hicieran en el inmueble. 

 

5. Sobre el inmueble objeto de arrendamiento “local comercial”, la señora 

Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez 

realizaron las mejoras útiles qué pasa a describirse, previa autorización y 

compromiso de abono por parte del señor Jaime Mantilla Osorio, así.: 

 

a. DE LAS MEJORAS 

 

PRESUPUESTO GENERAL 

   

 

    

 

CR 31 # 52A - 58 APARTAMENTOS 101 EDIFICIO 
MANTILLA  

    

      
ITEM ACTIVIDAD UND CANTIDAD UNITARIO PARCIAL 

1 PRELIMINARES         

1,1 
Demolición de mampostería y muros, incluye 
acarreo interno de material 

M2 29,04 $ 3.168,00  $ 91.998,72  



1,2 
Demolición de piso en concreto esp. 7 cm incluye 
plantilla 

M2 176,30 $ 9.503,00  $ 1.675.378,90  

2 MAMPOSTERIA, PAÑETES Y ACABADOS         

2,1 Muro en ladrillo H:10 M2 3,54 $ 334.687,00  $ 1.184.791,98  

2,2 
Pañete liso para muro 1:4 e=1.5 cms. Alt.Max. 3,00 
mts 

M2 401,80 $ 12.848,00  $ 5.162.326,40  

2,3 Estuco plástico M2 401,80 $ 7.000,00  $ 2.812.600,00  

2,4 Pintura sobre Muro M2 401,80 $ 6.806,00  $ 2.734.650,80  

3 CUBIERTA         

3,1 Cubierta en lámina policarnonato  M2 26,13 $ 45.857,00  $ 1.198.243,41  

3,2 Caballete cubierta lámina ondulada termoacustica ML 66,69 $ 55.901,00  $ 3.728.037,69  

3,3 Tubo rectangular 3x1 1/2 cal. 18 ML 80,00 $ 10.000,00  $ 800.000,00  

3,4 Canal en pvc ML 3,20 $ 30.000,00  $ 96.000,00  

3,5 Cielo raso en dry wall M2 66,69 $ 28.000,00  $ 1.867.320,00  

3,6 Cielo raso en lámina plana  M2 66,69 $ 18.000,00  $ 1.200.420,00  

4 CARPINTERIA METALICA         

4,1 
Puerta de 1.00x2.60 mts calibre 18 con cerradura 
acceso baño entrada 

UND 1,00 $ 500.000,00  $ 500.000,00  

4,2 
Puerta de 60*1,90 mts calibre 18 con cerradura 
acceso principal Baños de atrás  

UND 2,00 $ 250.000,00  $ 500.000,00  

4,3 
Puerta 2,90*270  mts y 3,40*2,70 mts de aluminio 
de corredera para labores  

UND 2,00 $ 3.500.000,00  $ 7.000.000,00  

4,4 Porton de garaje acceso 1,50 x 2,50 mts UND 1,00 $ 850.000,00  $ 850.000,00  

4,5 Porton de garaje acceso 2,20 x 2,50 mts UND 1,00 $ 1.300.000,00  $ 1.300.000,00  

4,6 Porton garaje 2,30x2,50 mts UND 1,00 $ 1.300.000,00  $ 1.300.000,00  

5 CARPINTERIA DE MADERA         

5,1 Lampara cielo razo  UND 19,00 $ 39.900,00  $ 758.100,00  

5,2 Cocina tradiocinal Piso 1 UND 3,00 $ 643.900,00  $ 1.931.700,00  

6 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS         

6,1 Punto hidraulico pvc de 1/2" PTO 3,00 $ 19.718,00  $ 59.154,00  

6,2 Llave terminal de 1/2" UND 3,00 $ 28.098,00  $ 84.294,00  

6,3 Red hidráulica en pvc de 3/4" ML 90,00 $ 10.501,00  $ 945.090,00  

6,4 Punto Sanitario en pvc de 2" PTO 3,00 $ 32.013,00  $ 96.039,00  

6,5 Punto Sanitario en pvc de 3" PTO 3,00 $ 45.610,00  $ 136.830,00  

6,6 Punto Sanitario en pvc de 4" PTO 3,00 $ 67.345,00  $ 202.035,00  

6,7 Red sanitaria en pvc de 4" ML 40,00 $ 23.303,00  $ 932.120,00  

6,8 Red Aguas lluvias en pvc de 4" ML 45,00 $ 23.303,00  $ 1.048.635,00  

6,90 Bajante de Aguas lluvias pvc de 4" ML 19,00 $ 23.303,00  $ 442.757,00  

6,1 Bajante de Aguas negras en pvc de 4" ML 28,00 $ 23.303,00  $ 652.484,00  

6,11 Rejilla de 3" UND 3,00 $ 4.000,00  $ 12.000,00  

6,12 Lavaderos prefabricados UND 2,00 $ 150.000,00  $ 300.000,00  

6,13 Caja de inspección de 0,60x0,60 UND 1,00 $ 250.000,00  $ 250.000,00  

7 PISOS Y ENCHAPES         

701 Plantilla en concreto de 2500 psi e= 7 cm M2 163,39 $ 28.666,00  $ 4.683.737,74  

7,2 Piso en cerámica para patio de labores M2 176,30 $ 43.300,00  $ 7.633.790,00  

7,3 Guardaescoba cerámica para patio de labores ML 95,72 $ 8.203,00  $ 785.191,16  

7,4 Piso en porcelanato M2 113,00 $ 65.048,00  $ 7.350.424,00  

7,5 Guardaescoba porcelanato ML 116,00 $ 10.735,00  $ 1.245.260,00  

7,6 Piso baños M2 20,00 $ 62.032,00  $ 1.240.640,00  

7,7 Enchape baños y cocina M2 3,57 $ 51.218,00  $ 182.848,26  

8 APARATOS SANITARIOS         



8,1 Combo sanitario baño piso 1 POR DOS BATERIAS  UND 2,00 $ 295.625,00  $ 591.250,00  

8,2 Combo sanitario otros baños UND 1,00 $ 295.625,00  $ 295.625,00  

9 OTROS         

9,1 Retiro de escombros  M3 30,00 $ 25.000,00  $ 750.000,00  

9,2 Aseo y limpieza en general GL 1,00 $ 195.150,00  $ 195.150,00  

    COSTO DIRECTO   $ 66.806.922,06  

   ADMINISTRACION 20% $ 13.361.384,41  

   IMPREVISTOS  10% $ 6.680.692,21  

   UTILIDAD  5% $ 3.340.346,10  

    COSTOS INDIRECTOS   $ 23.382.422,72  

    COSTO TOTAL   $ 90.189.344,78  

 

b. DE LA MANO DE OBRA  

 

Para llevar a cabo, las mejoras y adecuaciones en el predio, de la mano 

de obra y demás conceptos esta asciende a la suma de cincuenta y cinco 

millones de pesos m/cte., ($ 55.000.000). 

 

6. La inmobiliaria Arrendamientos Díaz, envío en el mes de octubre de 2018 

dos personas quienes se identificaron como funcionarios de la inmobiliaria 

para revisar las mejoras útiles que se estaban realizando en el inmueble, 

manifestando su conformidad con las mejoras. 

 

7. El señor, Jaime Mantilla Osorio, envío a su hijo Jaime Eduardo Mantilla 

para revisar las mejoras útiles que se estaban realizando en el inmueble, 

manifestando su conformidad con las mismas.  

 

8. El día 10 del julio de 2020, la señora Sandra Yamile Serrano Sánchez a 

través de apoderado judicial, presento a la inmobiliaria Arrendamientos 

Díaz, derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago de las 

mejoras útiles realizadas al inmueble entre otras peticiones. 

 

c. DE LA VINCULACIÓN DE LA SEÑORA CARMEN SOFIA 

OSORIO DE MANTILLA 

 

9. El día 22 de julio de 2020, se solicitó certificado de Tradición y libertad del 

inmueble ya referenciado, observando que la propietaria es la señora 

Carmen Sofia Osorio de Mantilla. 

 

10. El señor Jaime Mantilla Osorio, asalto en la buena fe a las señoras 

Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez, al 

presentarse como propietario del inmueble sin serlo y dar su autorización 

y compromiso de abono de las mejoras útiles que se realizaron en el 

inmueble. 

 

11. El señor Jaime Mantilla Osorio, se presentó en pretérita oportunidad 

(2015 y 2018) como el propietario del inmueble ante la arrendataria, quien 

lo habían reconocido como tal. 

 



12. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz siempre manifestó a la arrendataria 

que el señor Jamie Mantilla Osorio era el dueño del inmueble. 

 

13. La inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello, autorizo 

las mejoras y su compromiso de abono por parte del propietario del 

inmueble.  

 

14. Las mejoras realizadas en el inmueble se realizaron de buena fe por 

parte de las señoras Genny Aydee Serrano Sánchez y Sandra Yamile 

Serrano Sánchez. 

 

15. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla suscribió contrato de 

mandato con la Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz 

Tello, para representarla en todo lo relacionado con el inmueble 

permitiéndole suscribir el referido contrato de mandato para la gestión del 

arrendamiento del local comercial con terceras personas. 

 

16. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla autorizo a la 

Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello, para 

representarla en todo lo relacionado con el inmueble dando su aprobación 

para la realización de las mejoras y su compromiso de abono para el pago 

de las mejoras realizadas. 

 

17. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla, se encuentra vinculada 

con el contrato de arrendamiento pues es ésta quien a través de la 

Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson Diaz Tello gestiona 

el arrendamiento del inmueble. 

 

18. La señora Carmen Sofia Osorio de Mantilla, se encuentra vinculada 

con la aprobación de las mejoras y su compromiso de abono de las mismas, 

pues, a través de la Inmobiliaria Arrendamiento Díaz Rep. L. Wilson 

Diaz Tello permitió la realización de las mejoras y su compromiso de 

abono. 

 

19. La señora, Carmen Sofia Osorio de Mantilla, propietaria del 

inmueble, conoció que en la propiedad se realizaron las mejoras antes 

enunciadas. 

 

20. A la fecha no se ha realizado el abono de las mejoras que se realizaron 

al inmueble en el mes de septiembre y octubre de 2018 conforme lo 

establecido en la ley. 

 

21. En consecuencia, conforme a los hechos expuestos mis mandantes se 

vieron en la obligación de iniciar el presente proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho las siguientes disposiciones, a saber.:  

 



1. Sobre la excepción a la regla contenida en el inciso 1 del artículo 384 del 

C.G.P., sentencias C. Constitucional, T-118 de 2012; T-150 de 2007; T-

067 de 2010; T-340 de 2015; T-107 de 2014 y T-482 de 2020 y demás 

jurisprudencia concordante. 

 

Sobre la excepción constitucional a la regla contenida en el artículo 

384 del C.G.P., para ser escuchado al demandado en el juicio, 

aplíquese la sentencia T-482 de 2020: “Como se indicó en el acápite anterior 

(supra 8) la regla jurisprudencial que exime al demandado de pagar los cánones 

que se dicen adeudados en la demanda, en los eventos en que hay serias dudas 

sobre la existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico, fue 

referida al derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, 

dada la equivalencia sustancial en los supuestos de hecho y las 

consecuencias jurídicas del contenido normativo descrito con el hoy 

vigente artículo 384 del Código General del Proceso, resulta imperativo 

extender dicha regla a los procesos de restitución de inmueble arrendado 

que se tramitan bajo el CGP. 

 

10.5. En ese orden, siguiendo la misma secuencia argumentativa que plantea el 

precedente jurisprudencial (supra 8), las cargas probatorias contenidas en el 

numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso no son exigibles al 

demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se 

aportan elementos de convicción que generan serias dudas sobre la existencia del 

contrato de arrendamiento. Este supuesto de hecho debe haber sido alegado 

oportunamente por el demandado o constatado directamente por el juez luego de 

presentada la oposición a la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que 

eventualmente pueden controvertir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio 

jurídico”. 

 

2. Sobre la contestación de la demanda, el artículo 96 del C.G.P. 

 

3. Sobre el contrato de arrendamiento, los artículos 1973, 1977 y s.s., del 

Código Civil. 

 

4. Sobre la cesión del contrato, Inc. 3 del artículo 523 y 524 del Código de 

Comercio. 

5. Sobre la causal de terminación del contrato, numeral 3° del artículo 24 de 

la Ley 820 de 2003, esta última en lo que le sea aplicable. 

 

6. Sobre la entrega del inmueble arrendado, artículos 2005 Inc. 3 y 2006 del 

Código Civil. 

 

7. Sobre la excepción de fondo o mérito, denominada “renuencia a recibir 

el inmueble por la inmobiliaria Arrendamientos Díaz R.L. Wilson 

Díaz Tello”, el inciso 7 del numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. 

 

8. Sobre las reparaciones, mejoras y su pago, el inc. 2 del artículo 739, inc. 

2 y 3 del artículo 966, artículos 969, 1985 y 1994 del Código Civil. 

 

 



DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito al señor Juez, sean decretadas y valoradas como pruebas, las que 

pasan a solicitarse.: 

 

DOCUMENTALES_________________________________________ 

 

1. Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre mi poderdante y la 

inmobiliaria arrendamientos Díaz, suscrito el día 26 de septiembre del año 

2018 con termino de inicio el día 1 de octubre de 2018. 

2. Certificado de Cámara de comercio del establecimiento de comercio “La 

Frijolada de Mao”. 

3. Copia contrato de compraventa del establecimiento de comercio “La 

Frijolada”, de fecha 4 de julio de 2018 suscrito por Genny Aydee Serrano 

Sánchez y Sandra Yamile Serrano Sánchez. 

4. Copia contrato de compraventa del establecimiento de comercio “La 

Frijolada”, de fecha 24 de febrero de 2020 suscrito por Genny Aydee 

Serrano Sánchez y Jhan Branco Gómez Serrano. 

5. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 30 de marzo de 2020, solicitando la 

condonación del canon de abril de 2020. 

6. Copia oficio de fecha 9 de junio de 2020 firmado por Genny Aydee Serrano 

Sánchez dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz. 

7. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 30 de junio de 2020, informando la 

entrega del inmueble. 

8. Copia del oficio y de la constancia del envió del correo electrónico dirigido 

a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz (arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 

10 de julio de 2020, informando la entrega de las llaves, copia de recibos 

públicos al día y 2 CD contentivos del estado del inmueble antes y la fecha 

de la entrega. 

9. Copia del correo electrónico dirigido a la inmobiliaria Arrendamientos Díaz 

(arrendiaz12@hotmail.com) de fecha 10 de julio de 2020, solicitando el 

recibo y la revisión de las mejoras. 

10. Copia del correo electrónico, de fecha 16 de julio de 2020, por medio del 

cual se radico demanda de restitución de inmueble arrendado por parte de 

la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 13.813.665-4 - Rep. L. 

Wilson Diaz Tello, a través de apoderado judicial, en contra de GENNY 

AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ. 

11. Copia PDF del escrito de demanda de ARRENDAMIENTOS DÍAZ NIT 

13.813.665-4 - Rep. L. Wilson Diaz Tello, a través de apoderado judicial, 

en contra de GENNY AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ. 

12. Oficio de la inmobiliaria Arrendamientos Díaz de fecha 9 de septiembre 

de 2020. 

13. Certificado de Tradición y libertad del inmueble número 300-298474. 

Pendiente Sandra. 

14. Escritura Pública número 664 del 23 de febrero de 2005 otorgado en la 

notaria séptima de Bucaramanga. Pendiente Sandra. 
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15. Copia contrato de obra civil suscrito entre Genny Aydée Serrano Sánchez 

y Sandra Yamile Serrano Sánchez con el maestro Luis Ignacio Veloza 

Aparicio. 

16. Informe pericial de las Mejoras elaborado por la arquitecta AITZIBERTH 

KATHLEEN LANDABURU. 

17. Copia del certificado de existencia y representación legal de la inmobiliaria 

Arrendamientos Diaz. 

 

PERICIALES_____________________________________________ 

 

1. Informe Avaluó Pericial de las Mejoras elaborado por la arquitecta 

AITZIBERTH KATHLEEN LANDABURU, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía numero 

1.098.634.561 expedida en Bucaramanga, Registro Abierto de Avaluadores 

Número AVAL-1.098.634.561, inscripción S.I.C. N° 10-76067; número 

celular 3105745634; correo electrónico aitziberthkathleen@hotmail.com 

proporcionado por la profesional de la arquitectura. 

 

Perito, quien expondrá a través de su Informe Pericial, las circunstancias 

de tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron el hecho 49; es decir, 

a través del informe pericial podrá dar cuenta de las diferentes mejoras y 

adecuaciones realizadas en el inmueble, como fueron: las actividades 

preliminares a la construcción; mampostería pañetes y acabados; cubierta; 

carpintería metálica y de madera; instalaciones hidrosanitarias; pisos y 

enchapes; y otros. 

 

Peritaje, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre este preciso hecho se requiere de 

conocimientos especializados de persona profesional en las materias afines 

a la construcción, asimismo, no se encuentra expresa prohibición en la ley 

para hacer uso de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, podrá a través de su conocimiento técnico informar al juzgador acerca 

de las diferentes actividades, uso de materiales y apreciación que sobre las 

mejoras se realizaron en el inmueble, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

INTERROGATORIO A LA PARTE______________________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, permitirme realizar el 

interrogatorio de parte de las personas que pasa a enunciarse.: 

 

1. WILSON DIAZ TELLO, ciudadano mayor y vecino de Bucaramanga, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 13.813.665 expedida en 

Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 31 N 53-

09 del barrio Antiguo Campestre de la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

6479101; Correo electrónico arrendiaz12@hotmail.com, proporcionado por 
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la inmobiliaria y ha sido el canal electrónico de comunicaciones desde el 

inicio de la relación contractual. 

 

Interrogatorio en el cual se le formularan una serie de preguntas acerca de 

los hechos y circunstancias aquí debatidas y sobre las cuales se fundan la 

excepción planteada. 

 

2. CARMEN SOFIA OSORIO DE MANTILLA, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 27.900.482 

expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: 

Casa 32 Conjunto Altos de Yerbabuena Ruitoque Condominio de la ciudad 

de Piedecuesta; correo electrónico reinaldo.mantilla@gmail.com; celular 

3008183156. 

 

INTERROGATORIO O DECLARACIÓN DE PARTE _________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, permitirme realizar el 

interrogatorio a mis poderdantes que pasan a enunciarse.: 

 

1. GENNY AYDÉE SERRANO SÁNCHEZ, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.331.745 

expedida en Bucaramanga, a quien podrá ubicar en la siguiente dirección: 

Cra 35 # 13-29 Garaje # 7 Apto 503 Edificio Quinta Isabel en el Barrio Los 

Pinos de la ciudad de Bucaramanga; número celular 3134283167; correo 

electrónico jennyserrano1967@gmail.com. 

 

Interrogatorio por medio del cual se le dará claridad al señor Juez, de los 

pormenores que rodearon la cesión del contrato de arrendamiento de local 

comercial suscrito el 1 de octubre de 2018 y las mejoras realizadas en el 

inmueble. Aspectos sobre los cuales se referirá mi representada en el 

momento en que absuelva ante usted el interrogatorio que para tales fines 

se solicitará, pues su versión sobre este tópico resulta de innegable 

trascendencia para demostrar los hechos de la excepción propuesta. 

 

TESTIMONIALES _________________________________________ 

 

Señor Juez, sírvase decretar y, en consecuencia, practicar la recepción del 

testimonio de las personas que pasa a enunciarse.:  

  

1. SANDRA YAMILE SERRANO SÁNCHEZ, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.368.175 

expedida en Bucaramanga, a quien podrá ubicar en la siguiente dirección: 

la Cr 20 N 112-51 Conjunto Residencial San Lorenzo 1 Apto 304 del Barrio 

Provenza de la ciudad de Bucaramanga; número celular 3177614309; 

correo electrónico sajhangi2@hotmail.com.   

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos 9 a 22 y 26 a 

38; es decir, podrá dar testimonio acerca de los pormenores que rodearon 
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la compraventa del establecimiento de comercio, la cesión del contrato de 

arrendamiento y las innumerables solicitudes a la inmobiliaria para que 

recibiera el inmueble, asimismo, declarará sobre las mejoras realizadas, 

como quiera que esta es testigo presencial de los mismos. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la 

compraventa, la cesión, la entrega y la renuencia  a recibir el inmueble, 

pues, estuvo autorizada por el nuevo arrendatario y presente en las varias 

reuniones dadas entre las partes, presenciando de manera directa y 

personal los temas objeto de prueba y, logrando percibir de forma directa 

todo el acontecer de dichos encuentros, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

2. JULIANA ORDOÑEZ CARVAJAL, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 31 N 53-

09 Barrio Antiguo Campestre de la ciudad de Bucaramanga, teléfono 

3168752829, 3202792732, 6479101; correo electrónico 

arrendiaz12@hotmail.com correo por medio del cual se ha venido llevando 

a cabo las comunicaciones con la señora Juliana Ordoñez. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 4 a 7 y 12 a 19; es decir, podrá dar testimonio 

acerca de la cesión del contrato de arrendamiento y de la renuencia a 

recibir el inmueble, asimismo, de todos los pormenores que rodearon la 

realización de las mejoras y autorización y compromiso de abono por parte 

del propietario del inmueble a través de la inmobiliaria, como quiera que 

esta es funcionaria de la inmobiliaria y fue quien atendió todos los trámites. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano los tramites de la cesión del contrato de 

arrendamiento, pues esta por ser funcionaria de la inmobiliaria estuvo al 

frente de este negocio jurídico, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que son objeto de prueba en el 

presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

3. MAIRA ALEJANDRA DÁVILA PUENTES, ciudadana mayor y vecina de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.431.790 
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expedida en Floridablanca, Permiso Especial de Permanencia N° 

708841319021990, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cl 69 

N° 10c-95 del barrio Pablo VI de la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3148663831; al correo electrónico mairadavila605@gmail.com 

correo suministrado por la señora Maira Alejandra. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 a 4 y 6 a 8; es decir, podrá dar fe acerca de la 

reunión que sostuvieron Jaime Mantilla Osorio y Sandra Yamileth Serrano 

Sánchez y Genny Aidée Serrano Sánchez, en donde el primero manifestó 

a las señoras ser el propietario del predio asimismo las arrendatarias le 

manifestaron la necesidad de realizar las adecuaciones para el objeto del 

establecimiento de comercio y éste dio su autorización y se comprometió 

a abonar las mejoras. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 

la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la reunión y 

el contenido de la conversación efectuada en la misma, pues estuvo 

presente en las varias reuniones dadas entre las partes, presenciando de 

manera directa y personal los temas objeto de conversación y, logrando 

percibir de forma directa todo el acontecer de dichos encuentros, en 

consecuencia, es útil para el esclarecimiento de los hechos propuestos y 

que son objeto de prueba en el presente proceso, pues, servirá al juez a 

obtener la convicción de los hechos presentados. 

 

4. JAZMÍN CARDONA ARIAS, ciudadana mayor y vecina de Bucaramanga, 

Sder, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.905.741 

expedida en Bello, Antioquia, a quien puede ubicar en la siguiente 

dirección: Cl 109 N° 20-23 Apto 504 Edificio Ana Paula I de la ciudad de 

Bucaramanga; al teléfono celular 3017825893; al correo electrónico 

lc208678@gmail.com  

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 a 4 y 6 a 8; es decir, podrá dar fe acerca de las 

autorizaciones dadas por el señor Jaime Mantilla Osorio del conocimiento 

por parte de la inmobiliaria arrendamiento días sobre las mejoras y 

reformas que se realizaron al inmueble además podrá indicar la visita de 

dos funcionarios de la inmobiliaria a efectos de revisar el avance y estado 

de las obras en el inmueble. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre estos no se encuentra expresa prohibición en 
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la ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un 

acto sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera 

que, conoce de primera mano las circunstancias que rodearon las 

autorizaciones dadas para las adecuaciones y el conocimiento por parte de 

la inmobiliaria así como su respectiva vigilancia sobre las obras que se 

realizaron en el predio, pues esta se desempeñó como empleada en el 

establecimiento de comercio “La frijolada de Mao”, presenciando de 

manera directa y personal los hechos y, logrando percibir de forma directa 

todo el acontecer de las autorizaciones tanto del “propietario” como del 

conocimiento de la inmobiliaria, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 

el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

5. JORGE ARMANDO GUERRERO NIÑO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.098.667.309 expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la 

siguiente dirección: Cr 9b N° 65-44 del barrio Bucaramanga en la ciudad 

de Bucaramanga; al teléfono celular 3204094217; al correo electrónico 

lorenita_1397@hotmail.com correo suministrado por el señor Jorge 

Armando. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron el hecho que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, pues fue él quien 

ayudó en las mejoras aquí enunciadas. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la construcción 

de las mejoras, pues esta desempeñó dicha labor en el establecimiento de 

comercio “La frijolada de Mao”, presenciando de manera directa y personal 

los hechos y, logrando percibir de forma directa todo el acontecer de la 

construcción y adecuaciones, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 

el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

6. LUIS IGNACIO VELOZA APARICIO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.297.551 

expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: 

Cr 5 N° 67-03 del barrio Bucaramanga en la ciudad de Bucaramanga; al 

teléfono celular 3162451191; al correo electrónico 

luisvelectricos22@gmail.com correo suministrado por el señor Luis Ignacio. 
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Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, pues fue el maestro 

contratado para llevar a cabo la obra y la persona encargada de recibir las 

personas que venían a nombre de la inmobiliaria para supervisar los 

avances de las reparaciones y que se hicieran conforme las normas de 

construcción. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce de primera mano las circunstancias que rodearon la construcción 

de las mejoras, pues este se desempeñó como el maestro contratado para 

realizarlas, presenciando de manera directa y personal los hechos y, 

logrando percibir de forma directa todo el acontecer de la construcción y 

adecuaciones, en consecuencia, es útil para el esclarecimiento de los 

hechos propuestos y que serán objeto de prueba en el presente proceso, 

pues, servirá al juez a obtener la convicción de los hechos presentados. 

 

7. DANIEL OSORIO PELÁEZ, ciudadano mayor y vecino de Bucaramanga, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.809.910 expedida 

en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: Cr 20 N° 

112-51 del Barrio Provenza en la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3162451191; correo electrónico danielosope@hotmail.com 

proporcionado por el señor Daniel Osorio Peláez para efectos del presente 

proceso. 

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hecho 5; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo relacionado 

con la construcción y adecuación del inmueble para llevar a cabo el objeto 

del establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, asimismo, 

informara acerca de la visita llevada a cabo por los funcionarios de la 

inmobiliaria para revisar el estado y avance de las mejoras además este 

fue ayudante en la construcción de las mismas. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar el hecho 

anunciado, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce directamente las circunstancias que rodearon la construcción de las 

mejoras y las visitas realizadas por personal de la inmobiliaria y el hijo del 

señor Jaime Mantilla Osorio, logrando percibir de forma directa todo el 

acontecer de la construcción y adecuaciones, en consecuencia, es útil para 
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el esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba 

en el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

8. JUAN CARLOS FERNANDEZ VALDIVIESO, ciudadano mayor y vecino de 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.235.492 

expedida en Bucaramanga, a quien puede ubicar en la siguiente dirección: 

Cr 31 N 32-30 Barrio Aurora en la ciudad de Bucaramanga; al teléfono 

celular 3152623971; correo electrónico jcfeva@gmail.com  

 

Testigo, quien expondrá a través de su declaración, las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en las que se desarrollaron los hechos que dan 

fundamento a la excepción de fondo o mérito “mejoras realizadas en el 

inmueble”, así, hechos 1 y 2; es decir, podrá dar fe acerca de todo lo 

relacionado los contactos iniciales para tomar en arrendamiento el 

inmueble, la informalidad en que se dio el negocio inicialmente, la falta de 

inventario, las autorizaciones y compromiso de abono de las mejoras que 

posteriormente se realizaron para adecuar el inmueble al objeto propio del 

establecimiento de comercio “La Frijolada de Mao”, asimismo, informara 

acerca de la visita llevada a cabo por los funcionarios de la inmobiliaria 

para revisar el estado y avance de las mejoras. 

 

Testimonio, conducente, pues será eficaz para demostrar los hechos 

anunciados, además, sobre este no se encuentra expresa prohibición en la 

ley a través de este medio probatorio y tampoco está revestido de un acto 

sometido a una solemnidad; luego, resulta pertinente como quiera que, 

conoce directamente las circunstancias que rodearon los contactos iniciales 

para tomar en arriendo el inmueble; conoce de primera mano el dicho del 

señor Jaime Mantilla Osorio quien autorizara y se comprometiera abonar la 

construcción de las mejoras, logrando percibir de forma directa todo el 

acontecer de dichos acontecimientos, en consecuencia, es útil para el 

esclarecimiento de los hechos propuestos y que serán objeto de prueba en 

el presente proceso, pues, servirá al juez a obtener la convicción de los 

hechos presentados. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Al señor Juez, se solicita para el trámite y procedimiento, aplicación de los 

artículos 368, 372 y 373 y s.s. y artículo 384 del C.G.P., en consecuencia, se 

aplique el proceso verbal en razón a la naturaleza de las excepciones de fondo 

o mérito propuestas. 

 

ANEXOS 

 

Sírvase señor Juez, tener como anexos además de los enunciados en el 

acápite de pruebas, los siguientes.: 

 

1. Los documentos anunciados como pruebas documentales. 
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NOTIFICACIONES 

 

APODERADO ____________________________________________ 

 

- El suscrito apoderado, JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ, las recibirá en 

la secretaria de su despacho o en la Cl 35 N 18-75 Oficina 304S6 Edificio 

Rosedal barrio Centro de Bucaramanga; celular 3223726722; correo 

electrónico abogadonietocol@gmail.com. 

 

Del señor Juez, Atte., 

 

__________________________ 

JUAN PABLO NIETO RODRÍGUEZ 

C.C. N°13.874.657 de Bucaramanga 

T.P. N° 159.292 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandados  
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                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2020/08/04 HORA: 11:26:37
9533075
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: F9341A0BDC
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE  VA A  ENTREGAR   EL   CERTIFICADO  PUEDE
VERIFICAR  EL  CONTENIDO Y  CONFIABILIDAD,  INGRESANDO   A WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO  DE   VERIFICACIÓN CITADO
EN   EL ENCABEZADO.   ESTE  CERTIFICADO,   QUE  PODRÁ  SER  VALIDADO  DE  MANERA
ILIMITTADA, DURANTE  60 DIAS CALENDARIO CONTADOS   A  PARTIR DE LA   FECHA DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE   A LA IMAGEN   Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A  TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DE:
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-453914-01 DEL 2020/02/24
NOMBRE:GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO
CEDULA DE CIUDADANIA :  1098808057
NIT:  1098808057-6
 
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3168605234
TELEFONO2:  6431861
EMAIL    :  sajhangi2@hotmail.com
                                                                               
NOTIFICACION JUDICIAL                                                          
DIRECCION:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE                    
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  3168605234
TELEFONO2:  6431861
EMAIL    :  sajhangi2@hotmail.com
 
ACTIVOS  :  5.500.000
 
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 5611 EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS.
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 5612 EXPENDIO POR AUTOSERVICIO DE COMIDAS PREPARADAS.
 
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified



 
 
 
                                                                      PAGINA   2
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO                                                 
 
OTRA ACTIVIDAD 1     : 5621 CATERING PARA EVENTOS.
 
 
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  271017 DEL  2013/07/17
NOMBRE:  LA FRIJOLADA DE MAO.
FECHA DE RENOVACION:  FEBRERO 11 DE 2019
------------------------------------------------------------------------------ 
|ESTE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO NO HA CUMPLIDO CON SU OBLIGACION DE RENOVAR.|
------------------------------------------------------------------------------ 
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 31 # 52 A - 58 BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO :  6431861
E-MAIL:  jennyserrano1967@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 5611 EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS.          
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 5612 EXPENDIO POR AUTOSERVICIO DE COMIDAS PREPARADAS.   
OTRA ACTIVIDAD 1     : 5621 CATERING PARA EVENTOS.                             
 
 
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
MICRO EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 5611
 
                            C E R T I F I C A
PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: QUE LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA
DIRECTAMENTE DE LOS FORMULARIOS DE MATRICULA DILIGENCIADOS POR EL COMERCIANTE.
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2020/08/04 11:26:37 - REFERENCIA OPERACION 9533075
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  QUE POR INTERMEDIO DEL CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL CAE, SE HA REMITIDO A |
|  LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO DE SU ESTABLECIMIENTO,|
|  LA INFORMACIÓN RELATIVA AL MATRICULADO PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE|
|  INDUSTRIA Y COMERCIO.                                                       |
|                                                                              |
|  ASÍ MISMO SE SURTIÓ NOTIFICACIÓN DE LA APERTURA DE SU(S) ESTABLECIMIENTO(S) |
|  DE COMERCIO ANTE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO    |
|  DE SU ESTABLECIMIENTO.                                                      |
|                                                                              |
|  DE IGUAL FORMA SE COMUNICO A LAS SECRETARIAS DE SALUD, GOBIERNO DEL CITADO  |
|  ENTE TERRITORIAL Y AL CUERPO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DEL DOMICILIO DE SU  |
|  ESTABLECIMIENTO.                                                            |
--------------------------------------------------------------------------------
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |



 
 
 
                                                                      PAGINA   3
GOMEZ SERRANO JHAN BRANCO                                                 
 
|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:  LA  FIRMA DIGITAL   DEL SECRETARIO  DE LA  CAMARA DE    COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO  ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA   ENTIDAD  DE  CERTIFICACIÓN ABIERTA  AUTORIZADA   Y    VIGILADA    POR   LA
SUPERINTENDENCIA DE  INDUSTRIA Y   COMERCIO, DE CONFORMIDAD   CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN EL   CERTIFICADO    SE INCORPORAN    TANTO   LA FIRMA  MECÁNICA QUE   ES  UNA
REPRESENTACIÓN  GRÁFICA DE LA  FIRMA DEL SECRETARIO DE  LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO   LA  FIRMA DIGITAL Y  LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE   LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR  CON LA CERTEZA DE QUE  FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE  BUCARAMANGA. LA PERSONA O  ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL  CERTIFICADO    PUEDE VERIFICAR,  POR UNA SOLA   VEZ,   SU CONTENIDO
INGRESANDO A  WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN  QUE   SE  ENCUENTRA  EN  EL ENCABEZADO  DEL PRESENTE
DOCUMENTO.  EL CERTIFICADO    A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO  DEL
CERTIFICADO CREADO  EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
 
 
 
 













Calamidad

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com>
Lun 30/03/2020 5:03 PM
Para:  ARRENDAMIENTOS DIAZ <arrendiaz12@hotmail.com>

Buena tardes señores Wilson Díaz Tello y Arrendamientos Díaz espero se encuentren bien de salud, con todo respeto me dirijo a ustedes para informarles
que debido a la pandemia y al confinamiento que puso el gobierno no hemos podido trabajar en el restaurante La Frijolada de dirección carrera 31
número 52a-58 desde el día 19 de marzo del 2020 y no sabemos si podamos abrir el día 15 de abril como lo dice el gobierno. Yo acudo a su buen
corazón , a la conciencia y a la razón para que me condonen este mes de abril les agradezco me ayuden y le pido a Dios este impase lo superemos lo
más pronto posible y podamos empezar a trabajar lo más pronto posible. Atentamente : Genny Aydee Serrano Sánchez 

Obtener Outlook para iOS

https://aka.ms/o0ukef






Entrega local

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com>
Mar 30/06/2020 8:18 PM
Para:  ARRENDAMIENTOS DIAZ <arrendiaz12@hotmail.com>

Buenas noches debido a que no hubo una contestación a mis peticiones de rebaja de arriendo ante esta pandemia para el local ubicado en la carrera 31
número 52a-58 e decidido hacer entrega del inmueble antes aquí mencionado y me acojo al decreto impuesto por el gobierno Colombiano 
Atentamente Jenny Aidee Serrano  
Obtener Outlook para iOS

https://aka.ms/o0ukef








10/9/2020 Gmail - OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=ffe6a9f815&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1673685470861280647&simpl=msg-f%3A167368547086… 1/1

Andrés David Negrete Dulcey <anegretedulcey@gmail.com>

OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE
1 mensaje

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com> 30 de julio de 2020 a las 18:13
Para: anegretedulcey@gmail.com

---------- Forwarded message ---------
De: JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>
Date: vie., 10 jul. 2020, 4:48 p. m.
Subject: OFICIO FORMAL ENTREGA DE INMUEBLE
To: <arrendiaz12@hotmail.com>

Señor
WILSON DÍAZ TELLO 
Representante legal
ARRENDAMIENTOS DÍAZ
E.S.D.

Adjunto a la presente oficio dirigido a usted por parte de las señoras SANDRA YAMILE SERRANO SÁNCHEZ y GENNY
AYDEE SERRANO SÁNCHEZ, en donde se le informa y notifica la ENTREGA FORMAL DE INMUEBLE, para su
conocimiento y fines pertinentes

Cordialmente

Dr Juan Pablo Nieto Rodríguez
Abogado

UNIDO FORMAL ENTREGA.pdf
166K

mailto:abogadonietocol@gmail.com
mailto:arrendiaz12@hotmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=ffe6a9f815&view=att&th=173a2011746b4587&attid=0.1&disp=attd&realattid=1733ab001d7728e27d01&safe=1&zw
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Bucaramanga Julio 10 de 2.020 

 

Señor: 
WILSON DIAZ TELLO 

Representante legal de ARRENDAMIENTOS DIAZ NIT: 13.813.665 

Arrendiaz12@hotmail.com  

Ciudad 

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN ART. 23 C.N 

 
 

El suscrito Dr. JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ, Varón, Mayor de edad, vecino y             
residente de la ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio identificado con la TP.             
159.292 del Consejo Superior de la Judicatura y cedula de ciudadanía número            
13.874.657 Expedida en Bucaramanga, Obrando en calidad de APODERADO de la           
ciudadana Sra. SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, Identificada con Cedula de          
Ciudadanía No. 63.368.175 Expedida en Bucaramanga, respetuosamente me permito         
hacer uso del DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, Reglado en la constitución           
Nacional Art. 23 y en el CPACA, a efectos de presentar a usted una serie de                
circuynstancias tal y como sigue, con la expectativa de que su análisis y ponderación              
por parte suya, permitan delinear el camino expedito hacia la mancomunada           
concertación, siendo ello presupuesto para poner fin a cualesquiera diferencias que           
pudieran existir y de ésa manera explorar lo que seria un mutuo consenso hacia la               
transacción definitiva que tenga la virtud de finiquitar y precaver todo litigio,            
agradeciendo de antemmanno la atención prestada; procedo entonces así:  
 

HECHOS RELEVANTES: 
 

1. Mi representada Sra. SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, Es tal y como           
usted y el personal que labora en su inmobiliaria lo conocen, hermana de la              
ciudadana GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ, Identificada con cedula de         
ciudadannia No. 63.331.745, Expedida en Bucaramanga, y ésta ultima         
mencionada inicialmente tomó en arriendo el inmueble comercial ubicado en la           
Carrera 31 # 52 A-56, el cual forma parte del edificio MANTILLA del barrio              
ANTIGUO CAMPESTRE en Bucarammanga. 
 

2. Igualmente se tiene noticia que en esa inicial relación contractual entre la Sra.             
GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y está inmobiliaria, se presentó una          
controversia judicial relacionada con el atraso en el pago de algunos canones,            
razón por la cual usted promovió proceso ejecutivo en su contra RAD: 68001             
4003 004 2018 00208 00, el cual terminó por pago total de la obligación tal               
y como lo acredita oficio de levantamiento de medidas que data de 6 de julio               
del 2018; a propósito de dicha situación se conoce que INMOFIANZA S.A.S,            
dejó constancia escrita en la cual advirtió que en lo sucesivo, no se celebrarán              
contratos de arrendamiento con la señora GENNY AYDEE SERRANO         
SANCHEZ. 
 

3. En razón al proceso ejecutivo suscitado, las señoras GENNY AYDEE SERRANO           
SANCHEZ. y SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ optaron por celebrar el          
dia cuatro (04) de Julio de 2.018, CONTRATO DE COMPRAVENTA, sobre el            
establecimiento de comercio denominado “LA FRIJOLADA DE MAO”, el cual          
venia funcionando desde hacia varios años al interior del inmueble ubicado en la             
Carrera 31 # 52 A-58; y frente a dicha novedad que involucraba la sustitución              
y/o subrogación de la arrendataria del inmueble en comento, mi mandante           
(compradora), afirma que de manera personal y en compañía de su hermana            
(vendedora), comparecieron a las instalaciones de la inmobiliaria        
ARRENDAMIENTOS DIAZ con la finalidad no solo de informar tal novedad,  
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sino además para presentar a la que seria a partir de ése momento, la nueva               
dueña del negocio, y ante ello ésta distinguida inmobiliaria representada por           
usted, obró con gentil aquiescencia y ausencia de objeción, e incluso a            
sabiendas de que la persona que ocuparía desde aquél momento el lugar de la              
arrendataria y nueva ocupante del inmueble de marras seria persona distinta de            
la que inicialmente tomó en arriendo el inmueble; e incluso, se convino que con              
el propósito de no dilatar la ejecución del contrato de arrendamiento del            
inmueble en razón a los dispendiosos tramites y papeleos que tendrían que            
hacerse ante las diferentes entidades encargadas de actualizar documentos a          
nombre de la nueva dueña del establecimiento de comercio, a la luz de la              
compraventa celebrada, frente a lo cual tanto la arrendataria como ésta           
inmobiliaria mancomunadamente acordaron suscribir un nuevo contrato de        
arrendamiento, a partir del dia Primero (01) de Octubre de 2.018, manteniendo            
como arrendataria a la misma señora GENNY AYDEE SERRANO SÁNCHEZ          
quien solo figuraría en el papel del documento pues plena certeza tuvo la             
inmobiliaria de que a partir de dicho momento quién estaría a cargo del             
inmueble tomaba en arriendo sería la señora, SANDRA YAMILE SERRANO          
SANCHEZ, persona que desde la fecha antes indicada ha sido quien ha obrado             
ante la inmobiliaria realizando el pago de canones y asumiendo las plenas            
funciones y prerrogativas de arrandataria, sin que nadie durante éstos últimos           
Dos (2) años se lo haya impedido; configurándose lo que en derecho se conoce              
como una EXPRESIÓN TACITA DEL CONSENTIMIENTO, en donde los actos          
externos ejecutados entre las partes son una expresión inequívoca de          
complacencia y acuerdo entre uno y otro que permiten a tales hechos tener la              
virtud de modificar el tenor literal del contrato en ejecución. 
 

4. Siguiendo con el hilo conductor circunstncial de los eventos acaecidos en           
desarrollo del ligamen contractual del que se viene tratando, mi representada           
SANDRA YAMILE SERRANO SANCHEZ, previa mención de las necesidades         
estructurales y de adecuación respecto del inmueble arrendado, para acometer          
los fines del objeto de EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS,            
realizó REMODELACIONES Y MEJORAS las cuales estima aproximadamente        
en cuantia de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTÉ ($60.000.000), pues          
notese que el inmueble arrendado no presentaba un estado optimo para           
establecer plenamente un comercio que involucra la atención al publico, tal y            
como se demuestra con video adjunto al presente petitorio, en el cual se             
observa que cuando se recibió inicialmente, las estructuras, acabados y en           
general todo el entorno del inmueble requerían con apremmio mantenimiento y           
remodelación, situación que mi poderdante realizó y que ésta inmobiliaria tuvo           
la oportunidad de conocer, pues incluso cuando las adecuaciones se estaban           
ejecutando, empleados de la casa arrendadora visitaron el lugar y evidenciaron           
que en efecto se estaban llevando a cabo; lo cierto es que frente a tales               
adecuaciones y reformas, operó el concurso tacito de voluntades, pues no existe            
cosa alguna que pruebe lo contrario, toda vez que nada ni nadie elevó             
requerimiento oponiéndose a la remodelación estructural, luego, ello convalida         
la acción desarrollada por mi prohijada y deviene como incuestionable e           
inobjetable que la inmobiliaria se mostró complaciente con aquellas mejoras, las           
cuales desde su realización VALORIZARON mucho más el desvencijado         
inmueble de otrora, modernizándolo y poniéndolo a muy buen nivel de cuidado            
y mantenimiento; tan cierto será aquello que incluso el inmueble no solo ha             
servido para el expendio a la mesa de comidas preparadas, sino además para             
realizar eventos sociales, actividad que lógicamente exige que las instalaciones          
del lugar gocen de buen ver, y eso fue precisamente lo que mi representada se               
propuso hacer con el inmueble de marras, acondicionarlo para que las           
dependencias que lo conforman fuesen restauradas con materiales de muy          
buena calidad, elegancia y confort. 
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5. Tales adecuaciones fueron: 

 
- Enchape de la pared y piso de la cocina 
- Piso del local en cerámica, aproximadamente 132 metros 
- Instalación de techo acrílico a la entrada del local 
- Adecuación de una barra en madera 
- Dos puertas divisorias en vidrio 
- Techo del patio y drywall 
- 19 lamparas de techo, entre otras que con el paso del tiempo se fueron              

requiriendo 
 

6. No obstante el esmero la dedicación y la entrega que una persona pueda poner              
en su negocio, la dinámica de los mercados suele tener por naturaleza            
momentos de inestabilidad que fluctúan en desarrollo de la oferta, la demanda y             
ante todo en la economía general del país, situaciones que en álgidos            
momentos de la vida se presentan con tanta drasticidad y contundencia que se             
tornan imprevisibles, irresistibles y agobiantes, y es eso precisamente lo que           
aconteció con la llegada del SARS COV2 o coloquialmente conocido como           
COVID-19, pandemia mundial que tocó tierra en los puertos de nuestra patria            
desde el mes de Marzo de 2.020, haciéndose necesario adoptar políticas de            
AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO o también conocida como       
CUARENTENA EXTREMA, obligando a mi amparada al igual que a muchos a            
cerrar sus establecimientos, acentuándose por dicha causa una        
SOBREVINIENTE CRISIS ECONOMICA, para la cual personas como mi         
amparada carentes de otra fuente de ingresos distinta de la de su negocio, no              
estaban en capacidad de solventar ni mucho menos aguantar, y ello se refleja             
en el hecho cierto de que a lo largo de los tres años que recientemente cumplió                
como nueva arrendataria y ocupante del inmueble, solo hasta ahora se atrazó            
en el pago de los canones, desde el mes de Abril de 2.020, época en donde                
como ya se dijo por espacio temporal amplio se prohibió el expendio de comida              
a la mesa, y luego se dio una medinana apertura a la venta a domicilio,               
exceptiva que no brindó alivio, pues la crisis y las nuevas limitaciones hacen que              
el cliente no consuma en la misma forma como habitualmente lo hacia, y ello              
ciertamente ha generado un duro impacto en las finanzas de flujo de caja,             
únicos recursos a la mano de personas como mi amparada que precisamente            
sostenían sus gastos a partir de la promesa de recibir clientela en sus             
instalaciones, viniéndose todo abajo y configurándose la FUERZA MAYOR Y EL           
CASO FORTUITO como despiadados adversarios que desplomaron las bases         
sobre las cuales mi asistida cimentó sus expectativas y esperanzas de sacar            
avante su negocio; tomese por ejeplo en consideración el hecho de que fueron             
varias y cuantiosas las reformas y mejoras efectuadas por necesidad al           
inmueble arrendado, las cuales obviamente generaron costos para los cuales mi           
mandante guiada por su ilusión en poder costearlas, decidió hacerlas          
adquiriendo líneas de credito con terceros y con la banca, las que a la postre no                
han podido ni siquiera medinammente ser saldadas y ante el embate de la             
ausencia de recursos, el panorama se ha colmado de penumbra y desazón; las             
lagrimas y el pesar se yerguen como constantes agónicas del diario vivir de mi              
asistida, pues la crisis es total y la orfandad es aun mayor, pues para nadie es                
un secreto que los alivios supuestamente ofrecidos por el gobierno nacional           
para mitigar el coletaso financiero han quedado enmarcados solo en la           
literalidad de los decretos que nunca se cumplieron. 

 
7. Ante la encrucijada de un mal mayor y frente a la imposibilidad de seguir              

aguantando ante el caótico declive en el cual nos encontramos, pues la            
situación de los restaurantes y eventos sociales no se ha solucionado y apenas             
comienza a hablarse de pilotos sin certeza de normalización de labores, mi            
representada tuvo que tomar una muy dolorosa determinación DESOCUPAR Y          
ENTREGAR EL INMUEBLE A PARTIR DEL DIA 08 DE JULIO DE 2.020, y             
frente a ello quiero puntualizar y enfatizar en el hecho de que si miramos las  
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cosas desde la óptica del justo equilibrio objetivo, no cabe duda que las             
perdidas para mi amparada son innumerables, comenzando por los tres años de            
su vida invertidos en la acreditación de un punto, que hasta antes de la              
pandemia, gozaba del respaldo de una clientela ya establecida, gran valor           
agregado que mi cliente tuvo que aceptar como una perdida que nunca            
recuperará y que en el mercado tiene un elevado costo económico, y esto se              
demuestra atendiendo al hecho de que entratandose de establecimientos de          
comercio la llamada PRIMA DE ACREDITACIÓN, generada por los clientes que lo            
frecuentan y la reputación ganada es de las cosas que se calculan siempre como              
valor adicional, y a las cuales mi cliente ha tenido que renunciar; De otro lado,               
tenemos que tomar en consideración lo referente a las mejoras de las cuales se              
trató en los hechos 3 y 4, las cuales forman parte del inmueble y contribuyen a                
valorizarlo mucho mas, y para ello solo basta con otear por algunos instantes el              
video adjunto del estado inicial en el cual se recibió tal inmueble para luego              
compararlo con su estado actual en el cual lo entrega mi mandante y fácilmente              
se concluye de tal apreciación entre el antes y el después, una muy notable              
mejora de la cual se beneficiará plenamente el propietario quien siendo un ser             
humano justo y consciente, sabrá advertir que su inmueble nada perdió, pues a             
diferencia de lo que suele suceder, la arrendataria lo restauró cuido, modernizó            
y mejoró y ello repercute necesariamente para su provecho; y a ello también             
tuvo que renunciar mi amparada, siendo claro que la inversión realizada, no fue             
poca, ni era dinero que sobraba, tales reformas fueron fruto de endeudamientos            
adquiridos con la esperanza de recuperarlos, pero esto no pasó, pues aunque            
mi amparada haya claudicado en su añoranza de sacar avante su negocio, las             
deudas derivadas de tales adecuaciones la seguirán acompañando, luego         
entonces, la pregunta seria Quien ha perdido mas?; Pero ésta inquietud al            
menos hasta el momento no ha merecido grado alguno de consideración,           
evaluación y ponderación ecuánime, pues aunado a los ya existentes problemas           
descritos en precedencia, surge ahora el cobro de los canones adeudados y            
causados durante el interregno temporal mas critico de la pandemia, canones           
que a la luz de la verdad no encuentran asidero que los justifique pues es cierto                
e incontrovertible que en su causación obraron factores que eximen de           
responsabilidad a mi amparada, si se toma en cuenta la inversión y plena             
valorización que a causa de tal inversión hoy por hoy obtiene el inmueble,             
valorización propiciada por las obras de adecuación y restauración conocidas por           
ustedes y aceptadas, sin que medie probanza alguna que lo desmienta, luego            
existió un aval de complacencia, y ello conllevaría que en principio tuvieran que             
ser tasadas, reconocidas y pagadas en favor de mi amparada, a lo cual             
plenamente tendría derecho si nos acogemos al fenómeno jurídico de la           
AQUIESCENCIA TACTICA FRENTE A LA COMPLACENCIA Y NO        
OPOSICIÓN POR PARTE DEL PROPIETARIO E INMOBILIARIA, pues el         
derecho como ciencia también regula como factor de interpretación contractual          
aquellos SILENCIOS PERMISIVOS como por ejemplo EL REFERIDO A LA          
SUBROGACIÓN DE PARTES CONTRACTUALES Y EL DE LAS REFORMAS         
Y ADECUACIONES, luego, la literalidad misma del tenor contractual         
ciertamente ha sufrido modificaciones, alteraciones y estipulaciones fundadas en         
la conducta de las partes que virtieron sobre el nexo mismo. 

 
8. Tal y como lo mencione AB INITIO de éste pronunciamiento y en haras de              

precaver litigios imnecesarios que bien pueden solventarse y definirse bajo las           
egidas de la conciencia y el equilibrio ecuánime para las partes, mi representada             
estaría en principio y sobre la base de una transacción, a renunciar a las              
muchas cosas que ya se han señalado, entre ellas la mas notable y cuantiosa,              
los valores invertidos en las adecuaciones, reformas y mejoras efectuadas al           
inmueble, siempre y cuando sobre la base de la COMPENSACIÓN se realice            
cruce de cuentas respecto de los canones adeudados y causados en tiempos de             
evidente crisis y se procedan a expedir los finiquitos y paz y salvos respectivos;              
dejando en claro que en casos SUI GENERIS como el que henos tratado aquí,              
todos son ganadores, pues la principal victoria en un acuerdo de voluntades es  

 
 



 
NIETO & CALA  

Asesoramiento Jurídico  
Calle 35 # 18-65 Ofc. 304 S6 Centro Comercial Rosedal - Bucaramanga  

 
justamente obtener la mejor solución, la menos gravosa, la mas acorde al ideal             
de lo “justo” y ante todo la que evidencie que su inmobiliaria y usted proceden               
con honor y respaldan el valor de la solidaridad tantas veces desconocido por             
aquellos que se guian por apetitos de mezquindad, pero que en su caso             
concreto estoy seguro que prevalecerá el buen nombre que usted le ha impreso             
a su inmobiliaria con su sello de honradez. 
 

P E T I T U M: 
 

(A) Sírvase examinar el documento presentado a su conocimiento al igual que la             
evidencia que lo acompaña, y sobre las bases del mutuo entendimiento proceda            
a pronunciarse de fondo frente a todos y cada uno de sus apartes, expresando              
su postura frente al mismo y en especial frente a la propuesta descrita en el               
nunmeral 7 del acápite de hechos, y en caso de que la misma sea acogida por                
usted, señale fecha y hora para suscribir contrato de transacción que ponga fin             
a la controversia que actualmente se suscita y se proceda a expedir el paz y               
salvo respectivo. 

 
A N E X O S: 

 
1. Poder conferido 
2. Comprobantes de servicios públicos cancelados 
3. Dos CDS contentivos de video sobre el estado anterior y el actual del inmueble  
 

NOTIFICACIONES: 
 
El suscrito Abogado en la Calle 35 # 18-65 Ofc. 304 S6 Centro Comercial Rosedal –                
Bucaramanga, Tel. 322 372 6722, 6547060, correo electrónico        
abogadonietocol@gmail.com  
 
Mi representada en: Carrera 20 No. 112-51, Em@il: sajhangil2@hotmail.com Telefono:          
317 761 4309 
 
 
Cordialmente; 
 
 

 

  

 
 

mailto:abogadonietocol@gmail.com
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Fwd: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
CONTRA SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
2 mensajes

Sandra Yamile Serrano Sanchez <sajhangi2@hotmail.com> vie., 17 jul. 2020 a la hora 5:17 p. m.
Para: abogadonietocol@gmail.com <abogadonietocol@gmail.com>

Obtener Outlook para iOS

De: jenny serrano <jennyserrano1967@gmail.com>
Enviado: Friday, July 17, 2020 5:13:25 PM
Para: sajhangi2@hotmail.com <sajhangi2@hotmail.com>
Asunto: Fwd: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO CONTRA
SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
 

---------- Forwarded message ---------
De: Manuel Gómez <procesal@inmofianza.com>
Date: jue., 16 jul. 2020 a las 13:51
Subject: DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO CONTRA SERRANO
SANCHEZ GENNY AYDEE
To: <ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <jennyserrano1967@gmail.com>

Buenas,

De conformidad con el Decreto-Ley 806 de 2020, los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020 y CSJSAA20-24 de 16 de junio de 2020 y las
Circulares DESAJBUC20-63 de 12 de junio de 2020 y CSJSAC20-49 de 12
de junio de 2020, y DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, me permito
radicar demanda verbal de restitución de inmueble arrendado en los
términos del escrito que adjunto.

DEMANDANTE
Nombre: WILSON DIAZ TELLO
C.C.: 13.813.665

https://aka.ms/o0ukef
mailto:jennyserrano1967@gmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com
mailto:sajhangi2@hotmail.com
mailto:procesal@inmofianza.com
mailto:ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jennyserrano1967@gmail.com


DEMANDADO
Nombre: SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE
C.C.: 63331745

ABOGADO
Nombre: MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA
C.C. 1.095.796.655
T.P. 323.533

Cordialmente,

-- 

MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA
Abogado
È+632 4402 Ext. 107
procesal@inmofianza.com 
Calle 47 No. 28-32 Sotomayor
Bucaramanga/ Colombia
www.inmofianza.com  

  img_logo
 

cid:image003.jpg@01D18B56.AA56D240

Aviso legal - Protección de datos personales[1]: “Inmofianza S.A.S dentro del marco de lo previsto por la
Constitución Política de Colombia, la Ley 1581 de 2012, Decretos Reglamentarios 1377 de 2013 y 886 de 2014,
pone bajo su conocimiento nuestra política de tratamiento de la información la cual podrá consultar  mediante la

página webwww.inmofianza.com

 

La información contenida en este mensaje, los datos personales y sus anexos son CONFIDENCIALES, para uso
exclusivo de su destinatario intencional y puede contener información legalmente protegida, motivo por el cual no

podrá ser usada por terceros no autorizados.

 

Lo invitamos a conocer nuestra política la cual establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento
para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud
frente al manejo de la información, envíe un correo electrónico a gerente@inmofianza.com, y con gusto será
atendido.”

mailto:servicioalcliente@inmofianza.com
http://www.inmofianza.com/
https://outlook.live.com/owa/?mkt=es-us&path=/mail/inbox/rp#_ftn1
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JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
<abogadonietocol@gmail.com>

vie., 17 jul. 2020 a la hora 9:24 p.
m.

Para: anegretedulcey@gmail.com
[Texto citado oculto]



Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO) 
E. S. D. 

 

MANUEL FERNANDO GÓMEZ BECERRA, mayor de edad, identificado con C.C. 1.095.796.655, abogado 

en ejercicio con T.P. 323.533 del C.S. de J., en mi condición de apoderado judicial de WILSON DIAZ 

TELLO, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, identificado con la cedula de ciudadania No.13.813.665 de 

Bucaramanga, en calidad de propietario del establecimiento de comercio ARRENDAMIENTOS DIAZ, según 

poder conferido, por medio del presente escrito me permito formular ante usted DEMANDA VERBAL DE 

RESTITUCION DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO del del inmueble ubicado en la CRA 31 # 52 A 

56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA - 

SANTANDER contra SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE, mayor de edad, vecino(a) y residente de 

BUCARAMANGA , identificado con CC N° 63331745, con fundamento en los siguientes : 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE, celebró en calidad de arrendatario un contrato de 

arrendamiento el 01 de octubre de 2015 con mi poderdante, sobre el inmueble ubicado en CRA 31 # 52 A 56 

Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA - SANTANDER . 

 

SEGUNDO: Los linderos generales y específicos se encuentran contenidos en la Escritura Pública, que se 

adjuntará al presente líbelo . 

 

TERCERO: El canon actual del arrendamiento mensual es de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL PESOS M/TCE ($4,741,000), los cuales debían ser pagaderos dentro del primer 

(01) día del mes, cuyos intereses moratorios se hacen exigibles a partir del día dos (02) de cada mensualidad . 

 

CUARTO: Al día de radicación de la presente acción, el arrendatario adeuda los siguientes cánones de 

arrendamiento : 
 

 

CONCEPTO  VALOR 
 

CANON ABRIL 2020   $4,741,000 
 

CANON MAYO 2020  $4,741,000 
 

CANON JUNIO 2020  $4,741,000 
 

CANON JULIO 2020  $4,741,000 
 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare que el arrendatario SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE incumplió el 

contrato de arrendamiento celebrado, por la mora en el pago del CANON ABRIL/2020, CANON 

MAYO/2020, CANON JUNIO/2020 Y CANON JULIO/2020. 

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, se declare judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE en su calidad de arrendatario y el 

arrendador ARRENDAMIENTOS DIAZ . 

 

TERCERA: Se reconozca que el arrendatario deberá seguir cumpliendo con la obligación de realizar el pago 

de los cánones de arrendamiento, cuotas de administración y servicios públicos que se causen hasta que se 

produzca la restitución efectiva del inmueble . 

 

CUARTA: Que se ordene la RESTITUCIÓN INMEDIATA DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

ubicado en la CRA 31 # 52 A 56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO ANTIGUO CAMPESTRE - 

BUCARAMANGA - SANTANDER, conforme los linderos relacionados, al demandante o al suscrito 

apoderado . 

 

QUINTA: Que de no darse cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior, y para dichos efectos, se sirva 

el señor Juez fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia de restitución . 

 

SEXTA: Sírvase señor Juez, condenar en costas procesales al demandado . 

 

SÉPTIMA: Que se me reconozca personería . 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta demanda en los Arts. 1973, 1976, y S.S. del Código Civil; Art. 368 y S.S y 390 del C.G.P.; 

Ley 820 de 2003, así como en las siguientes precisiones : 

 

TRÁMITE DEL PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
 

El Código General del Proceso, dispone en su libro tercero, sección primera, título I el trámite de los procesos 

declarativos y es así que para el caso que nos ocupa, se le dio el alcance de disposición especial al trámite del 

proceso de restitución de inmueble arrendado al quedar incluido dentro del capítulo II del título II. 

 

El profesor Hernán Fabio López Blanco al referirse de los procesos Cognoscitivos o de conocimiento, 

establece : 

 



''…Dentro de los procesos de jurisdicción contenciosa ocupa lugar preponderante el proceso cognoscitivo o 

de conocimiento, también llamado declarativo, mediante el cual se busca que el juez, una vez haya analizado 

el material probatorio en cada caso, profiera sentencia conforme a la pretensión aducida en la demanda, o 

absuelva al demandado, el que tiene como nota característica dominante el hecho de que existe falta de 

certeza acerca del derecho cuya declaración se pide y se quiere con la sentencia poner fin a la incertidumbre 

…'' (Cfr. Hernán Fabio López Blanco, “Instituciones de Derecho Procesal Civil Tomo II”, Ediciones Dupre, 

página 79.)(Negrilla fuera de texto) 

 

FALTA DE PAGO COMO FUNDAMENTO DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 
 

El numeral 4 del artículo 384 establece un límite al derecho de defensa de los arrendatarios demandados en 

los procesos de restitución de inmueble arrendado cuando la causal de incumplimiento alegada es la mora, 

esta restricción obliga al demandado a consignar lo adeudado de acuerdo con la prueba allegada con la 

demanda y las demás obligaciones que se vayan causando en el curso del proceso para ser escuchado en 

el juicio .La Corte Constitucional ha analizado el tema en varias oportunidades, encontrando en el estudio 

realizado, como destacada, la Sentencia C- 070 de 1993, en cuya oportunidad esta corporación dijo : 

 

''La causal de terminación del contrato de arrendamiento por falta de pago de los cánones de arrendamiento, 

cuando ésta es invocada por el demandante para exigir la restitución del inmueble, coloca al arrendador 

ante la imposibilidad de demostrar un hecho indefinido: el no pago. No es lógico aplicar a este evento el 

principio general del derecho probatorio según el cual ''incumbe al actor probar los hechos en los que basa 

su pretensión''. Si ello fuera así, el demandante se vería ante la necesidad de probar que el arrendatario no le 

ha pagado en ningún momento, en ningún lugar y bajo ninguna modalidad, lo cual resultaría imposible dada 

las infinitas posibilidades en que pudo verificarse el pago. Precisamente por la calidad indefinida de la 

negación -no pago-, es que se opera, por virtud de la ley, la inversión de la carga de la prueba. Al 

arrendatario le corresponde entonces desvirtuar la causal invocada por el demandante, ya que para ello le 

bastará con la simple presentación de los recibos o consignaciones correspondientes exigidas como requisito 

procesal para rendir sus descargos . 

... 

El desplazamiento de la carga probatoria hacia el demandado cuando la causal es la falta de pago del canon 

de arrendamiento es razonable atendida la finalidad buscada por el legislador. En efecto, la norma acusada 

impone un requisito a una de las partes para darle celeridad y eficacia al proceso, el cual es de fácil 

cumplimiento para el obligado de conformidad con la costumbre y la razón práctica. Según la costumbre más 

extendida, el arrendatario al realizar el pago del canon de arrendamiento exige del arrendador el recibo 

correspondiente. Esto responde a la necesidad práctica de contar con pruebas que le permitan demostrar en 

caso de duda o conflicto el cumplimiento de sus obligaciones''. 

 

En ese mismo orden de ideas y con similares argumentos, en sentencia C-256 de 1996 la Corte consideró que 

no era contrario a la Constitución exigirle al demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado 

la consignación a órdenes del juzgado de los cánones que se causaran durante el proceso so pena de no ser 

oído en el mismo aun cuando la causal invocada como incumplimiento fuera distinta al no pago, toda vez que 

la presentación de la demanda no releva ni modifica las obligaciones establecidas en el contrato a cargo del 

arrendatario, principalmente el pago del canon . 

 

En consecuencia, de lo anterior y atendiendo a lo establecido en el artículo 384 del C.G. del P. tenemos que 

para que el demandado sea oído dentro de este proceso, deberá consignar a órdenes del Juzgado o 

directamente al arrendador, los cánones que adeudados al momento de la presentación de la demanda y pagar 

de manera oportuna los demás cánones que se causen durante el proceso so pena de dejar de ser oído hasta 

cuando presente la prueba del pago de esos conceptos . 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Por razón de la naturaleza del asunto, por la ubicación del inmueble arrendado en el Municipio de 

BUCARAMANGA y por la cuantía que estimo en CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/TCE ($56,892,000), es usted competente Señor Juez para conocer de 

esta demanda . 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del procedimiento VERBAL, tal como lo prevé el artículo 384 

del Código General del Proceso . 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez que se tenga como prueba las siguientes : 

 

    1.  Copia del contrato de arrendamiento celebrado en atención a que el original se encuentra anexo como 

título en el proceso ejecutivo que contra el arrendatario y sus codeudores solidarios ha promovido la 

arrendadora . 

    2.  Certificado de existencia y representación legal de la demandante . 

    3.  Copia de la escritura contentiva de los linderos del inmueble . 

 

 

ANEXOS 
 

    1.  Poder otorgado . 



 

NOTIFICACIONES 

EL DEMANDANTE : 
 

ARRENDAMIENTOS DIAZ, y su representante legal en la CARRERA 31 # 53 - 09 - ANTIGUO 

CAMPESTRE - BUCARAMANGA , lugar de domicilio principal . 

Correo Electrónico: arrendiaz12@hotmail.com 

 

EL DEMANDADO : 
SERRANO SANCHEZ GENNY AYDEE en la CRA 31 # 52 A 56 Y 52-58 EDIF MANTILLA BARRIO 

ANTIGUO CAMPESTRE - BUCARAMANGA , lugar de domicilio principal . 

Correo Electrónico:jennyserrano1967@gmail.com 

 

EL SUSCRITO, personalmente en la Secretaría de su despacho, o en mi oficina ubicada en la Calle 47 No. 

28 – 32 de la ciudad de Bucaramanga . 

Correo Electrónico: procesal@inmofianza.com 

 

 

Del Señor Juez . 

 

 

 

 
 

MANUEL FERNANDO GOMEZ BECERRA 

C.C. N° 1.095.796.655 de Floridablanca 

T.P. N° 323.533 del C.S. de J. 

 























































































































































OTORGAMIENTO DE PODER CON PLENAS FACULTADES PROCESO
DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO RAD. 2020-00308 
2 mensajes

JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
<abogadonietocol@gmail.com>

lun., 8 feb. 2021 a la hora 11:50 a.
m.

Para: anegretedulcey@gmail.com, jennyserrano1967@gmail.com

Distinguida señora

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ 

A través del presente mensaje de correo electrónico le envío PODER
que usted debe conferirnos para poder representar sus intereses, para
lo cual usted debe devolvernos este mismo mensaje así tal cual le llegó
pero debe adicionar la manifestación de que desea DESIGNARNOS
COMO SUS APODERADOS JUDICIALES Y QUE CONFIRMA Y SE
RATIFICA en el contenido del poder que le estamos enviando el día de
hoy 

Señor:

JUEZ VEINTISEIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Ciudad.

 

Proceso Restitución

Demandante: ARRENDAMIENTOS DIAZ

Demandados: GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ y otros

RAD: 2020-00308-00

 

Ref. OTORGAMIENTO DE PODER

  



La suscrita Sra.  GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ  identificada con
cédula de ciudadanía #  63.331.745, em@il:  jennyserrano1967@gmail.
com  Obrando  en calidad de  DEMANDADA  dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito confiero  PODER ESPECIAL
AMPLIO Y SUFICIENTE  en favor del abogado Dr.  JUAN PABLO NIETO
RODRIGUEZ,  mayor de edad, vecino de Bucaramanga, e identificado con
Cédula De Ciudadanía No. 13.874.657 Expedida en Bucaramanga, Abogado
en ejercicio, portador de la TP. No.  159.292  Expedida por el Consejo
Superior De La Judicatura, abogadonietocol@gmail.com y del Dr. ANDRÉS
DAVID NEGRETE DULCEY CC  1.098.695.435 Expedida en Bucaramanga,
portador de la T.P. 261.641 Expedida por el Consejo Superior De La
Judicatura. anegretedulcey@gmail.com  para que actuando en mi nombre y
representación  INTERVENGAN VALIDAMENTE DENTRO DEL PROCESO DE
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE LA REFERENCIA RAD. 2020-
308, y en tal virtud proceda a CONTESTAR  LA DEMANDA Y PROPONGAN
LAS EXCEPCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES  y demás gestiones
propias del mandado conferido.

Mis apoderados quedan, en uso y ejercicio de las facultades inherentes,
para el ejercicio del presente poder, en especial las de tramitar, recibir
documentos y dinero, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente,
nombrar abogado suplente, sustituir, reasumir, ejercer el derecho
fundamental de petición ante las   diferentes autoridades judiciales y
administrativas, Y ante entidades privadas, consultar el expediente, solicitar
medidas cautelares; además de las consagradas en el artículo 77 de la ley
1564 de 2012 código general del proceso, y todas aquellas necesarias para
el buen funcionamiento y cumplimiento de la gestión encomendada en el
presente mandato.

Sírvanse en consecuencia Señor juez, reconocer su personería jurídica en
los términos y para los fines del presente mandato.

Del Señor(a) Juez, Respetuosamente me suscribo

 

GENNY AYDEE SERRANO SANCHEZ

cedula de ciudadanía # 63.331.745,

mailto:jennyserrano1967@gmail.com
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 em@il: jennyserrano1967@gmail.com 

Aceptamos 

Dr.  JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ
CC. 13.874.657 Expedida en Bucaramanga

T.P. 159.292 Expedida por el Consejo Superior De La Judicatura.
abogadonietocol@gmail.com 

Dr. ANDRÉS DAVID NEGRETE DULCEY
CC. 1.098.695.435 Expedida en Bucaramanga

T.P. 261.641 Expedida por el Consejo Superior De La Judicatura.
anegretedulcey@gmail.com  

jenny serrano <jennyserrano1967@gmail.com> lun., 8 feb. 2021 a la hora 12:35 p. m.
Para: JUAN PABLO NIETO RODRIGUEZ <abogadonietocol@gmail.com>

Buena tarde, el presente correo es para DESIGNAR COMO MIS
APODERADOS JUDICIALES Y CONFIRMAR Y RATIFICAR EL PODER
ENTREGADO POR MI. 
Cordialmente,

Genny Serrano
[Texto citado oculto]
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